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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto declarando hechos de guerra, 
a todos los efectos que esta declara
ción pueda producir para el perso
nal de las distintas Armas y  Cuer
pos del Ejército, Armada, Guardia 
civil, Seguridad y Asalto-, aquellos

- en que resallaron muertos o heri
dos o se hayan distinguido en el 
cumplimiento de su deber con m o
tivo de las alteraciones de orden pú
blico ocurridas en todo el territorio 
nacional desde el día 9 del corrien
te,— Página 1834.

Divo disponiendo que la actual Comi
sión permanente de Pesas y  Medi
das quede* convertida en lo sucesivo 
con la denominación de Comisión 
Científica de Unidades físicas, de
pendiente del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes,— Pági
nas 1834 a 1836.

Otro nombrando a D, José Galvis Ro
dríguez Inspector general y Presi
dente del Consejo Geográfico,— Ptí- 
0Íiz<rl836.

Otros ídem Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos a 
D. Domingo Sala Mitjans y  D, Ma
nuel Barandica Ampuero. —  Página 
1836.

Ministerio de Justicia.
Decreto nombrando Magistrado de la 

Audiencia territorial de Madrid a 
D , José Aragonés Charapir. —  Pági
na 1836. ,

Otro aprobando el Reglamento, que se 
inserta, del Cuerpo de Aspírenles ú. 
'Vicesecretario de Audiencia— Pági
nas 1836 a 1839.

 Ministerio de la  Guerra.
Decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden Militar, con distintivo blan 
:co, a los Generales de brigada h o 
norarios D, Nieomedes Bcnavcníe 
'García y  D. Pablo- Riera Cortada,—  
Página 1839.

. 'Otro ídem ¡a Gran Cruz" de ¡a Orden

Militar de San Hermenegildo al Ge
neral de brigada, en situación de se
gunda reserva, D. Francisco Merry 
Ponce de León.— Página 1839,

Otro ídem el empleo de Intendente ge
nera f honorario al Coronel de Inten
dencia, en situación de retirado, don 
Marcelo Roldán Martín. — . Páginas

' 1839 y  1840.
Otro nombrando Ayudante de Campo 

de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca al General de brigada D. Alejan
dro Rodrigo González.— Página 1840.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto reconociendo la facultad de 

ocupar en propiedad las Subdelega- 
dones de Medicina y  Farmacia, va
cantes al promulgarse el Decreto de 
3 de Septiembre de 1933, a todos 
aquellos Subdelegados interinos que 
en virtud de la Real orden de 5 de 
Febrero de 1931 adquirieron este de
re cha.—-Página 1840.

Ministerio de Agricultura.
Decreto nombrando Presidente de Sec

ción del Consejo forestal del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a D. Eduar
do Alvarez de Valenti.— Página 1840.

Otro ídem Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes a don 
Enrique Mackay y Moníeverde.— Pá
gina 1840.

Otros ídem Ingenieros Jefes de prime
ra y segunda clase del ídem id. a 
D, Rogelio Rodríguez Olivera y don 
Eduardo Alarcón y Mariicorena, res
pectivamente.— Página 1840,

Presidencia de! Consejo de Mi
nistros.

Orden declarando apio para el desem
peño de su cometido al Geómetra 
ayudante segundo del Catastro don 
José García Merino. —  Página 1840.

Ministerio de Justicia:
Orden disponiendo que por los Jueces 

de instrucción o por las Audiencias 
provinciales se ponga en conoci
miento de'la Dirección general de 
■Seguridad las libertades provisiona
les o definitivas que se acuerden por 
aquéllos.— Páginas 1840 y  1841.

Ministerio de la Gobernación. 
Orden disponiendo que por el Inspec* 

tor general de la Guardia civil set 
hagan las propuestas para cubrir, en 
comisión, los cargos mencionados en' 
el artículo 4'.° del Decreto de 12 det 
actual (G a c e t a  número 348), y  fijanA 
do las residencias de los Jefes dé 
grupo, Capitanes de Compañía y¿ 
organismos de referido Instituto.—¿ 
Páginas 1841.

Otra asignando al partido farmacéuti
co de Albal (Valencia) un Inspector- 
farmacéutico de segunda categoría. 
Páginas 1841. ¡

Otra autorizando el funcionamiento de 
la Federación Ibérica de Sociedades! 
protectoras de animales y plantas.—  
Páginas 1842 y 1843.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando para las plazas va
cantes en los Centros que se indican 
a los señores que se mencionan.—-1 
Página 1843. ,

Otra aprobando la distribución que se 
detalla en los cuadros que se inser
tan para gratificar los servicios do
centes eventuales y extraordinarios 
prestados por Catedráticos, Profeso
res, Encargados de cursos, Ayudan
tes y Suplentes de Segunda enseñan
za.— Páginas 1843 a 1847.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan solicitando subvención 
del Estado para construcción de 
edificios CGn destino a Escuelas.—  

Páginas 1848 y  1849.
Otra disponiendo se concedan exáme

nes extraordinarios en la segunda 
quincena del mes de Enero próximo' 
a lodos los alumnos de Escuelas de 
Cbmercio a quienes falte una o dos 
asignaturas para terminar cualquie
ra de sus grados.— Página 1849.

Otra nombrando para las phrfz',s vacan
tes en los Centres que s* i u i can a 
los señores que ce - Pá
gina 1849.

Gira, disponía > <A ° o  , íe/ ’ s
dependí entes ,  ̂ > * I , ¡m >'
remitan a 1/ < ~ ¡ 1
éas relación d pr{ * 3 * le no
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de todas clases para dar cumplí- 

.miento a ¡o dispuesto en la Orden 
circular de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 11 del actual. 
Página 1849.

Ministerio de Obras públicas

jDrdf.n disponiendo se anuncien opo* 
siciones'para la provisión de 50 pía-

' zas de Interventores de Sección del 
Cuerpo de Interventores del Estado 
en la explotación de ferrocarriles 
Páginas 1850 y 1851.

 Ministerio de Trabajo y Previsión.

'Orden disponiendo que la entidad de
nominada Mutua Bilbaína  ̂sea ins
crita en. el Registro especial de las 
aidorizadas para sustituir al patro
no en las obligaciones que a éste le 
impone la legislación vigente sobre 
accidentes del trabajo, — Página 
1851.

Ministerio de Agricultura

f)rdcn nombrando a los Ingenieros que 
se mencionan para las plazas que se 
indican.—Página 1851.

Ministerio de Industria y Comercio
''*9rden disponiendo que a ü. Pedro 

Martínez y Garcimartín se le reco- 
, jnazca, a partir de I I  de Noviembre 

■del año aciuaL ¡a mejora por quin
quenio que se menciona. Página 
1851.

Ministerio de Comunicaciones:

¿IOrden disponiendo que mientras du
ren los trabajos extraordinarios de 
entretenimiento de la Red Telefóni
ca Oficial se les acredite al personal 
técnico una gratificación igual *al

50 ñor 100 de su Laber.—Páginas 
185Í y 1852.

Olva relativa a los servicios de Teleco
municación.—Página 1852.

Administración Central

P r e sid e n c ia  del  Consejo  de M in is 
t r o s - — Rectificando la relación de 
Porteros que pasan destinados a De
legaciones de Trabajo, según Orden 
de 8 del actual (Gaceta  de ayer) »— 
Página 1852.

M a r in a ,— Subsecretaría de la Marina 
civil.—Reciificándo un error pade
cido en la Orden de 8 del actual 
(Gac e ta  número 342) sobre itinera
rios entre la Península y Canarias. 
Página. 1852.

H a c ie n d a .—Dirección general de Ren
tas públicas. — Relación número 21 
de declaraciones presentadas con re
ferencia a la Contribución general 
sobre la renta.—Página 1853.

Dirección general del Tesoro público. 
Disponiendo que el dia 18 del actual 
se abra, el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases pasivas y el 
20> a las activas, y que la asignación 
del material se satisfaga sin previo 
aviso el 27.—Página 1854.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—DeclcrunaO' exento del 
im-pues-io sobre los bienes de las per
sonas jurídicas los de carácter mue
bles pertenecí entes a la Mutua Bené
fica de Prácticos de puertos de Es
paña.—Página 18-54.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera en sen ansa.—Adju
dicaciones definitivas de subastas de 
obras con destino a Escuelas.—Pági
na 1855.

Dirección general de Enseñanza Pro
cesional y Autorizando. la
apertura de la Escuda Elemental de

Trabajo de Larca y designando el 
personal interino que se indica.— 
Página 1855.

O bras  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Obras Hidráulicas. — Sección de 
Aguas. — Trabajos Hidráulicos. —. 
Aprobando la distribución de crédi
to que figura en la relación que se 
inserta.—Página 1855.

A g r ic u l t u r a .—Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.—Z)is-- 
poniendo que las elecciones para la 
designación de Vocales de los Jura
dos mixtos que se indican se verifu 
q :en antes del 25 del actual.—PágU 
na 1857.

Ampliando en veinte días más el pla
zo para que Ias entidades interesa« 
das en ki creación del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de 'Zamo
ra remitan, ¡os documentos que se 
indican.—Página 1861.

Nombrando Vocales de los Jurados 
mixtos xle la Propiedad rústica de 
los puntos que se mencionan a los 
señores que se expresan. — Página 
1861,

Disponiendo se constituyan en los 
puntos que se indican los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica que 
se citan.—Página 1862.

Concursos para proveer 11 plazas de 
ingenieros y 15 de Ayudantes del 
Cuerpo de Montes con destino a este 
Instituto.—.Página 1863. -

Nombrando funcionarios de la escala 
facultativa de este Instituto a don 
Felicísimo de Castro Santos (Nota
rio) y a D. Andrés Marcos y  Marcos 
(Registrador de la Propiedad).—Pá
gina 1864.

Disponiendo lo relativo al inventario 
especial que se ordena formar de lm 
fincas susceptibles de expropiación. 
Página 1864.

An e xo  ú n ic o . — B o l s a . —  Su bastas .— 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A nun«
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE  MINISTROS

DECRETOS
 De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a propuesta ¡de su Presidente, 

i Mengo en decretar lo siguiente:
5 Artículo 1,° Con arreglo a lo deter- 
| ominado en los artículos .2,° y 5.° del 
Reglamento de recompensas en tiem
po de guerra aprobado por Decreto 
de 10 de Marzo de 1920, se declaran 
iheclios de guerra, a todos los efectos 
que esta declaración pueda producir 
para el personal de las distintas 

5 Armas y Cuerpos .del Ejército, Ar- 
 ̂ mada, Guardia civil, Seguridad y 
1 Asalto, aquellos en que resultaron 
A muertos o heridos o se hayan distingui- 

do en el cumplimiento de su deber con 
i motivo de las alteraciones de orden pú- 
íhlico ocurridas en todo el territorio ¡na- 
^cional desde el día 9 de los corrientes, 
|" Articulo 27 El Gobierno, en su día. 

í;l ia rá  cuenta a las Cortes de cuanto se 
^Bispane en este Decreto*,

Dado en Madrid a catorce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres»
KIOETO .ALCALA-ZAMOItA X TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
D iego M a rtín e z  B a r r io .

En los comienzos del siglo XIX, di
versas Naciones europeas "-sintieron la 
necesidad de unificar todas las pesas 
y medidas, de determinar oa patrón 
único y basarle en principios de más 
valor científico que los que anterior
mente venían usándose»

Estos convenios se referían exclusi
vamente a las pesas y medidas de lon
gitud y volumen y, para la aplicación 
de ellas, nació en España la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, cuyas 
atribuciones fueron en un principio tan 
exiguas que reducían a proponer al 
Gobierno los medios de asegurarse de 
la rigurosa exactitud del metro de pla
tino que existía en el Conservatorio de 
Artes y a proceder a verificar la re
lación. de las pesas y medidas que en

tonces se usaban con las del sistema 
métrico -decimal.

Esta Comisión permanente de /Pesas '' 
y Medidas fué recibiendo algunas fun
ciones accesorias, que no se avenían a 
sus fines genuinos, por la simple râ  ; 
zón de que no existían entonces orga- 1 ; 
nismos de especialización más adecuar  ̂
da; pero, al crearse éstos, y al comen-* 
zar a desarrollar plenamente sus fun« 
clones, se encuentran con la interfe
rencia de los organismos primitivos 
que se resisten a desprenderse de aque
llas funciones que fueron recibiendo 
de un modo accesorio y accidental, 
creando así una situación complicada 
3/" perturbadora en el orden adminis
trativo.

Por otra parte, el mayor desarrolle , 
de la Ciencia en el campo de sus co
nocimientos y la más a m p l i a  extensión 
de la aplicación de éstos a la vida eco
nómico social, hacen que las actividades 
del Estado tengan que ensancharse, , 
tanto en el orden exclusivamente cien-' \ 
tífico como -en el de las aplicaciones i 
prácticas, por Jo oue, al 'aumentarse en
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S&inbos aspectos las funciones, nace la 
necesidad de organismos exclusivos es
pecialmente capacitados para cada uno 
de ellos. Además de las competencias y capacidades que hay que buscar en 
«quienes han de encargarse de una y 
iotra de ambas funciones, pertenecen 
éstas a dos géneros de conocimientos 
perfectam ente separables; tanto es así, 
jque la técnica de la aplicación de las 
medidas a las actividades de la vida 
práctica es parte de la técnica de la 
m ateria sobre que se han de aplicar las 
operaciones de utilización de las m e
didas; mientras que la definición de 
las unidades, la determinación de los 
patrones, la oonstnuioción de los mis- 
irnos y su rectificación y conservación, 
son m ateria del dominio de la Ciencia 
pura, ajena a las capacidades de los 
hombres que sirven con su inteligen
cia ten la dirección de las artes indus
triales.

Como consecuencia de todo lo d i
cho, la actual Comisión 'Permanente 
íde Pesas y Medidas exige, por una 
parte., runa aplicación de sus. funcio
nes, de acuerdo con el estado del p ro 
greso moderno, hasta abarcar todas las 
¡unidades físicas concebibles por la 
Ciencia, y al-mismo tiempo que se la 
descargue de todo lo referente a la 
¡aplicación a las artes industriales, po r 
¡ser materia de la competencia de los 
¡técnicos de estas artes, quienes son 
/también los capacitados en la eons- 
fracción y uso de los instrumentos, 
{aparatos y máquinas de medir, u tili
zados en la práctica; cuestiones todas 
ellas que corresponden al Ministerio 
íde Industria y Comercio, m ientras que 
¡Las más altas de estudio, definición y 
rectificación de unidades, por su ca
rácter genuinamenie cultural, deben 
¡de ser de la competencia del Míniste- 
jrio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes.

En resumen, tanto para la buena or
denación de aptitudes, como para la 
Smejor utilización de los diversos co
nocimientos, así como para la coordi- 
pación más perfecta de los organismos 
idel Estado en sus respectivas fmiclo
nes, procede la división de éstas, 
¡creando una Comisión científica de 
■Unidades físicas, dependiente del Mi
nisterio de Instrucción pública y  Be
llas Artes, y de otro organismo que se 
ocupe de todo lo concerniente a me
diciones p rác ticas; m ateria que, po r 
pertenecer a la ordenación industrial 
Idel Estado, corresponde a la D irección 
general de Indiustria, y que debe ser 
atendida en su aspecto ¡asesor po r el 
¡Organismo ya existente para  estos 
0nes, que es el Consejo de Industria, 
quien, puede re coger ¡a su vez todos 
íos' asesoramientos estimables y -nece~ 
Üfó&qs jpm ppre lo nados por técnicos

ajenos al mismo, mediante la consti
tución de en  Comité asesor análogo a 
los ya. establecidos en dicho Consejo, 
y en cuyo Comité se ha de dar entrada 
a todos los técnicos de las diferentes 
actividades que utilizan las m edicio
nes.

Por todo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Mengo en decretar lo que sigue;’
Artículo 1 .° La actual Comisión 

perm anente ¡de Pesas y Medidas que
dará convertida en lo sucesivo en Co
misión científica de Unidades físicas, 
con esta denominación, la que depen
derá del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

Son atribuciones de la referida Co
misión científica de Unidades físicas 
las siguientes;

Prim era. La determinación, conser
vación y rectificación de todas las un i
dades físicas.

Segunda. La 'representación de di- 
chas unidades en prototipos y la co n 
tracción, conservación y rectificación 
de los mismos.

Tercera. La propuesta de asesora- 
miento para la representación de Es
paña en todos los Congresos, Confe
rencias internacionales, etc., que ten
gan por objeto materias concernien
tes a las unidades físicas y sus proto
tipos.

Cuarta. La definición, ampliación o 
supresión de los múltiplos 3̂ submúl
tiplos de las unidades del sistema m é-‘ 
trico decim al de pesas y medidas,

Quinta. La ordenación y compro
bación de las colecciones de tipos del 
sistema métrico decimal existentes en 
todos las Ayuntamientos de España.

Sexta La referida Comisión c ien
tífica de Unidades físicas construirá 
las copias de los prototipos de un ida
des prácticas que la Dirección general 
de Industria necesite para los fines de 
su aplicación y efectuará las opera
ciones de rectificación y com proba
ción de dichas copias, cuando, bien 
por la Dirección general de Industria 
o bien por la Comisión, se estime ne
cesario,

Séptima. Las d e m á s  operaciones 
que el Gobierno estime conferirle, 
siempre que se refieran concretam en
te a la definición de unidades y su re 
presentación en prototipos sin en trar 
en el terreno de la aplicación p rác
tica de las Artes, la Industria  y; el Co
mercio,

Artículo 2.* La Comisión científi
ca de Unidades físicas será presid ida 
por un miembro de la Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Na-rarales, 
y se com pondrá de diez Mócales más 
¿jue serán;. Tres Catedráticos de dis

tintas Secciones de la Facultad ítp 
Ciencias de la U niversidad Central^ 
¡un Profesor de Matemáticas, Química^ 
Físic v Mecánica o Electricidad, dc¡ 
una ( las dos Escuelas, Central de! 
Inger os Industriales o de Mina¡s;) 
otro ( iguales circunstancias de las 
de Ing ieros de Caminos o Arquitec
tura, y -Aro en iguales condiciones dé 
las de ingenieros Agrónomos o dé 
Montes; v.n Profesor de la Academia 
de Artillería e Ingenieros militares]; 
un Profesor de la Escuela de Ingenie
ros navales; un Ingeniero del Institu
to Geográfico, Catastral y de Estadísti
ca, y un representante de la Comisión 
técnica de Mediciones prácticas.

A propuesta de las entidades referi
das, hará los nombramientos el Minis
tro  de Instrucción pública y  Bellas 
Artes.

Artículo 3.° En relación con el a r
ríenlo 32 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de ingenieros Industriales de- 

i pendiente del Ministerio de Industria y 
Comercio, aprobado por Decreto de 17 
de Noviembre de 1931, se crea el Co
mité asesor de Mediciones prácticas, 
que será presidido por un Consejero 
Inspector general del Cuérpo de Inge
nieros Industriales.

Formarán parte de este Uom ité; dos 
Ingenieros Industriales, propuestos por 
el Consejo de Industria, procedentes, a 
lo menos uno de ellos, de la industria 
privada; un Jefe del Cuerpo de Artfi 
Hería que preste servicio en fábrica a  
taller m ilitar; un Arquitecto designado 
por el Ministerio de Obras públicas; 
un Ingeniero Agrónomo, otro de Mon
tes y un Veterinario por el Ministerio 
de Agricultura; un miembro de ia € 0* 
misión científica de Unidades físicas* 
propuesto por la misma, y un Intenden
te mercantil, por la Dirección do Co
mercio. Será Secretario el Ingeniero 
Industrial Jefe de Comprobación afec
to actualmente a la Comisión Perm a
nente de Pesas y Medidas.

A propuesta de los distintos Minis
terios, Corporaciones o entidades hará 
el nombramiento el Ministro de Indus
tria  y Comercio.

Artículo 4.° Este Comité informará 
preceptivamente sobre cuantos asuntos 
se relacionen con lo siguiente;

a) Elección de la naturaleza y mag
nitud de las unidades definidas por la 
Comisión científica de Unidades físicas 
que hayan de utilizarse en cada caso 
de aplicación práctica en las activida
des de las Artes, la Industria y el Co
mercio,

b) Determinación del grado de 
aproximación que debe exigirse, den
tro de esas actividades, según la índo
le y finalidad de las opera¡c:i^ses uue
necesiten mensuraelón; y
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c) En cuantos informes sean solici- 

lados del Consejo de Industria rela
cionados con las mensuraciones usadas 
en la práctica.

Artículo 5.° La Comisión científica 
de Unidades físicas redactará y pro
pondrá a la aprobación del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
en el plazo de dos meses, su Regla
mento de régimen interior.

Artículo 6.° En el presupuesto del 
^Ministerio de Instrucción pública y  Be
llas Artes se consignarán las cantida
des qu£ figuran actualmente en el de la 
presidencia, relacionadas con la anti
gua Comisión de Pesas y Medidas y 
'demás fines de Metrología.

Articulo 7.° Por los Ministerios de 
Instrucción pública y Bellas Artes e 

¡ Industria y Comercio se dictarán las 
i disposiciones complementarias que sean 
¡ necesarias para la ejecución de este 
- Decreto.
i Dado en Madrid a ocho de Diciembre 
1 ide mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES 
L  El Presidente del Consejo de Ministros, 

D iego Ma r t ín e z  B a r r io ,

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos la plaza de Inspector gene- 

i ral y Presidente del Consejo del Ser- 
i Vicio Geográfico, Jefe superior de Ad- 
\  ministración civil, con el sueldo anual 
i de 20.000 pesetas, por jubilación volun- 
. itaria del que la desempeñaba D. Rafael 
Páramo Bureau; a propuesta del Pre- 
ísidente del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar, con la antigüedad 
de 10 del mes actual, en -ascenso de 
escala, para ocupar dicha plaza, al Ins
pector general del referido Cuerpo, Je
lfe superior de Administración civil, 

 D. José Galbis Rodríguez.
Dado en Madrid a doce de Diciembre 

: de mil novecientos treinta y tres.
' NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
-¡ D iego Ma r t ín e z  B a r r io .

Vagante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Inspector ge
neral, Jefe superior de Administración 
Icivil, por ascenso del que la desempe
ñaba, D. Manuel Barandica Ampuero; 
a propuesta del Presidente del Consejo 

J’dó Ministros, j
Vengo en nombrar, en ascenso de es- j 

cala, para ocupar dicha plaza, al Inge- i 
• niero Jefe de primera clase del meri- 
•< cionado Cuerpo, D. Domingo Sala Mit- 

ján s,. concediéndole el reingreso en el 
"servicio activo en el referido Cuerpo 

&e Ingenieros Geógrafos, en el que se 
llalla en situación de excedente for

zoso con arreglo al Decreto de 28 de 
Octubre de 1931.

Dado en Madrid a doce de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
D iego Ma r tín e z  B a r r io .

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos la plaza de Inspector gene
ral, Jefe superior de Administración ci
vil, con el sueldo anual de 18.000 pese
tas, por ascenso del que la desempeña
ba, D, José Galbis Rodríguez; a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar, con la antigüedad 
de 10 del mes actual, en ascenso de. es
cala para ocupa dicha plaza, al Inspec
tor general del mencionado Cuerpo, 
D. Manuel Barandica Ampuero.

Dado en Madrid a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
D iego Ma r tín e z  B a r r io . .

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 10 del Decreto de 2 de Junio 
último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Madrid, vacante por jubilación de 
D. Francisco Fernández Berna!, a don 
José Aragonés Champín, Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo de 18.000 
pesetas anuales, que desempeñaba el 
cargo de Juez de primera instancia e 
instrucción en el Juzgado número 10 
de Barcelona y había solicitado dejar 
de prestar ¡sus servicios en el territo
rio de Cataluña.

Dado en Madrid a doce de D iciem 
bre de m il novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMOEA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
D om ingo  B a r n é s  Sa l in a s .

Establecido p o r la ley o rgán ica  del 
P oder jud ic ia l y disposic iones co n co r
dan tes con ella, que el ingreso en  el 
Cuerpo de V icesecretarios de A udien
cia  se verifique exclusivam ente por 
oposición, p a ra  cum plir condales p re- j 

I ceptos y p a ra  que pbedan  cubrirse las j. 
I vacantes .existentes, p rec isa  ap ro b ar |

el Reglamento a que han de ajustarse? 
dichas oposiciones 

En méritos de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento del Cuerpo de As
pirantes a Vicesecretarios de Audien
cia. ,

Dado en Madrid a doce de D iciem 
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro do Justicia,
D om ingo  B a r n é s  Sa l in a s .

REGLAMENTO
DEL CUERPO DE ASPIRANTES AVICESECRETARIOS DE AUDIENCIA

CAPITULO PRIMERO
Preliminares de la oposición.

Artículo. 1.° De conformidad con lo acordado en las disposiciones vigentes, el ingreso en el Cuerpo de Vicesecretarios de Audiencia se verificará exclusivamente por oposición y por la última categoría.Los opositores aprobados en cada convocatoria constituirán el Cuerpo de Aspirantes a Vicesecretarios, Artículo 2/° El Ministro de Justicia hará por Decreto la convocatoria para las oposiciones a que se refiere el artículo anterior. Dicha convocatoria deberá publicarse antes de que se extinga el Cuerpo de Aspirantes.Artículo 3.° Publicado el Decreto a que se refiere el artículo anterior, la Subsecretaría del Ministerio de Justicia convocará a oposición a cuantos quieran ingresar en el Cuerpo de Aspirantes a Vicesecretarios.La Orden de convocatoria expresará:Primero. Ei número de plazas de aspirantes que se ha de proveer.Segundo. L a s  circunstancias que deben concurrir a tenor del ¡artículo 83 de la Ley orgánica del Poder judicial en los que pretenden ser admití* ¡do§ a oposición.Para tomar parte en estas oposiciones será necesario acreditar que la edad mínima de veintitrés años se cumple o se ha cumplido ya en el añd de la convocatoria.Tercero. Los documentos que han de acompañarse para acreditar aquellas circunstancias y la Autoridad ante quien deba hacerlo.Cuarto. El plazo dentro del cual han de presentar las solicitudes y doj cumentos. Este plazo ¡será de treinta’ días, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en la Gaceta  de  Ma d r id .
Artículo 4.° Los que deseen tomar p a rte  en los ejercicios de o p o s ic ió n  p resen tarán  sus ¡solicitudes en dicho 

plazo al P residen te  de la Audiencia te rrito ria l o prov incia l a que corresponda su dom icilio, acom pañando los., 
siguientes d o cu m en to s:P rim ero . Certificado del acta de 
nacim iento.Segundo. Testim onio no tarial del



Gaceta de Madrid.—Num. 349 15 Diciembre 1933  1837
título de Licenciado o Doctor en Derecho expedido por Universidad oficial. También bastará acompañar certificación de haber concluido la carrera de Derecho, librada por el Establecim iento correspondiente; pero en este caso, al recoger el título administrativo de Aspirante deberá presentarse el testimonio del titulo de Licenciado o Doctor o certificación de haber satisfecho los derechos del mismo.Tercero. Certificación del Alcalde o Alcaldes del domicilio del solicitante durante los dos últimos años, por medio de la que se acredite que éste ha observado buena conducta y no ha ejecutado actos que le hubieren hecho desmerecer en el concepto público.Cuarto. Certificación del Registro Central de Penados, justificativa de no haberle sido impuesta pena alguna grave de las establecidas por el Código o Leyes penales especiales.Quinto. Declaración en la que el solicitante manifieste, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguna de las incapacidades que establece el artículo 110 de la Ley orgánica  del Poder judicial.Sexto. Los documentos que acrediten el ejercicio de la profesión de Abogado, las publicaciones de carácter jur íd ico  o méritos científicos de cualquier clase, siempre que se relacionen  
con disciplinas de carácter jurídico.Séptimo. Certificación expedida por el Presidente o Presidentes de las Audiencias provinciales en cuyo territor rio hubiere residido el solicitante durante los dos últimos años, acreditativa de no hallarse procesado.Artículo 5.° Los Presidentes de las Audiencias, conforme vayan recibiendo las solicitudes, practicarán información sobre la conducta moral, circunstancias y cualidades de cada uno de los solicitantes, y respecto de la 'certeza de la declaración exigida por el número 5.° del artículo anterior, tomando para ello cuantos informes reservados estimen convenientes. Con el tresultado de tales averiguaciones, redactarán su informe, que tendrá carácter reservado, elevándolo con cada una de las solicitudes que hayan recibido, en pliego certificado, al Ministerio de Justicia. Esta remisión se hará dentro de los diez días siguientes al en que termine el plazo de admisión.Articulo 6.° El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios será designado por el Ministro de Justicia dentro de los diez días siguientes a la convocatoria y presidido por el Presidente de la Audiencia territorial de Madrid o jpor un Presidente de Sala de la citada Audiencia.Para la práctica del primer ejercicio formarán parte del Tribunal, además del Presidente, el Fiscal de la Audiencia territorial de Madrid, el Decano del Colegio de Abogados de la misma, tres Taquígrafos del Congreso de los Diputados y el Secretario de Audiencia que desem peñe' la Secretaria del Tribunal de oposiciones.

Para  la práctica  de los restantes ejercicios fo rm arán  parte del Tribu- no!, además del Presidente, el Fiscaí de la Audiencia terr i toria l  de Madrid, tm Juez p  Magistrado con residencia en ésta nombrado por el Gobierno, 
un Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid designado también por el Go

bierno, el Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, el Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo, dos Secretarios de Audiencia territorial nombrados por el Gobierno y un Catedrático de Derecho procesal, también designado por el Gobierno.Actuará como Secretario del Tribunal de las oposiciones el más joven de los Secretarios de Audiencia.En el caso de que el Fiscal de la Audiencia territorial o el Decano del Colegio de Abogados,no puedan asistir a la Junta calificadora, por incompatibilidad o por cualquier otra causa, serán sustituidos: el primero por el Teniente fiscal o por un Abogado fiscal de la Audiencia nombrado por el Gobierno, y el .segundo por un individuo de la Junta de Gobierno nombrado por la misma.El Tribunal podrá funcionar con el Presidente y cuatro Vocales. Una vez constituido el Tribunal paia cada sesión, el Presidente, caso de no asistir, será reemplazado por el Fiscal de la Audiencia territorial, y si éste tampoco asistiera, por el funcionario de la carrera Judicial de -mayor categoría o antigüedad en ella, y en defecto de éste por el que designe la mayoría de los Vocales,El Tribunal, previa citación, con señalamiento de local, día y hora, hecha por orden del Presidente, se constituirá en el plazo más breve posible y dará cuenta al Ministro de Justicia.Las resoluciones del Tribunal se acordarán por mayoría de los asistentes a cada sesión, y caso de empate lo decidirá el voto del que presida.Contra ellas no se dará recurso alguno.Artículo 7.° Las atribuciones del Tribunal calificador serán las que las Leyes y este Reglamento le asignen.Artículo 8.° De cada sesión que el Tribunal celebre se levantará un acta por el Secretario, que será leída al principio de cada sesión siguiente, y hechas, en su caso, las rectificaciones que se acuerden, se autorizará por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.Artículo 9.° Los Presidentes de las Audiencias comunicarán por telégrafo al Ministerio de Justicia, en el término de veinticuatro horas después de la terminación del plazo de admisión de instancias, el número de las que hubiesen admitida, o la circunstancia, en su caso, de no haberles sido presentada ninguna.Artículo 10. Una vez recibidos en el Ministerio losi expedientes de los opositores, se pasarán al Tribunal calificador para su examen y .admisión.Al efecto, el Presidente del Tribunal convocará inmediatamente a los Vocales, y  examinado iel expediente de cada opositor, resolverá sobre su admisión lo que estimen procedente, y  sin dilación remitirán las listas de los admitidos al Ministerio de Justicia. No serán admitidos a oposición los so licitantes que tuvieren alguna causa de incapacidad, mala conducta o informes desfavorables.
Los solicitantes que no hayan p re sentado la documentación completa antes del día en que se celebre la p r i mera sesión de exámenes de expedientes, quedarán excluidos.
Artículo 11. Recibida en el Ministerio de Justicia la lista de los solici

tantes admitidos por el Tribunal calb  ficador, se publicará en la Ga c e t a  d #  
M a d r id , y dentro del término de los diez días siguientes a la publicación  entregará cada opositor, en la Habilitación del personal del Ministerio, la  cantidad de 50 pesetas en metálico, que se aplicará al pago de los gastos que se originen, y al de las asistencias asignadas a los individuos del Tribunal que concurran a sus sesiones.El 20 por 100 de los derechos de oposición se aplicará para satisfacer los gastos de la oposición, y el 80 por 100 restante se distribuirá entre el Presidente y los Vocales, proporcionalmente al número de sesiones a que asistan.Al opositor o a su representanfe se Je entregará un resguardo de la consignación hecha, que lie servirá para acreditar su admisión a la práctica de los ejercicios. ’Artículo 12. La Habilitación dará cuenta de los solicitantes que hayan  hecho la consignación prevenida, y  el Tribunal procederá seguidamente a l sorteo de los opositores, que se cele-; brará, previo señalamiento de local y  hora, el quinto día hábil después de finalizar el plazo para la consignación  fijada en el artículo anterior.El resultado del sorteo se publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .El orden numérico1 que resulte dd este sorteo servirá para todos los actos en que cada opositor deba intervenir. Quedan prohibidas las permiui- tas de número entre los opositores.

CAPITULO II
De'los e je rc ic ios  de o po s ic ió n  y  su cal i f icac ió n .

Artículo 13. Los ejercicios de estas oposiciones serán cuatro:El primero constará de dos partes. Consistirá la primera en escribir taquigráficamente al dictado durante cinco minutos, a una velocidad no inferior a sesenta palabras por minuto, ni superior a ochenta. La segunda; consistirá en copiar a máquina durante cinco minutos ruin texto español, a una velocidad no inferior a 150 pulsaciones por minuto.El segundo consistirá en evacuar por escrito dos consultas sobre sendos supuestos sacados a la suerte, uno de procedimiento civ il y otro de procedimiento penal, pudiéndose utilizar pa* ra ello los Códigos y Leyes correspondientes.El tercero consistirá ien contestar oralmente, y sin texto alguno, a lum tema de Derecho civil, otro de Derecho penal, dos de procedimiiento civil, dos de procedimiento penal, uno de procedimiento oontenciosoadministrativo, dos de deberes y funciones de los Secretarios y uno de organización judicial.El cuarto consistirá en redac tar  po r  
escrito una resolución interlocutoria  en asunto civil o penal, previo estudio de las actuaciones pertinentes. El opositor podrá utilizar en este ejercicio 
los textos legales y libros de consulta qine estime convenientes.

Artículo 14, Para el segundo ejercí” 
ció, el Tribunal redactará  en forma de 
consulta 30 supuestos de asuntos civi
les £  otros tantos de asuntos penales,’
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 ̂jpara que sobre ellos puedan ios oposi
tores emitir su dictamen, 
i Para el tercer ejercicio, la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia redac
tará, con la debida antelación, un pro
grama sobre las materias exigidas en 
M articiii'lo anterior. Los ejercicios de 
4a oposición no podrán comenzar has
ta pasados tres meses de la publica
ción de dicho programa en la G a c e t a  
De  M a d r i d .

. Para el cuarto ejercicio, >el Tribunal 
redactará anticipadamente los casos o 
supuestos correspondientes a cada una 
de las materias que lo constituyen, en 

;¡número suficiente para que no se pe
spita ningún supuesto.

Artículo 15. Los supuestos de los 
ejercicios segundo y cuarto permane
cerán secretos hasta salir en suerte, 
¿sin que puedan insacularse más de 
tina vez.

El Tribunal los irá reemplazando 
discretamente con otros, cuidando de 
¡que en ningún caso queden reducidos 
& un número inferior a su tercera 
-parte.

Artículo 18. Para la práctica del 
i primer ejercicio serán, divididos los 
[.opositores en grupos, quedando al ar- 
jbitriü del Tribunal la fijación en cada 
!día del uúimero* de opositores que ha 
jde integrar el grupo correspondiente, 
j3Lo.s actuantes serán, colocados en un 
¡local que reúna las debidas -condicio
nes y se les- facilitarán los objetos de 
Escritorio y máquinas de escribir que 
sean necesarios. Los opositores podrán 
utilizar máquina propia, 
i Un miembro- del Tribunal dictará 
'jan párrafo -sacado a la suerte de cual- 
Jquier obra española a la velocidad 
[exigida en la primera parte del ejer
cic io ,
i Para la segunda parte se entregará 
]'■& cada opositor un libro español abier
to  a la suerte por cualquier página, a 
fin de que obtenga la copia mecano- 
jgráfica.

Los opositores dispondrán de una 
¡hora a continuación del dictado ta
quigráfico para verificar la traducción,

ti Ejercerá la vigilancia un miembro 
1 Tribunal. Transcurrido el tiempo 
ñalado, el opositor que haya te Fini
do su ejercicio lo entregará al Yo-

fi  presente dentro de un sobre ee- 
ado y lacrado, en cuya cubierta es
toparán ambo,s su firma.

• Constituido el Tribunal en el v is 
teo día procederá a abrir los pliegos 
jespectivos, que serán examinados por 
iodos los Vocales, y a ‘hacer la califi- 
Dación que corresponda.

Artículo 17. Para la práctica del 
jpegundo y cuarto ejercicios serán di
sididos los opositores en grupos, que
dando también al arbitrio del Tribunal 
la fijación en cada día del número de 
actuantes. Los temas sacados a la suer
te serán comunes para cada ■grvpa-. 
Los opositoras serán colocados en un 

I local que reúna las necesarias condi- 
[piones y se les facilitarán los objetos 
\íde escritorio necesarios. Los oposito- 
yreS' desarrollarán cada uno de los ejer
cicios expresados en el plazo máximo 
jde cuatro horas.
? Ejercerá la vigilancia un miembro 
Mei Tribunal acompañado por un au- 
p ifiar de la Secretaría de Gobierno de 
fia Audiencia de Madrid, el cual fací- 
w tará  los objetos de escritorio y los li
aros eme reclamen los opositores. Sólo

podrán utilizarse las ediciones oficia
les d'e los Códigos y Leyes, y quedará 
proscrito todo uso» de formularios.

Transcurrido el tiempo señalado, el 
opositor que baya terminado su ejer
cicio lo entregará al Vocal pr< sente 
dentro de un sobre cerrado y L erado 
en cuya cubierta estamparán ambos 
su firma.

Constituido el Tribunal en el mis
mo día3 cada opositor irá abriendo el 
pliego y leerá el trabajo respectivo, 
dejándolo después en ¡poder del Pre
sidente. Cualquier ‘imienubro del Tri
bunal podrá examinar el trabajo pre
sentado.

Artículo 18. Terminada la práctica 
del primer ejercicio, los opositores 
aprobados en el mismo serán convoca
dos para efectuar el segundo.

Convocados los aprobados en el se
gundo ejercicio para la práctica del 
tercero, éste se realizará sacando cada 
opositor a suerte los correspondientes 
temas referentes a las materias que lo 
constituyen, y contestando a todos en 
el plazo máximo- de hora y inedia.

Artículo 19. El Tribunal no tendrá 
otra intervención en el tercer ejerci
cio que la facultad del Presidente de 
llamar la atención del actuante que no 
se concrete en la contestación al terna 
que le haya salido en suerte, y adver
tir. si lo creyese oportuno, la proximi
dad de la conclusión del tiempo con
cedido.

Artículo 20. Á continuación de la 
práctica de cada ejercicio por un opo
sitor el Tribunal procederá a hacer la 
calificación en audiencia pública, y sin 
interrupción, por medio de papeletas 
firmadas, que depositarán los Vocales 
en una urna que a ese efecto estará 
colocada sobre la mesa del TribunaL 
En di chas papeletas se expresará el 
nombre y el número del opositor y los 
puntos que haya merecido.

El número de puntos con que podrá 
ser calificado el opositor por cada in
dividuo del Tribunal será de uno a 
diez por cada uno de los temas del 
primero y segundo ejercicio^ y' de uno 
a cinco por cada uno de Jos temas del 
ejercicio tercero. En ningún caso se 
podrá votar calificación inferior a uno,

Al terminar la sesión pública de ca
da día se practicará el eserutino por 
el Secretario, sumando los puntos con
signados en las papeletas para cada 
opositor, pero excluyendo los dos que 
contengan la calificación máxima y la 
mínima.

El resultado se dividirá por el nú
mero de individuos del Tribunal asis
tentes ai ejercicio, menos dos» sin que 
en ningún caso, aunque coincidan va
rias pap-eletás puedan deducirse del 
cómputo más ¡que una máxima y otra 
miniana.^ El cociente que se obtenga 
constituirá la calificación, que se anun
ciará in m e d ia ta  ente, publicándose 
los nombres y puntuación de los apro
bados.

Se entenderá no aprobado y ,uo figu
rará en la hoja de calificación que se 
exponga isl público el opositor que no 
reúna la mitad más uno del máximo 
de puntos que el Tribunal pueda otor
gar.

En el cuarto ejercicio no habrá más 
'calificación que la da aprobado o sus
penso.

Artículo 21, En las actas se consig
nará 3a puntuación concedida por qgy

da Vocal a los opositores que- hayan 
actuado en la respectiva .sesión, y las 
papeletas de calificación serán incor
poradas al expediente de las oposicio
nes, siempre que el opositor resulte 
aprobado; si no lo fuere se destruirán, 
como igualmente los ejercicios escri
tos.

Artículo 22. Los opositores no se
rán calificados en el ejercicio que de
jaren de desarrollar íntegramente.

Artículo 23. Los opositores podrán 
¡dejar de presentarse sin alegar motivo 
alguno al ser llamados por primera 
vez para practicar cada ejercicio; pe
ro convocados en segundo llamamien
to al terminar la lisia del primero, 110 
se admitirá excusa alguna, y el que no 
compareciere al ser llamado, será de
clarado decaído de su derecho a con
tinuar la oposición.

Artículo 24. El Tribunal constitui
do en sesión secreta en el día siguien
te hábil al en que hubiere terminado el 
cuarto ejercicio, procederá a la califi
cación general de los opositores, su
mando el número de puntos obtenidos 
en los tres ejercicios primeros y for
mando la lista definitiva de los apro
bados, según el orden riguroso corres
pondiente a la puntuación alcanzada.

En caso de empate de dos o 'más. 
opositores, el Tribunal lo resolverá li
bremente, atendiendo al conjunto de 
los ejercicios y a las circunstancias y 
méritos del opositor.

La lista a que se refiere el párrafo 
primero no podrá contener más apro
bados que el número de las plazas con
vocadas, y los opositores no incluidos 
en ella se considerarán no aprobados 
en las oposiciones.

Artículo 25. En la misma sesión a 
que se refiere el artículo anterior, for
mulará el Tribunal la propuesta de los 
opositores que por ¡figurar en la lista 
definitiva de aprobados deben consti
tuir el Cuerpo de Aspirantes a Vicese
cretarios de Audiencia.

Contra la propuesta del Tribunal no 
podrá hacerse reclamación alguna, y 
los opositores que no hayan sido in
cluidos en ella n© tendrán derecho a 
considerarse aprobados ni a ser nom
brados Aspirantes a Vicesecretarios de 
Audiencia por virtud de los ejercicios 
practicados, ni podrán optar a las va
cantes de años sucesivos sin nueva 
oposición.

Una copia autorizada de la lista de
finitiva de aprobados y de la propues* 
ta se expondrá inmediatamente en el 
tablón de edictos del local de oposi
ciones.

Artículo 28, El Tribunal solamente 
podrá suspender los ejercicios por 
causas muy atendibles, y, previa apro* 
bación del Ministerio de Justicia, se 
publicará en la Ga c e t a  d e  M adrid  e í  
acuerdo de la suspensión, con expre
sión del motivo en que se funde y 
señalamiento del día en que han de 
continuar los ejercicios.

La suspensión, salvo el c a s o  de luer* 
za mayor, no se verificará nunca has
ta que todos los opositores hayan ter* 
minado el ejercicio comenzado. 1

CAPITULO III 

Del nmibrmnieiúQ de los aspirantes,

Artículo 27» Dentro del día 
te a! ék iOSte
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puesta remitirá el Presidente del T ri
bunal al Ministro de Justicia, con el 
expediente general de las oposiciones, 
el 1 íbro de actas de la Junta, los ejer
cicios escritos y los expedientes de los 
opositores. El Ministro de Justicia 
aprobará la propuesta-, haciendo sin 
.ulterior recurso ios nombramientos de 
los aspirantes incluidos en ella.

La aprobación de la propuesta se 
luirá por Orden que se publicará en la 
G a c e ta  d e  Madrid y se expedirá a cada 
aspirante su título en papel de oficio y  
libre de gastos, haciendo constar el 
número con que figure en dicha pro
puesta.

Artículo 28. El cúmplase de los tí
tulos se acordará por el Presidente de 
la Audiencia en qUe el aspirante haya 
de realizar sus prácticas, y por suce
sivas diligencias, firmadas por el Se
cretario, con el visado del Presidente, 
se consignará la fecha de la presenta
ción del aspirante para dar principio 
a las prácticas y todas las demás v i
cisitudes de traslado de residencia y 
cese en el cargo, con expresión de las 
causas.

ó rílen lo 29. Los ejercióos escritos 
de los que resiciíeti aspirantes se pon- 
■íL; o de manifiesto durante un mes ion 
Ja ‘L-b > cereta ría del Ministerio ríe Jus
ticia, y  los opositores podrán exami
narlos de doce a dos de la tarde los 
días laborables.

Artículo 39. El Tribunal de oposi
ciones quedará disuelto en el instante 
¡m ism o en que la G a c e t a  d e  M a d r id  
publique la Orden aprobando la pro
puesta, con la lista de aspirantes, sal
vo lo que por el Ministro de Justicia 
se acuerde en contrario.

Artículo 31. Los plazos señalados 
en los artículos anteriores para la eje
cución de las operaciones previas y 
subsiguientes a los ejercicios de opo
siciones, s>e entenderán improrroga
bles.

CAPITULO IV 

Prácticas de los aspirantes.

Artículo 32. Los aspirantes se pro
veerán de sus respectivos títulos en la 
Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia, y  dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de la propuesta 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  deberán ma
nifestar al Ministro de Justicia, por 
medio de instancia, la Audiencia que 
prefieren para realizar el año de prác
ticas reglamentario.

Artículo 33. Dientro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la asig
nación de ios aspirantes a las Audien
cias, se presentarán aquéllos al Presi
dente del Tribunal respectivo, quien 
los destinará a prestar servicio, procu
rando que participen de todos los de 
la Secretaría,, con el fin de que' en el 
tiempo que dure el período de prácti
cas adquieran la necesaria para poder 
ser nombrados Vicesecretarios de Au
diencia en propiedad.

Artículo' 34. , Durante tel año de 
prácticas, cuándo las necesidades del 
servicio lo  exijan, podrán los aspiran
tes ser nombrados Vicesecretarios de 
Audiencia interinos; pero sin que es
te nombramiento los exima de cumplir 
la totalidad del tiempo jle dichas prác
ticas, para el cual les ¡servirá de abo
no el tiempo de tales interinidades.

Será recnü&i-to Indis pe usable para,

que los aspirantes obtengan el nom
bramiento de Vicesecretarios de Au-, 
diencia en propiedad, que hayan cum 
plido veinticinco años.

Para los referidos nombramientos 
con carácter interino o en propiedad, 
deberá previamente comprobarse que 
los aspirantes poseen el título de Li
cenciado en Derecho, o cuando menos, 
que han efectuado el depósito necesa
rio para obtenerlo, cumpliendo lo dis
puesto en el número segundo del ar
tículo 4.° de este Reglamento.

Artículo 35. Los aspirantes a V ice
secretarios de Audiencia no podrán 
aceptar ni desempeñar -otro cargo sin 
previa autorización del Ministerio de 
Justicia.

Artíauílo 30. Los aspirantes en 
prácticas quedan sometidos a la juris
dicción disciplinaria del Presidente 
de la Audiencia donde actúen y serán 
considerados, para tal efecto-, como Vi
cesecretarios en propiedad.

Además, para comprobar la eficacia 
en -ellos producida por esa especial si
tuación. de aspirantes en prácticas, se
rán objeto de una observación y vigi
lancia. adecuadas por parte del Presi
dente de la Audiencia respectivo, y  és
te, trimestralmente, informará a la Sa
la de Gobierno del Tribunal Supremo 
detalladamente del comportamiento 
que los aspirantes a sus órdenes ob
serven, tanto en el orden oficial, capa
cidad y voluntad para el trabajo y  ap
titud para las inunciones 'peculiares de 
Vicesecretarios, como en el privado.

Estos informes los registrarán los 
Presidentes antes de elevarlos a Ja Sa
la de Gobierno, en un libro reservado 
que al efecto llevarán. La Sala de Go
bierno, a su vez, unirá los informes a 
los expedientes respectivos de los as
pirantes.
. Articulo 37. Al finalizar tel año do 
prácticas de cada aspirante, la Sala -de 
Gobierno del Tribunal Supremo estu
diará detenidamente su actuación, ate
niéndose fundamentalmente & los in 
formes trimestrales, y dará cuenta al 
Ministerio de Justicia del -concepto que 
le merezca aquél y de si puede o no 
ser nombrado, cuando tenga vacante, 
Vicesecretario de Audiencia en pro
piedad.

En vista de estos informes también 
podrá proponer ai Ministerio, oyendo 
siempre antes al interesado, que éste 
siea expulsado del Cuerpo de Aspiran
tes, por haber incurrido en incapaci
dad legal que así lo exija; que sufra 
una postergación por tiempo de tres 
meses a un año, a contar de la fecha 
en quie le corresponde ser nombrado 
Vicesecretario de Audiencia en pro
piedad, y que se expulse definitiva
mente al que haya sido postergado dos 
veces.

Será causa bastante para proponer 
al Ministerio la postergación, y en su 
caso, la expulsión definitiva: la perti
nacia en la mala conducta pública o 
privada; la falta sostenida ien el cum
plimiento de sus deberes oficiales o la 
palmaria carencia de aptitud para el 
desempeño de los -cargos de Vicese
cretario.

Artículo 38. Contra la resolución 
que el Ministro de fas-ticia adopte con 
referencia a las propuestas que en es
tos casos haga la Sala de Gobierno, po
drán recurrir los aspirantes que se
S>rean perjudicados por la vía conten

ciosoadmilustrativa dentro del mes «fe
guien te al día en que se les haya mU 
tifie a do tal acuerdo, si dicha resolu? 
ción no es conforme con la propuesíg 
de la Sala de Gobierno. En otro caso! 
no se dará recurso alguno.

Artículo 39. Quedan derogados to-; 
dos los preceptos legales que se opon-' 
gan al cumplimiento de los que coactó 
tiene el presente Reglamento o e’stéilf 
ten contradicción con los mismos.

Madrid, 12 de Diciembre de 1933.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado pój 

los Generales de Brigada honorario! 
D. Nicomedes Benavente García ¡jf 
D. Pablo Riera Cortada, y con arrcy 
glo a lo preceptuado en la Ley; de {  
de Noviembre de 1931, ¡

Vengo en concederles la Gran Crui 
de la Orden del Mérito Militar, «cotí 
distintivo blanco, designada para pr$L 
miar servicios especiales. ‘ ;

Dado en Madrid a catorce de BL 
cíembre de mil novecientos treinta $ 
tres,

?

NICETO ALCALA-ZAMORA I  TORRES

El Ministro de la Guerra,
V i c e n t e  I r a n z o  E n g u i t a .

En consideración a lo solicitado por 
el General de Brigada en situación 
segunda reserva D. Francisco Merry 
Ponce de León, de conformidad con leí 
acordado por el 'Consejo Director cíí 
las Asambleas -de las Ordenes Militare^ 
de San Fernando y San Hermenegildo 
y a propuesta del Ministro de la Giibí 
rra, ;

Vengo en concederle la Gran Cruz1 
de la última Orden citada', con la anV 
ligu e dad del día 4 de Marzo de 
en que cumplió las condiciones regló-; 
■mentarlas.

Dado en Madrid & catorce de Di-, 
ciembre de mil novecientos treinta jr, 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
V i c e n t e  I r a n z o  . E n c u i t a .

En consideración a lo solicitado por* 
el Coronel de Intendencia, en sitúa-- 
ción de retirado, D. Marcelo Roldan 
Martín, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 4 de Noviem
bre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de! 
Intendente general honorario, con los; 
beneficios que otorga la citada ley, 

Dado en Madrid catorce de Dií
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' A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nom brar mi Ayudante de 
■Campe »al General de Brigada D. Ale
jandre Rodríguez González,

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETQ ALCALA-ZAMORA I  TORRES 

E l M inistro de la Guerra,
V ic e n t e  I r a n z o  E n c u it a , ■

Siembre de mil novecientos treinta y 
'res.
UCETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

E l M inistro de la  G uerra,
"Vic e n t e  I r a n z o  E n c u it a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

: El cumplimiento por parte de los
funcionarios de Sanidad Nacional de 

'lo  dispuesto en el Decreto sobre ex- 
; tinción del Cuerpo de Subdelegados, 
de feclia 3 de Septiembre de 1933, lia 

. dado lugar a numerosas consultas re
feridas a la interpretación de algunos 
preceptos contenidos en el mismo, y 
considerando conveniente resolver con 
carácter de generalidad las presenta
das hasta la fecha, de acuerdo con los 
principios expresados en el preám bu
lo de la mencionada disposición, a 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción,

* Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reconoce la facul

tad de ocupar en propiedad las Sub- 
delegaciones de Medicina y Farmacia, 
yacan tes al promulgarse el Decreto de 
3 de Septiembre de 1333, a todos aque
llos Subdelegados interinos que en vir- 

4nd de la Real orden de 5 de Febrero 
de 1931, adquirieron este derecho.

Artículo 2.° Para la provisión de 
dichas vacantes se procederá por los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
a  la convocatoria de un concursillo 
entre los Subdelegados en activo o ex
cedentes que presten o hayan prestado 
servicio como tales en la localidad.

La resolución de este concursilto se 
llevará a cabo por orden de rigiusr,. 
antigüedad y las vacantes que se p ro 
duzcan como resultado de dicho con
cursillo serán definitivamente am orti
zadas con arreglo a lo dispuesto en la 
mencionada di s pus i ció n .

Artículo 3.° Las normas señaladas 
en el ¡artículo 9.° del Decreto para la 

: ¡distribución de los servicios se enien- 
V’Aeráa reservadas a lo’s casos ■conere- 
jtos- en- que así lo aconseje la conve
niencia de los mismos.

Artículo 4 A El registro de títulos 
profesionales se llevará a cabo por los 
respectivos Colegios Oficiales, los cua
les darán cuenta «mensual mente al Ins
pector provincial de Sanidad respec
tivo de ios registros llevados a cabo 
durante ese período de tiempo.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos tre in ta  y tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro  de la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  Av e l l o .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Vacante una plaza de Presidente de 

Sección del Consejo oFresial del Cuer
po de Ingenieros de Montes con 18,000 
pesetas de sueldo anual, por jubilación 
de D. Nicolás García Cañada, a p ro
puesta del Ministro de Agricultura, ' 

Vengo en nom brar para la referida* 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Eduardo Alvarez de Valeníí.

Dado en Madrid a catorce de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El M inistro de Agricultura,
C ir il o  d e l  Río y  R o d r íg u e z .

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, con 15.000 pesetas de 
sueldo anual, por ascenso de D. Eduar
do Alvarez de Valenti; a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. En
rique Mackay y Monteverdc.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NIOETO ALCALA -ZAMORA X TORRES 

El. M inistro de A gricu ltu ra ,
C ir il ó  d e l  Aío y  R o d r íg u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase del Cuerpo de Mon
tes, con 12.000 pesetas de sueldo anual, 
por ascenso de D. Enrique Mackay y 
Monteverde; a propuesta del Ministro 
de Agricultura,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ro
gelio Rodríguez Olivera.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil .novecientos treinta* y 
tres.
NIOETO ALCALA-Z AMOR A Y TORRES 

E l M inistro de A gricultura,
C ir il o  d e l  ” Río y  'R o d r íg u e z .'

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual, 
por ascenso de D. Rogelio Rodríguez 
Olivera; a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en as cien so de escala, a don 
Eduardo Alarcón y Marticorena.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y; 
tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de A gricultura,
C ir il o  d e l  R ío  y  R o d r íg u e z , .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
l lmo. Sr.: Vistas las pruebas prácti

cas que ha efectuado en la brigada de 
parcelación de Almería el Geómetra 
Ayudante segundo de Catastro, en si
tuación de supernumerario, D. Antonio 
José García Merino, y examinados los 
trabajos efectuados por el mismo con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1925 y Real 
orden aclaratoria de 30 de Marzo 
de 1928,

Esta Presidencia, de conformidad con . 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar apto para 
el desempeño de su cometido, en su día, 
al citado Geómetra Ayudante de Ca
tastro.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, Madrid, 12 de Diciembre 
de 1333.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Esta* 
dística.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la Orden deb-Mi

nisterio de la Gobernación, remitiendo 
copia de una comunicación elevada a 
dicho Departamento por la Dirección 
general de Seguridad, sugiriendo la 
conveniencia de que se aúnen los es
fuerzos de las Autoridades judiciales 
y gubernativas, especialmente en los 
casos en que los hechos que se persi
gan revistan gravedad, dado que las 
nuevas modalidades de la criminalidad 
requieren la adopción, por parte do la 
Policía " gubernativa, de medidas enea-
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minadas, no sólo al fracaso de aquellas 
maquinaciones, sino también al robus- 

. ftecimiento del prestigio de la Auto
ridad:

Considerando que procede estimar 
atendible la finalidad que se persigue, 
¡facilitando la labor de las respectivas 
¡Autoridades, singularmente cuando se 
¡trate de hechos de manifiesta gravedad 
0 que hayan alarmado a la opinión 
¡pública,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por los Jueces de instruc
ción o, en su caso, por las Audiencias 
provinciales del territorio de esa Au
diencia, se ponga en conocimiento de 
Ja Dirección general de Seguridad las 
libertades provisionales o definitivas 
¡que se acuerden por aquéllos, cuando 
¡se trate de hechos graves, de que co
nozcan judicialmente los mencionados 
Jueces o Tribunales, para su averigua- 
jeión y castigo, o de que tengan noticia, 
por haber sido puestos a su disposi
ción los presuntos responsables.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y el de ios expresados Jueces 
y Audiencias, a los efectos oportunos. 
¡Madrid, 14 de Diciembre de 1933.

~ P. D.,
FERNANDO VADERA

Señores Presidentes de las Audiencias
territoriales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
E x c m o . Sr.: Para cumplimiento de 
lo que preceptúa el Decreto de 12 del 
actual (Gaceta número 348),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1* Por el Inspector general de la 
¡Guardia civil se harán a este Departa
mento las propuestas procedentes pa
ra cubrir en comisión los cargos men
cionados en el artículo 4.° del Decre
to citado, con sujeción a las normas 
12 y 15 del anejo al Decreto de tras
pasos de 8 de Diciembre actual (Ga
ceta número 343), así como también 
las que corresponden al nombramien
to del General, Jefes y Oficiales que 
han de desempeñar los cargos de plan
tilla en la primera Zona que se esta
blece en Valencia.
1 2/* Como consecuencia de haber 
pasado la sexta Compañía de la Co- 
inandancia del Norte del 4.° Tercio 
¡(Móvil de Ferrocarriles) a integrar la 
plantilla del tercer Tercio y al servi
cio de la Genealidaid, según el artícu
lo 3.° del Decreto al principio cita
do, se fijan las residencias de los Je

fes de Grupo y Capitanes de Compa
ñía del 4.” Tercio en las poblaciones 
siguientes:

Primer Grupo de la Comandancia 
del Norte, en Valladolid.

Segundo Grupo de la ídem id., en 
Zaragoza.

Primer Grupo de la Comandancia 
del Sur, en Madrid.

Segundo Grupo de la ídem id., en 
Córdoba.

La cabecera de la primera Compa
ñía de la Comandancia Norte, en Mon- 
forte; la segunda de la ídem id., en 
Oviedo; la tercera de la ídem Id., en 
Valladolid; la cuarta de la ídem id., en 
Burgos, y la quinta de la ídem Id., en 
Zaragoza.

La cabecera de la primera Compa
ñía de la Comandancia Sur, en Ma
drid; la segunda de la ídem id., en 
Ciudad Real; la -cuarta de la ídem 
ídem, en Valencia; la quinta de la 
ídem id., en Sevilla, y la sexta de 
la ídem id., en Granada.

3.° El Cuadro eventual de mando 
y !a Comisión liquidadora de la pri- 
mera Zona, que radicaban en Barcelo
na, se establecerán en Valencia, for
mando parte del organismo adminis
trativo y Jefatura de Ja misma.

4 / Las Comisiones liquidadoras de 
las suprimidas Mayorías de los Ter
cios de la antigua organización 3.V 
17.V 21.4 y 29/, que radican en el te
rritorio de la Región autónoma, conti
nuarán en Barcelona y Tarragona, 
donde vienen actuando, para seguir 
desempeñando el cometido que tienen 
asignado o que se les asigne por la 
Inspección general del Instituto den
tro de su función administrativa; pe
ro su relación y dependencia, a los 
efectos de liquidación para que han 
sido creadas, será con la primera Zo
na (Valencia), Comisión liquidadora 
de la misma, y Comisión liquidadora 
Central.

La Mayoría de la que hasta ahora 
ha sido primera Zona con residencia 
en Barcelona, procederá en fin del año 
actual a liquidar los créditos y débitos 
correspondientes a cada uno de los 
Tercios 3.° y 19.° de la quinta Zona 
(Barcelona) y 5.° y 7.° de la primera 
Zona (Valencia), formalizando para 
ello en la fecha expresada el inventa
rio de obligaciones y recursos; proce
diendo al cierre de los libros regla
mentarios de Contabilidad y, una vez 
efectuado, procederá a endosar los sal
dos correspondientes a los Tercios 5.° 
y 7.4 con ¡- 3 antecedentes respectivos 
a la primera Zona (Valencia) y los de 
los Tercios 3.° y. 19.* a la quinta Zonh 
(Baseelorrv), para que por las Mayorías 
d# ¿fttes #e dé entrada en su Éontabi- >

lídad a los expresados saldos y se con* 
tinúe sin interrupción la vida adminis
trativa de dichos Tercios.

Los saldos que resulten en las cuen
tas que tengan abiertas las Comisione* 
liquidadoras de las suprimidas Mayo-. 
rías de los Tercios 3.°, 5.°, 7.°, 17/, 21:% \ 
29/ y Comandancia de Baleares, los 
remesará igualmente con todos los an-. 
tecedentes a la Mayoría de la primera 
Zona (Valencia).

La Mayoría do la cuarta Zona proce
derá a saldar en fin del año actual y 
en la misma forma expresada en el 
apartado anterior, los créditos f  débi
tos correspondientes a los Tercios 2.* 
y lo.0 que. según el Decreto de 12 del 
actual (Gaceta núm. 348), han pasa
do a integrar la primera Zona (Valen
cia), como asimismo lo efectuarán por¡ 
lo que se refiere a los saldos que le rev 
salten en las cuentas de las Comisiones} 
liquidadoras de las suprimidas Majtn 
rías de ambos Tercios.

6/ Por el Inspector general de la 
Guardia civil se darán las órdenes 
instrucciones complementarias para el 
cumplimiento y ejecución que ésta or< 
dena, ajustándose en lo que se refier< 
el traspaso de los servicios de las fuer* 
zas del Instituto a l a ' Generalidad d( 
Cataluña, a cuanto se preceptúa en ef 
anejo al Decreto de 8 del actual (G-V 
ceta núm. 343).

Madrid, 14 de Diciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

Señor Inspector general de la Guardilf 
civil.

Excmo. Sr.: Por Orden de 15 de 
Diciembre de 1931 se asignó al parti
do farmacéutico de Albal (Valencia), 
integrado por dicho Municipio y el de 
Baniparrell, un Inspector Farmacéuti
co de tercera categoría, en razón a po
seer 3.359 habitantes; pero habiendo 
aumentado el número de los mismos, 
ya que con arreglo al censo en vigor, 
le corresponden 3.879, se asigna, a 
partir de esta fecha, al mencionado 
partido de Albal un Inspector Farm a*"4 
cántico de segunda categoría. '

En virtud de lo expuesto, los Ayun- ( 
tamientbs interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender este servi
cio.

Lo qiue comunico a V. E. para su co- t 
nacimiento y efectos. Madrid, 14 d# ¡ 
Diciembre de 1933.

p. d., ■
JOSE M.* GUTIERREZ BARREAL

Señor Subsecretario de Sanidad £  B#» 
'neñcencia. ■ . Á
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/ Aprobados por el Patronato Central 

para la Protección de Animales y Plan
tas, en su sesión plenaria del día 29 
de Noviembre último, los Estatutos por 
Jos Que ha de regiese la Federación» 
Ibérica de Sociedades Protectoras de 
Animales y Plantas,

Este, Ministerio ha tenido a bien au- 
orizar el funcionamiento de dicha Fe

deración con arreglo a los referidos 
Estatutos, que se publican a continua* 
Idón, debiendo ser presentados para 
iU constancia en la Dirección general 
íe ¡Seguridad*

Madrid, 14 de Diciembre de 193-3.
MANUEL RICO ÁVELLO

Señores D irector general de Seguri
dad, Vicepresidente del Patronato 
Ventral para la -Protección de Ani
males y Plantas,, y Presidente de la 
Federación Ibérica de Sociedades 
Protectoras de Animales y Plantas»

ESTATUTOS DE LA FEDERACION 
'IBERICA DE SOCIEDADES PROTEC
TORAS BE ANIMALES Y PLANTAS

Artículo 1,° A los fines prescritos 
P.or el Patronato Central para la P ro
tección a© Anima ¿es y Plantas, y bajo 
¡su superior tutela, se -constituye en 
ilaclrid  la Federación Ibérica de So*
■ cié da des Protectoras de Animales y 
Plantas, cuyo domicilio legal se esta

b lece  provisionalmente en el del refe
rido  Patronato.
■ Encargada en España del enlace en
tre las Sociedades que la constituyen y

; el propio- Patronato, la F, I. S. P.'A. P. 
será la entidad que a su vez consíitü* 

cya la representación española en toda 
Ja 'Confederación internacional de este 
género de Asociaciones.

Artículo 2,° Se denom inará e s t a  
Federación FISPAP y no FESPAP en 

¿atención a la fraternal colaboración que 
::eiF§os muchos >años de trabajos federa
t iv o s  que han precedido a la oficial 
organización de esta agrupación na- 

: cío nal han prestado las Asociaciones 
portuguesas.

Queda bien entendido que las dispo
siciones del presente Estatuto sólo 

i obligan y conceden derechos a las Aso
ciaciones españolas.

Artículo 3»° A los efectos federati
vos, las Asociaciones portuguesas se 
consideran adheridas a la FISPAP por 
el intermedio de la Delegación de Ma
drid, mientras otra cosa no se (dispon
ga en ulteriores Reglamentos o acuer
dos del Consejo federal.

Artículo 4.° Sólo se considerará 
Asociación federal a la que dedique 
exclusivamente sus actividades a la 
protección; es decir, que no será fede- 
rable una entidad constituida para 
otras actividades, aunque tenga una 
Sección dependiente de ella y dedica
da a la referida protección.

En este concepto será obligatoria la 
.federación, a partir de la aprobación 
de los presentes Estatutos po-r el ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para todas las Asociaciones 
ya constituidas o que en adelante se 
constituyan para la protección de ani- 

Jt&eku: plantas.

Artículo 5.° Integrarán la FISPAP 
Delegaciones ¡provinciales, y éstas, si 
■hubiere lugar, por existir Asociaciones 
protectoras en más de una localidad 
de la provincia, podrán conceder a 
cada localidad una Delegación local.

Guando en la provincia no existe 
más qus una Asociación, ella tendrá 
automáticamente la Delegación pro
vincial.

Guando existan varias Asociaciones 
en la provincia, el Consejo federal, 
teniendo en cuenta preferentem ente la 
eficacia de la actuación de aquéllas, 
designará a la que haya de represen
tar a la. Federación española en la pro
vincia.

La Sociedad ■delegada, siguiendo 
análogo criterio, designará su Delega
ción local en aquellas poblaciones don
de existiera m ás de una Asociación 
protectora,

Artículo 6.° Será misión especial 
federativa de las Delegaciones provin
ciales y locales secundar la actuación 
de los Patronatos respectivos, una vez 
lograda su -constitución con arreglo a 
lo dispuesto.

En ningún caso la Delegación local 
o provincial federativa servirá para 
que la Asociación delegada intente in 
miscuirse en la vida social de la o de 
las demás Asociaciones d© la locali
dad, cuya libertad de acción, dentro 
de lo preceptuado, es intangible.

Artículo 7.° Toda Ase elación fede
rada viene obligada a entregar ai Con- 
;yvo federal, por medio de la respec
tiva Delegación y -antes de fin de Fe- 
m ero de cada año, una Memoria de 
su labor en el año anterior y un resu
men -detallado, ¡por conceptos, de sus 
ingresos y pagos.

Artículo 8.° La FISPAP cumplirá 
su cometido por medio de un Consejo 
federal y  de tantas Delegaciones pro
vinciales como provincias existan con 
Asociación o Asociaciones protectoras.

El Consejo federal se compondrá de 
un Presidente, un Vicepresidente, un 
Tesorero y un Secretario, y de tantos 
Vocales como Delegados provinciales ¡ 
(existan, siendo estos cargos honorífi- ! 
eos y gratuitos.

Las Delegaciones quedan facultadas 
para constituir, sí lo estiman necesa
rio, Consejos provinciales.

Artículo 9.° En el Consejo federal 
corresponderá la presidencia, sin de
legación alguna provincial o local, a la 
persona elegida por los Delegados pro
vinciales, a razón de un voto por pro
vincia.

Será Vicepresidente el que desem
peñe igual cargo en el Patronato Cen
tral

Los Delegados-Vocales serán desig
nados por las respectivas Sociedades 
delegadas, donde no se haya consti
tuido Consejo provincial; de existir 
éste, él será quien designe el Delega
do-Vocal.

Articulo 10. La FISPAP hará fren
te a sus obligaciones económicas con 
los fondos procedentes de:

a) Subvenciones del Estado o de 
particulares,

b) Ediciones o propaganda ele la 
protección.

c) Cuotas voluntarias u obligato
rias de las Asociaciones.

Artículo 11. Anualmente, en la re
unión general, formulará su presu- 

jpuesto de ingresos y  gastos* no ¡pudien-

do dar a las subvencionas que pueda 
recib ir del Estado sino el destino exv 
presamente lijado' po r el Patronato! 
Central. El resumen de .sus ingresos y 
gastos deberá ser comunicado a todas¡ 
las Asociaciones que constituyen lai 
Federación.

Artículo 12. Domiciliada la PISPAR 
en la  capital de la Nación, y .en pre
visión de la imposible asistencia per-A 
maneníe de los Delegados provincia-*'’ 
les, queda establecida una parte perA 
manente del Consejo federal, que s© 
denominará Consejo Permanente, yjl 
que compondrán el Presidente, el ViA 
cepresidente, el Tesorero y el Secreta-" 
rio, dos de los cuales deberán necesa*! 
ríameíite tener su residencia y veciiv 
dad en Madrid, y que tendrá a su car- i 
go el despacho corriente de los asuii-' 
tos que sean objeto de Consejo fe
deral.

Cuando ¡suceda que el Presidente o/' 
el ¡Secretario no rqsidau en Madrid, el; 
Delegado federal de la capital actuará 
d© suplente en Jas reuniones que cele- . 
bre el Consejo permanente sin ia asís- ’ 
tencia de uno de los citados Conseje^ 
ros.

Artículo 13. E l Consejo federal, o 
Pleno federativo, d e b e r á  reqnirse, 
cuando menos, una vez al año, antes 
del 39 de Abril, para exam inar y dist
entir la labor nacional del año ante
rior, sirviendo de base a esta discu
sión la Memoria que form ulará el Se
cretario con los datos remitidos de las 
respectivas Asociaciones por los Dele
gados provinciales y recogidos por és- 
tos de sus Sociedades o Delegaciones, 

Las reuniones ordinarias o extraor
dinarias del Consejo federal se con
vocarán ¡por el Presidente con un mes 
de antelación-, y sólo podrán recaer, 
acuerdos sobre las cuestiones expresa
mente señaladas en el orden del día.: 
Este contendrá necesariamente la Me
moria del Secretario, las cuentas de 
Tesorería y las cuestiones propuestas 
por las Delegaciones provinciales y 
rem itidas antes de fin de Febrero; es 
decir, juntam ente con las Memorias 
mencionadas en el artículo 7.°

Los acuerdos serán válidos si (re
únen la mayoría absoluta de votos de 
Delegados presentes, a razón de un vo
to por Delegación provincial.

Artículo 14. El Secretario y el Te
sorero tendrán voz, pero no voto. El 
Presidente tendrá voto solamente^ ert 
caso de votación empatada. El Vice
presidente sólo votará cuando actúe 
como Presidente, por ausencia de éste, 
en el caso ¡anteriormente expuesto.

Artículo 15. Las reuniones del Con
sejo federal, ordinarias y extraordina
rias, se celebrarán, a ser pasible, por 
turno, en cada una ¡de las capitales de 
provincia con Delegación en funcio
nes y a medida que vayan solicitán
dolo, al objeto de dar mayor eficacia 
propagandista a dichas reuniones; no 
pudiendo celebrarse dos en una mis
ma ciudad mientras no se haya ago
tado el turno, salvo renuncia de algu
na de las Delegaciones provinciales.

Independientemente* de las ordina
rias que en turno puedan corresipon- 
derle, las extraordinarias podrán cele
brarse en Madrid.

Artículo 16. La FISPAP podrá úU 
solverse:

a) Por decisión de Consejo íefcfcw* 
con asistencia de los cuatro quintos (fc



Gaceta de Madrid.—Núm. 349 15 Diciembre 1933  1843 
las Delegaciones provin-ei. As y mayo- d a  absoluta de votos,b) Por disposición emanada del Ministerio de la Gobernación,Acordada o decretada la disolución  de la FISPAP, los fondos que pudiera tener en caja serán entregados al Pa^ tronato Central.Quedan . aprobados definitivam ente los Estatutos de la nueva Federación  Ibérica de Sociedades P rotecto ras de Animales y  Plantas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

I lm o . Sr.: Anunciado en la Gaceta  
de 18 de Noviembre último un concur
so para cubrir interinamente con Pro
fesores Encargados algunas plazas va
cantes en los Centros de Segunda en
señanza, y  resueltas p o r Ordenes de 
29 y 30 del mismo mes gran parte de 
las solicitudes,

Este M inisterio acuerda nom brar pa
ra las vacantes que se han  producido 
como resultado de dicho concurso, a 
los señores que a continuación sie enu
meran:

Matemáticas.
Burgo de Osma.—D. Eduardo de Nó 

y Hernández.
Gaspe,— D. Domingo Puntes Cúbeles.
Mérida.—D. Gerardo Ibáñez Poeyo.
Priego.—D. Francisco Cortés Piza- 

rro.
Be ni carió.—D. José María Jiménez 

Fayos.
Betanzos.—D. Agustín Falla Leis.
Eibar.—Doña Amelia Ugarte Hermo- 

silla
Física y Química,

I-biza.—D. Antonio Lloréns Clariana.
Burgo de Osma.—Doña María Luisa 

Rodríguez de la Puiente.
Guadix.— D. Manuel Castro Peinado.
Monfort de Lemus.—D. Luis Burgos 

Sánchez.
Trujillo.—D. José Collantes A. Buy- 

11a.
Historia Natural,

Ástorga.—D. José María Arrojo y  
García.

Puertollano.—D. Luis Ortega Torres.
Geografía,

Ecija.—Doña Juana Gómez Sánchez.
Felaniix.—D. Juan Ordinas y  Crae- 

lles.
Literatura.

Granollers. —  Doña María Consuelo 
Aparicio Frías.

Portugalete.—D. José Bordillo.
Francés,

Lúarca.—D. José Hernández Berné.
Felanitx,—Doña María Mayol Colora,

Dibujo,

Aracena.—D . Juan García Calvo.
La Estrada.—D. Enrique Villar y 

Me d : na.
Manzanares.—D. Vicente Peiró Pa

yos.
San Felíu de Guíxols.—D. Lorenzo 

Brumet Forroll.
Los Profesores incluidos en estas 

listas podrán tomar posesión de sus 
cargos en cualquier Centro de Segun
da enseñanza; pero deberán presen
tarse en los piuintos de destino antes 
del día 8 del próximo mes de Enero. 
Los Directores comunicarán a la Sub
secretaría las indicadas bomas de po
sesión tan pronto como se realicen, y  
se negarán a concederlas fuera del 
plazo señalado.

Los Profesores Encargados de cur
so con carácter interino, que len esta 
Orden figuran, disfrutarán de las re
muneraciones señaladas para cada ca
so en el ¡apartado quinto de la Orden 
de 16 de Noviembre último, y para su 
inclusión en nómina habrán  de cum
plir los requisitos que señala el apar
tado segundo de la de 31 de Octubre 
próximo pasado (Gaceta  de 1,° de No
viembre) .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1933.

p . i>.,
C£ BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la distribución de 
cantidades hecha por la Junta técnica 
de Inspección general de Segunda en
señanza para gratificar los servicios 
docentes eventuales y  extraordinarios 
prestados por Catedráticos, Profesores, 
Encargados de curso, Ayudantes y  su
plentes de aquel grado de enseñanza: 

Considerando que dichos servicios 
pueden ser retribuidos con cargo a los 
conceptos 16, 18 y  19 del art. 1.°, capí
tulo X, y  al concepto primero, del ar
tículo 1.°, capítulo XII, del vigente pre
supuesto de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien  
aprobar la distribución propuesta que 
se detalla en los cuadros que a conti
nuación se publican.

Para la confección de las correspon
dientes dominas y  su oportuna justifi
cación se observarán las normas se
guientes:

1.a Las nóm inas de referencia lleva
rán  cubierta roja, con arreglo a lo d is
puesto en la Circular de la Ordenación 
dé pagos de este M inisterio, fecha 12 
de Febrero del año actual.

2.a P ara  cada uno de los conceptos 
detallados se harán  nóminas separadas.

• ; ¿3.* A cada nómina se unirán los sfi
guientes documentos: %.■

¡a) Certificación del acta del Cíaus l̂ 
tro en que se acordara el encargo del ¡ 
desempeño de Cátedra, desdoblamiento 
de enseñanzas, etc. j

b) Certificación de quedos referido^ 
encargos, desdoblamientos, etc., se han| . 
realizado sin interrupción y con toda| 
asiduidad y celo. S i

c) Certificación de no haber pe re i* ^  
bido con cargo a los fondos del Minis^ Ji 
terio, a los de la Junta Económica del . 
Centro y por concepto idéntico al conr 
signado en el cuadro, cantidad igual 
superior a la que figura en ¡el mismo. g

d) Certificación de las cantidadei^  
percibidas por los interesados con car* 
go al fondo de la Junta Económica del |  
Centro. ; Jt

4.a En el caso de que algún Catedrá«> f  
tico, Profesor, Encargado de curso* |  * 
Ayudante o suplente hubiese cobrado**'._ 
en el curso 1932-33, con cargo a lo*  ̂
fondos del Ministerio, o a los de Is? 
Jun ta  Económica, y po concepto igual •' 
al que consta en el cuadro: cantidad vjh |v 
perior a la que figura en ó de, no per-./ 
cibirá la que se consigna en el mismo* |  
Pero si la suma satisfecha al interesado'^ 
en el curso 1932-33, y con cargo a los* 
mencionados fondos del Ministerio o 
Junta Económica, fuese inferior a la se
ñalada en el cuadro por el mismo con-:, 
cepto, se le acreditará en nómina y de* 
bidamenie aclarada la diferencia entro 
aquella percepción y la escrita en R>#á 
cuadros. I

k5.a A los efectos de fijar el conctf J$'" 
por el cual percibieron cantidades I ¿é 
Auxiliares y Ayudantes con cargo ai 
fondo de la Junta Económica, se ten* / 
drá en cuenta que con arreglo a lo dis
puesto en el art. 7.° de la Orden del 21' 
de Noviembre de 1932, dichas cantida*j 
des debieron adjudicarse siempre qué 
el.interesado hubiere tenido a su cargo; 
la enseñanza del total de los alumno*; 
de una asignatura o la de un grupo dé' 
ellas. ¡;

6.° Los respectivos Directores de lo* 
Institutos comprendidos en los cuadro* 
siguientes serán responsables personaLpr 
mente del cumplimiento exacto dé' 
cuanto en la presente Orden se dispone#;

7.° Todas las cantidades percibidas!'; 
sufrirán el descuento del 12 por 100, en 
armonía con lo dispuesto en el art. 3.  ̂
de la tarifa prim era de la vigente 3e$ 
de Utilidades. j

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás • efectos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1933, í

D O M I N G O  B A R N E S  
Señor Subsecretario de este Ministerio',
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í  lim o. S r.: Visto el expediente incoa- 
•do por el Ayuntamiento de Villanía- 
;yor (Salamanca) solicitando la con s
trucción por el Estado de un edificio  
¡con destino a dos Escuelas unitarias, 
Riña para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto con un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto, dirección de 
Jas obras y el premio de pagaduría, 
a 41.835,16 pesetas; pero deducida la 
japortación ofrecida por el Ayunta
m iento, importante pesetas 11.208,79, 
fie reduce el coste para el Estado a 
33.626,37 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
,ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
ia  construcción de las mismas con el 
25 por 100 del im porte‘de las obras, 
cuya cantidad se ha ingresado en la 
Caja general de Depósitos a d isposi
ción  de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, con los números 508 
•bis de entrada y 198 bis de salida:

Considerando que según disponen  
el artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto 
de 27 de Marzo de 1925, quedan ex
ceptuados de las formalidades de su
basta o concurso y pueden ejecutarse 
por administración los servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas en su 

■(total importe:
í Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 

¡preceptos del Decreto de ,10 de Julio 
¿de 1928 y que en el mismo consta la 
conform idad del Delegado del Inter
ventor general de la Administración  
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1*° Que se apruebe el proyecto ra-, 
dactado por la Oficina técnica parir 
la construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, en Villa- 
m ayor (Salamanca), por su presupues
to’' de ejecución material, que ascien- 

*■. de, incluidos ios honorarios por for
m ación del proyecto, dirección de las 
obras y el premio de pagaduría, a pe
setas 44.835,16; y

j 2.° Que este ed ificó  se construya 
ípor el indicado presupuesto, ahonan- 
j do el Estado la cantidad de 33.262,27 
i pesetas, con cargo al capítulo 33, ar
t íc u lo  único, concepto t.% del vigente 
‘■presupuesto de este Ministerio, y que
so ejecuten las obras por el sistema de 

^administración.
. Lo digo a V. L para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 2 de D i
ciem bre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en 
señanza.

lim o. S r.: Visto el expediente in 
coado por D. Julián Vidal Olivella y 
D. Ramón Ferrer Vía solicitando sub
vención del Estado por el edificio que 
han construido en Vellvé (Barcelona), 
con destino a dos Escuelas unitarias 
(niños y niñas), con viviendas para 
los Maestros:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928 y que en 
el expediente consta la conformidad  
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder a 
D. Julián Vidal Olivella y  a D. Ramón 
Ferrer Vía la subvención de 20.000 
pesetas por el edificio construido en 
Vellvé (Barcelona), con d estilo  a dos 
Escuelas unitarias (niños y niñas), 
con viviendas para los Maestros; can
tidad que se abonará con cargo al ca
pítulo 33, artículo único, concepto 3.°, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de D i
ciembre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Sexior Director general de Primera en
señanza.

Ilino. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Hila
rio Sacalm (Gerona) solicitando sub
vención del Estado para construir d i
rectamente un Grupo escolar con tres 
Secciones para niños y tres para n i
ñas, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Ricardo Giralt Ga- 
sadesús:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro del corriente año, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua
da, señalando dicho artículo que para 
La concesión de subvenciones a los lo 
cales ‘ecmputables como grados de Bi~ 
bliole^a y comedor con cocina, han

de constar los Grupos escolares, como 
m ínim o, de ocho Secciones para am
bos sexos:

Considerando que estas subvencio
nes se concederán en los dos plazos  
que señala el artículo 8.° del referido  
Decreto de 5 de Enero de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Ricardo  
Giralt Casadesús para la construcción  
por el Ayuntamiento de San Hilario  
Sacalm (Gerona) de un Grupo escolar, 
con tres Secciones para niños y tres 
para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al m encionado Ayuntamiento la sub
vención de 72.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene* 
ro del corriente año, previas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  deimás efectos. Madrid, 4 de D i
ciembre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Santa 
Eulalia de Riuprimer (Barcelona) so~ 
licitando subvención del Estado por 
el edificio que ha construido con des
tino a dos Escuelas unitarias (para n i
ños y n iñ a s):

Considerando que se han cum plido  
los requisitos señalados por el D ecre
to de 10 de Julio de 1928 y  que en 
el expediente consta la conform idad  
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo  
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Santa Eulalia de 
Riuprimer (Barcelona) la subvención  
de 18.000 pesetas por el edificio cons
truido con destino a dos Escuelas 
unitarias (para niños y  n iñ as); can
tidad que se abonará con cargo al ca
pítulo 33, artículo único, concepto 3.*, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V, I. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Diciem bre de 1933.

p. d.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

lim o. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sevilla so-
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licitando subvención del Estado por 
la  construcción de los cuatro Grupos 
escolares siguientes:

Grupo “Giner de los Ríos”, situado 
en la calle de Recaredo, con ocho sec
ciones y los locales computables como 
grados correspondientes a comedor 
con cocina, departamento de duchas, 
piscina, sala para Biblioteca, casa del 
Conserje y departamento para trabajos 
¡manuales, o sean 14 secciones.

Grupo escolar “Miguel de Cervan
tes”, en la calle de San Jacinto, con 
trece secciones y comedor con cocina, 
casa del Conserje y Biblioteca; en to
tal, 16 secciones.

Grupo escolar de la avenida de Ra
món y Cajal, con destino a tres Es
cuelas unitarias; y

Grupo “Joaquín Costa” (calle de 
Torneo), para seis Escuelas unitarias: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 5 de Enero del corriente año y 
jque en el expediente consta el informe 
favorable del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 8.° del expre
sado Decreto, lia tenido a bien conce
der al Ayuntamiento de Sevilla la sub
vención de 450.000 pesetas por los 
cuatro Grupos escolares construidos: 
dos con destino a Escuelas graduadas, 
con un total de 30 secciones, y los 
otros dos para nueve Escuelas unita
rias; cantidad que se abonará con car
go al capítulo 33, artículo único, con
cepto 3d, del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1933.

r. d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN

¡Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr : Vistas las instancias de 
varios alumnos de Escuelas de Comer
cio, que les faltan varias asignaturas 
para term inar su carrera en cualquie
ra  de los grados de que está consti
tuida, solicitando a tal efecto examen 
extraordinario en el próximo mes de 
Enero,

Este Ministerio ha resuelto se con- 
cedá examen extraordinario en la se
gunda quincena del mes de Enero pró
ximo a todos los alumnos de Escuelas 
de Comercio a. quienes falte una o dos 
asignaturas para terminar cualquiera 
de sus grados, a cuyo fin la m atrícula 
ise considerará abierta desde el día 15 
del ác&tal al 15 de Enero próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 14 do-Di
ciembre de 1933.

P. D ., *
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I lmo. S r .: Para el completo funcio
namiento de los nuevos Centros de 
Segunda enseñanza creados con moti
vo de la sustitución de Ñs Ordenes 
religiosas, es indispensable el nom bra
miento de Profesores de Educación 
Física, y dado que oportunamente no 
se hicieron cursos de selección para 
esta disciplina,

Este Ministerio ha acordado el nom
brar para dichas plazas (primera lis
ta), con carácter in terino y por un 
curso, a los señores que seguidamente 
se enumeran, que lo habían solicitado 
de este Ministerio.

Instituios Nacionales nuevos,

Alcalá de Henares. — D. Domingo 
García Izquierdo y Covelo.

Bilbao.—D. Enrique de Miguel Ló
pez Montenegro.

El Escorial.—D. Arturo Parada.
Granada.—D. José Pareja Sánchez.
Madrid “Lope de Vega”.—D. Blas 

Cabrera Sánchez.
Madrid, “Quevedo”.—D. Carlos Que- 

reda de la Bárcena.
Madrid, “Lagasca”.—-D. Santiago Vi- 

llanueva.
Madrid, “Pérez Galdós’h— D. Eduar

do Montilla P. de Siles.
Madrid, “Goya”. — D. Nicolás Mar

tín Cirajas.
Ronda.—D. Antonio Vázquez y Gu

tiérrez.
Santander.—D. Joaquín Martínez Te

jedor.
Sevilla.—D. Desiderio Ferreira.
Valencia, “Blasco Ibáñez”.—D, An

drés Miralles Vila.

Institutos Elementales.
Alcázar de San Juan. — D. Pedro 

Blanco Cañedo.
Árévalo.—D. Baldomcro Sauz Casas.
Haro.—D. Armando Santos Sarale- 

gui.
Játiva.—D. José Iborra Soler
La Línea.—D. Enrique Rovira Lo

que.
Lucena,—D. Angel Monto-jo Esbrí.
Medina del Campo.—D. León Alva- 

rez.
Medina de Ríoseco.—D. José Martin 

Martín. *
Mcrida.—rD. Ignacio Ortega Tartas.
Monforte de Lem us—© .Joaquín No- 

yoa .Valencia*

Plasencia.—D. Manuel Monge López;! 
Portugalete. — D. Antonio Tosanto* 

Ruiz,
Priego..—D, Américo Precioso Mas**, 

cuñáa.
Puertollano. — D. Alfredo Sanche# 

Rivero. .
Reinosa.—~D, Timoteo Ruiz Campoé,,
Toro.—D. Manuel Calvo Alba.
TrajiUo. — D. Agustín Sánchez Lo

zano.
Valdepeñas. — D. Antonio ' Castaño* 

Rodado,

C oleg i o s  s u b v e n c i o n a d o s

Andújar,—D. José del Nido y López.
H ellín .—- D. Eduardo B-uisán Pelli- 

cer.
Manzanares.—D. Alfonso Fernández- 

Pacheco Resino. :
Molina de Aragón, — D. Fernando 

Fernández fUofrío.
San Fclíii de Guixols.—I), Antonio, 

Lladó Vidal.
Tuy.—D, Joaquín Fariña Barreiro,.
Los nombrados podrán tomar pose

sión de sus cargos en cualquier Cen
tro de Segunda enseñanza, y se pre
sentarán en aquel a que se les des
tina antes del día 8 del próximo mes 
de Enero, y percibirán la gratificación 
de 2.500 pesetas anuales con cargo 
crédito extraordinario concedido por! 
Ley de 29 de Julio último. \

Lo digo a V. I. para su conocinúeu- ' 
lo y efecto. Madrid, 14 de Diciembre ¡ 
de 1933. j

P. D., |
C. BOLIVAR PIELTAIN \ i

Señor Subsecretario de este Min.iste- •
rio, .. )

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en la Orden circular de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 11 
del actual (G a c e t a  del siguiente día), 

Este Ministerio ha acordado in tere
sar de todos J o s  Jefes de los Centros* 
dependientes de este Departamento, re 
mitan a los respectivos Habilitados, en 
el plazo que señala la citada disposi
ción, relación del personal subalterno 
de todas clases, afecto a cada Centro, 
con expresión de la edad, sueldo, fecha 
de ingreso y forma de nombramiento,, 

Lo que participo a V. SS. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma 
drkl, 14 de Diciembre de 1933.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN'

Señores Jefes de toaos los Centros de-- 
pendientes de este Ministerio,
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. S r.: Con el fin de ¡cubrir las 
vacantes que en  la actualidad exis
ten en el Cuerpo de Interventores (del 
¡Bsiaido en la Explotación de Ferro ca
rriles, y siendo de ¡necesidad disponer 
del personal suficiente para cubrir 
también' las que en uo sucesivo y en. 
un plazo prudencial se produzcan en 
el mismo Cuerpo,

Este Ministerio, ara virtud de la au
torización concedida por Decreto de 
8 id el corriente, ha dispuesto:

Primero. Que se anuncien oposi
ciones para J& provisión de 50 plazas 
de Interventores de Sección idel expre
sado Cuerpo, con categoría de Oficia
les segundos de Administración civil 
y sueldo de 4.000 pesetas.

Sagrando. .Que los que aspiren a to- 
. imar porte en estas oposiciones reúnan 
las condiciones siguientes:

st)- Ser ecpañol, varón, ¡haber cuni- 
; piído v Jn iiun  años de edad y no ex- 
; ¡ceder de ireiiDía y cinco ell día en que 

. 'den comienzo los ejercicios, cuyos ex- 
Tremes aereeditarán mediante la 'Co
rrespondiente certificación del Regís- 
.tro civil debidamente legalizada,

! h) No haber cumplido condena al- 
| grana que haga desmerecer del coracep- 
l fo público, arredilándolo con certifi- 
; fjación del Registro general de Penales.
: c) No padecer enferme!dad cróni-
, ||a  ni imperfección física que imposi
b il ite  cualquiera de las funciones en
comendadas a los Interventores ¡delí 
ÍSsiado, lo que acreditarán con «certifi
cación facultativa -debidamente legaii- 

. zafia por el Subdelegado de Medicina 
\<o por el Alcalde correspondiente.

kí) .Ser -de buena conducta, ■•qu-e -at.es- 
: ti guará con certificado expedido por 

el Secretario del Ayuntamiento donde 
resida el interesado, visado por el Al
calde del mismo.

e) Poseer el título de Bachiller, ■con 
excepción del elemental o el !de Perito 
o Profesor mercantil, expedidos pre- 

' cí samen te en Institutos o Centros de 
: carácter oficia],
■ Tercero, Los que aspiren a tomar 
’ parte en íl'as oposiciones elevarán su \ 
instajíicia con los •documentos mencio
nados al Director general de Ferroca- 

.'irriles, Tranvías y Transportes por ca- 
f ¡Tretera y serán admitidas en el Regis- 
' tro general de este Ministerio hasta las 
'dos de la tarde del día 31 de Marzo 
.¡próximo, quedando sin -curso las que 
t"j»e presenten con posterioridad a dicha 
Vfecha. También acompañarán un re-ci- 
*|k> de la Habilitación del Ministerio, 
V ^d ita tivo  -de ¡haber ¡depositado 40

pesetas, em concepto ele derechos ele 
examen.

Cuarto. El día 27 de Abril próximo 
tendrá lugar el sorteo ide los aspiran tes 
para 'determinar el orden por el en 
que han de-actuar en líos ejercicios. A. 
la terminación del sorteo el Tribunal 
examinador anunciará el día, hora y 
local en que habrán de verificarse 
aquéllos,

Qukiíto. El Tribunal calificador ¿e 
los ejercicios estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el ihjs- 
trísirao Sr. Director general de Ferro
carriles, que podrá delegar en un Con
sejero Inspector de Obras públicas; 
Tócales: im  Comisario del Estado en 
Ferrocarriles, Letrado; el Jefe de Sec
ción del Personal Facultativo y sus 
Cuerpos Auxiliares y un Interventor 
•de Sección de!! Estado era la Explota
ción de Ferrocarriles, que ejercerá 
además las ¡funciones de Secretario.

Sexto. Los ejercicios, 'qu-e tendrán 
el carácter de climinatorios, serán 
¡cinco y versarán sobre las siguiemixes 
materias, contenidas en el programa 
que se publicará oporiiinámente en la 
Gaceta de Madrid:

L° A rito ótica. Contabilidad gene
ral. Contabilidad de las Compañías de 
Ferrocarriles y -de las Empresas de 
transportes de automóviles. Geografía 
comercial de Europa,

2.° Derecho administrativo. Dere
cho mercantil. Derecho del trabajo. 
Derecho pernal. Estadística.

3.° Explotación y legislación de fe
rrocarriles. Legislación de transportes- 
por carretera.

4.° Estudio y confección de tari
fas. Relación, -de casos -prácticos reía- 
cío nados con el servicio y  5a tarifi ca 
ción de Ferrocarriles. Informe de re
clamaciones, instrucción -de sumarias, 
expedientes y primeras diligencias.

5.° Descripción -de las líneas férreas 
de España, Traducción escrita del fran
cés al español y viceversa de un pá
rrafo sobre materia ferroviaria, Cono- 

‘ cimiento y manejo del aparato telegrá
fico Morsé y de los principales siste
mas de comunicación telefónica y de 
señales eléctricas empleadas en los fe
rrocarriles.

Séptimo. Los tres primeros ejerci
cios serán orales y los dos restantes 
escritos y prácticos,

Los ejercicios primero y segundo 
consistirán en contestar los opositores 
en el plazo máximo de una hora por 
cada uno de ellos, a cuatro temas sa
cados a la suerte, uno por cada materia 
de que constan.

En el tercer ejercicio deberán igual
mente contestar en el plazo máximo fie 
una hora a cuatro temas sacados, a la

suifie, fres de \m  materias de ferroca
rriles- y Uño- -de hy parte de carreteras.

Parq cada uñó de los dos últimos 
ejercicios será preciso contestar por es
crito en el plazo máximo de tres horas 
a las cuestiones ijadas por el Tribunal 
examinador.

Octavo. El opositor que ql ser lla
mado para actuar en mi ejercicio no 
justifique debida mente su falta de pre
sentación, se entenderá que renuncia a 
verificar o a continuar la oposición. 
Los que presenten dicha justificación 
serán llamados en segunda vuelta.

Noveno. Hasta la terminación de 
cada uno de los ejercicios por todos 
los opositores no procederá el Tribu
nal a la respectiva calificación. Una 
vez verificada ésta, publicará los nom
bres de los opositores que se hallen en 
condiciones de pasar al siguiente ejer
cicio.

Décimo. En igualdad de calificación, 
serán preferidos los opositores que 
hayan acreditado poseer el título de 
Licenciado en Derecho o el de Profe
sor de Ja Escuela Superior de Co
mercio,

Undécimo. Terminados todos I o s 
ejercicios el Tribunal elevará a la Sub
secretaría de este Ministerio una rela
ción nominal por orden numérico, en. 
la que figuren exclusivamente los cin
cuenta opositores que alcancen mayor 
calificación. Los qu e no figuren en es la 
relación se "considerarán como no apro
bados, y no adquirirán, por tanto, de
recho alguno para lo sucesivo. -

Duodécimo. Las vacantes que exis
tan en el Cuerpo de Interventores de 
Ferrocarriles al terminar todos los 
ejercicios, se cubrirán por los oposito
res que ocupen los primeros lugares en 
la relación a que hace referencia el aiv 
líenlo precedente. Los restantes oposi
tores comprendidos en dicha relación 
quedarán en expectativa de destino y 
con derecho a ocupar por orden d e , 
mérito las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo.

Décimo tercero. Serán desestimadas 
todas las instancias en que individual 
o colectivamente se solicite dispensa 
de edad, ampliación del número de pía* 
zas, alteración de las fechas para ad
misión de solicitudes y comienzo de los 
ejercicios, dispensa de cualquier mate* 
ría de las comprendidas en los progra-- 
mas y, en general, de toda petición que 
modifique o altere las prescripciones dé 
esta convocatoria,

Décimocuarto. La Subsecretaría dé 
este Ministerio, previo informe del TrU 
buna!, resolverá las dudas que pudiera 
ofrecer la aplicación d e  l o s  ¡artículos 
anteriores o cualquiera otra que se pre
sente m  él corso de las oj¡o!dcione^
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 Artículo adiciona]. En la próxima 
¡convocatoria y-1 su ced ías que* puedan 
{anunciarse-- para -ingrese- en este Cuer
po, será condición' precisa, para tomar 
parte en ellas/ ser Licenciado en  De- 
ireclib;

Madrid , 12 de • Diciembre1 d e-1933*
RAFAEL .GUERRA DEL RIO’

Señor : Subsecretario! de. este Departa
mento.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN:
I lm o .  S r . :  Vista la instancia y docu
mentación correspondiente, cursadas a; 
Csíe Ministerio por el Presidente del i 
Consejo de Administración de la enti
dad denominada “Mutua Bilbaína”, do
miciliada ern Bilbao, en la. que solicita 

"la inscripción de la misma en e l Re-- 
'gistro especial de las autorizadas para: 
substituir al patrono en las obliga do-' 
nes que a éste i le  impone la legislacíónj 
Vigente sobre accidentes del trabajo,, 
exclusivamente para los casos que pue
dan producir incapacidades temporales.

Teniendo? en cuenta, el informe favo
rable emitido - por la Cómisióit del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguro de 
'Accidentes del Trabajo sobre los. Esta
tutos presentados para, su aprobación 
por la entidad de referencia, quedando 
consignadas y aceptadas por todos los 
patronos asociados l a s  condiciones 
esenciales- exigidas a las Sociedades 
mutuas que sobciten la práctica d¿i se
guro colectivo de accidentes del ira* 
bajo, y común-metiéndose asimismo a 
depositar la fianza que se fije por este 
Departamento como garantía de su gesr 
tión en el e/ercicio de este Ramo dei 
seguro, *

Este MbiisR'rio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo, ha. te
nido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado, y¿ en sir consecuencia, que 
la entidad oennminada; “Mutua Bilbaí
na”, con domicilio en; Bilbao, sea ins
crita en el Registro especial de las 
autor Andas para substituir al patrono 
i&Sl las obligaciones quera éste le im 
pone la legislación vigente sobre acci
dentes del trabajo, en . lo que se refiere 
exclusivamente a los riesgos que pue
dan producir incapacidades temporales; 
quedando obligada la Mutualidad de re
ferencia a dar* cuenta a este Ministerio 

en su día acordara extender el segu
ro a los riesgos de incapacidad perma- 
&ante o de muerte, y  a remitir ¡nueva* 
ícente sus Estatutos, para revisión, con

arreglo a lo que dispone la legislación 
vigente • sobre, la.-, materia.

Lo; que comurjeo a Y. í. para su. co
nocimiento' y  efectos esc siguientes, Ma- 
:4ridí 11 d e  Diciembre de 1933.

P. D.,
PEDRO MIAS

..Señor Director general de Previsión.y  
Acción Social»,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre

sentadas por lós Ingenieros Agrónomos: 
aspirantes, D. José Camino Águirre,
Dí Andrés Sknclia Andiuelo, D; Ama
dor Berjilibs del Río, D. José Cases 
Queralt, D. Marcelo Fbnrández-Boíanos 
Mora, D. Antonio Gutiérrez Fernández-' 
Salguero, Di Angel Alonso Barón a, don. 
Agustín Flores Castro, D. Alvaro- Gi
ménez Citende y D. Julio Bravo Gil, en 
solicitud de ocupar las plazas'vácantes* 
de Ingeniero auxiliar de los Servicios1 
generales dé plagas del campo, en las: 
Secciones agronómicas de Alicante, Al
mería, Barcelona, Málaga,, Murcia, Te
ruel, Tarragona y  Valencia, respectiva
mente, instancia que fueron favorable
mente informadas por los Ingenieros 
Jefes de las mencionadas Secciones 
agronómicas y por las Comisiones or
ganizadoras de las Cámaras Agrícolas 
provinciales, teniendo en cuenta las ne„ 
cesídádes dé que sean atendidos tales 
servicios; y  considerando quo para la 
propuesta se lian seguido normas que 
permiten juzgar de las condiciones re« 
unidas por los solicitantes,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner sean designados los Ingenieros don 
José Camino Águirre y  D, Andrés San
d ia  Ah'chuerd, para la provincia de AIR 
cante; D. Amador Berjilibs del Río, par
ra la de Almería; D .José Cases Queralt, 
para la de Barcelona; D. Márcelo Fér- 
nández-BoIaños Mora, para la de Málá- J 
ga;. D. r Antonio Gutiérrez Fernándezr 
Salguero, para la de Murcia; IX Angel 
Alonso Barona, para la de Teruel; don 
Agustín Flores Castro, para la de Ta
rragona, y Dí Alvaro-Giménez Cuendé 
y-l>v JMifr Bfeaw* Gilí para Iá de Valen
cia, lite cuales percibirán; confórme a  
la Orden que autórizó el nombramiento 
dé los-9Ingenieros Auxiliares, el haber 
anual de 5.000 pesetas, y con im máxi
mo hasta 5.000 pesetas para remunera
ción de dietas, gastos de locomoción y  
trabajos técnicos especiales en servi
c i o s  debidamente autorizados, cuyos 
gastos, uno y  otro, habrán de abonarse 
con cargo a los fondos para Jos Serví- ■>

cios de pingas d e l campo en Jas expf$*’ 
sadas provincias y  que se devengarán 
desde el día, de la toma de posesión,
que v o1'erá efectuarse en el plazo de un 
mes.,

Lo 3 comunico a V. I. para vsu co- 
| nociix to y demás efectos. Madrid, 9 

de Dir ibre de 1933.
CIRILO DEL RM)

Señor Director general de Agricultura

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr. : Resultando que D. Pedro 

Martínez y Gárcimartín, Jefe de la  Sec
ción de Marcas del Registro de la Pro
piedad industrial, fue designado Exa
minador dé Marcas, por Real orden de 
3 de Octubre de 1923, inserta en la 
Ga c e t a  de 15 cié Noviembre de 1928, 
con los derechos y honorarios fijados 
en el número cuarto de la Real orden 
de 7 de Octubre de 1923 y  demás dis
posiciones complementarias, de cuyo 
¡servicio tomó posesión en  IVo de No
viembre de 1928; .

Considerando que desde la expresa
da fecha viene desempeñando, sin in
terrupción, sus funciones de Examina-; 
dor de Marcas, cumpliendo el quinque
nio- de servicios el 1.a de Noviem bre 

i corriente,.
Este Ministerio ha dispuesto que, de 

acuerdo con lo prevenido en las Orde
nes de 9 de Noviembre de 1923 y  2, y § 
da Enero de. 1924, corroborada por la 

■Orden, de 24 de Noviembre de 1931 
(Ga c e t a  >d&Ii 29), se  Je reconozca, a 
partir d e  lñ  de Noviembre el el corrien
te año,, la mejora por quinquenio qué 
le  corresponda en la bonificación qpe 
en concepto de honorarios tiene reco
nocida por la; disposición- estatutaria, de 
los Examinadores de Marcas y  que se 
deberán abonar con caigo al capítu
lo l , cf artículo 19, concepto 12 del pre
supuesto vigente de-este; Ministerio^

Madrid, 18 de Noviembre de' 19331
p. D.f

MORENO GALVACHE 
Señor Director general de Industria*

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Debiendo empezar a entnegar.se eií 

fecha próxim a el material para am
pliación de la Red Telefónica Oficial 
y renovación de sus líneas, el trabajo.



de entretenimiento de la red ha de 
'convertirse durante bastante tiempo 
en iuí:a verdadera reconstrucción con 
carácter indudablemente extraordina
rio.

1 Esios trabajos, por la urgencia de la 
reconstrucción, han de -efectuarse con 
toda actividad y aprovechando to.das 

(las horas p-osibles, y  el personal afec
to a los misinos tendrá necesidad de 
prestar un servicio extraordinario en 
el entretenimiento de la red, por el 
que tiene derecho a ser indemnizado 
con arreglo al artículo 100 del Regla
mento orgánico por que se rige. No 
pudiendo acreditársele dietas por es
te trabajo, por no tener que salir de 
su residencia, y habiendo en un ar
tículo del presupuesto vigente crédito 
para el pago de todos los gastos de 
entretenimiento cíe la Red Telefónica 
LOficial, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 100 del Regla
mento orgánico citado, he dispuesto 
lo siguiente:

1.° Mientras duren los trabajos ex- 
‘ traordinarios de entretenimiento de la

Red Telefónica Oficial, motivados por 
la renovación de sus líneas e instala
ciones, al personal técnico, mecáni
cos, capataces y subalternos afectos a 
£os mismos, s¡e Ies acreditará una gra
tificación eventual por trabajos extra- 

' ordinarios igual al 50 por 100 de su 
¡haber, con cargo al capítulo tercero, 
artículo 4.°, de la Sección sexta, Sub- 
sección tercera, del presupuesto v i
gente.

2.° Esta gratificación será incom 
patible con cualquier "-devengo por ho
ras o trabajos extraordinarios, pero 
será compatible con las gratificaciones 
fijas por servicios especiales.

3.n Esta gratificación se abonará 
por mesies vencidos, y  la! nómina o 
Cuenta en que se justifique el pago de-

e berá ir acompañada de una certifica
ción  del Jefe técnico de la Red Tele
fónica Oficial, en que conste el tiempo 
que cada uno de los funcionarios in
cluidos ha estado afecto al servicio  
extraordinario de entretenim iento de 
ia  Red.

Madrid, 8 de Diciem bre de 1933.
EMILIO PALOMO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

limo. Sr.: Hallándose en estudio la  
ü v isió n  de las concesiones de servi

cios de Telecomunicación, a tenor de 
lo preceptuado por la Ley de 10 de No
viembre de 1932, no se estima proce
dente introducir variación alguna en 
las ya existentes, ya que de dicho es
tudio habrá de derivarse las modifica
ciones substanciales que con arreglp a 
los preceptos de la referida ley se juz
guen oportunos, y por tal motivo, pro
cede desestimar la petición que reinte- 
radamente subs tentada ante la Direc
ción general de Telecomunicación, for
mula la S. A. Radio Argentina, en cuan, 
to a la amplitud de su concesión para 
deducir derechos que de ser reconoci
dos habrían de determinar interpreta
ción extensiva, engendradora de nue
vas .comunicaciones o servicios, desbor
dándose con ello el,margen de la auto
rización que les otorgara su existencia 
administrativa, concretamente delimita
da en el presente caso; pero si bien re
sulta evidente la improcedencia de ac
ceder a la nueva concesión que en rea
lidad se solicita, tampoco cabe negar 
que la rapidez en el curso de los men
sajes y de beneficio que al público re
porta la simplificación de toda clase 
de servicio y de comunicación son fac
tores que el Gobierno ha de conside
rar para deducir en todo caso las re
soluciones que en uso de sus faculta
des discrecionales considera congruente 
con la ritualidad de las disposiciones 
vigentes y  las ventajas de todo orden 
que toda facilidad en los medios de 
comunicación pueda introducirse, sin 
prejuzgar con estas discusiones la  re
solución que en su día haya de dictar
se respecto al fondo que estos pro
blemas entrañan.

Por lo expuesto, y con objeto de sim
plificar el curso del servicio radiotele- 
gráfico con América, se autoriza, con 
carácter provisional, a la S. A. Radio 
Argentina, para transmitir directamen
te entre Madrid y New York, sin escala 
en Buenos Aires, si bien queda subsis
tente para esta Empresa la obligación 
a que se refiere la esencia, texto y ob
jeto fundamental de su propia conce
sión en lo relativo a las comunicacio
nes directas entre España y  la Argen
tina.

Esta auttorización no significa nueva 
concesión ni siquiera ampliación de la 
que a la referida Entidad le fué otorga
da, y  lampo (jo afecta a las relaciones 
actuales de la Compañía con el público 
y  al EsteiQ. ¡pues únicamente se trata
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de tolerancia potestativa con carácter 
temporal hasta que se resuelva con ca
rácter general en-lo concerniente a la¡ 
revisión que es propósito del Gobierno; 
llevar a cabo en momento oportuno so-’ 
hre todas las concesiones de esta natu
raleza.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 13 de Diciembre de 1933*

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Telecomu- 

nicació n.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA
RECTIFICACIÓN

Padecido 'error de copia en la publicación de la relación de Porteros que pasan destinados a Delegaciones de Trabajo, según Orden de 8 del ae- tual (Gace t a del 14), se entenderá que el Portero tercero Ovidio Fernández Alonso, que figura como perteneciente a Telégrafos de Oviedo y destinado a  la Delegación de Trabajo de dicha capital, lo es como perteneciente a la Es* tación Sismológica de Toledo y destinado a la Delegación de Trabajo en León.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

RECTIFICACIÓN
En la G ace t a número 342 de 8 de| corriente se inserta en su página 1.612 la Orden de este Ministerio fecha 30! d e Noviembre último rectificando lñ d€f 21 del mismo mes sobre itinerario^ entre la Península y Canarias; en laí cuarta línea del primer resultando! d ic e ; “salida de Tenerife para Canarias”, y  debe decir: “salida de Tenc* rife para Cádiz”. íLo que se inserta nuevamente par^  conocimiento de autoridades y públl* 

co en general. iMadrid, 9 d$ Diciembre de 1933.-4 P. D., Sergio Andión. í'
Señores Subsecretario de la Marin% Civil, Inspector general de Navega^  ción. Compañía Trasmediierránea, S %  

ñores ...  * *
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

(S e r v ic io  d isp u e s to  p o r  el D e c r e t o  de 24 de M a y o  de *911>)
CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

RELACION numero 21 de declaraciones presentadas con referencia a la Contribución general sobre h x  Renta que se  publica 
en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de lí>33 (Gaceta del 28),

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
0 3 I M P O S I f í l é » -  P"

Alicante ........*...... ...................... D. Agustín Mora M olina.................................. ............. .

....— ------- -----  — —““i

Alicante,,
Idem.
Idem,
Elche.
Alicante..
Elche.
Alcoy,
Barcelona. '
Idem* ■
Ideai,
Idem ¿
Idem.
Idem.
Idem ,-
Idem*
Idem,
Idem.
Idem,
Idem;
Idem;
Idem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem»
Carde deii.
Mataré,
Barcelona.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Tarrasa.
Barcelona.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
SabadelL
Barcelona»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
CastelÜersoJ
Barcelona,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Iderrff
Idem,
Idem,
Idem.
IdenL .
Igualada,

Id e m ....... ................ . Ecluardo Pedros Bafión........................ ..................................
I d e m ............................................ Vicente Ortuño'González................................ ...
Idem ......................................... . .Vicente Sansano F enoll........... .................... ............. .
Idem .............................................
Idem ....... .....................................

José García M artínez...................... . . . . ........................ .
Vicente Serrano Serrano..................................... . .......

Id e m ....... ............................. ....... José Ferrándiz Belda....... .................... .............................. .
Barcelona ................................... José Durall Lobet.................... ........................... . .......... .
Idem . . . . ...... .................... ...........
Id e m ....... .....................................

Antonio Gili Arquer............................ ............ ................. .
Javier Girona Fernández Maquieira

Idem .......................... José Raveniós Babot........................ .................... ................ .
Id e m ....... ................. ................ .. Diego Pérez dé los Cobo s....................... .......................... .
Idem ............. . Pablo Macla Réiiet....................................»...........................
Idem ........................... ................ Manuel Fábregas Jorba............................................... ...........
Idem ............................................ Miguel Batalla R ibé ....................... .........................................
Idem .................... ...................... . Pedro Peradejordi Subirá.................... .......... ......... .......... .
Idem ................................. . Antonio Torra Pohs..A ....... ...........................................
Idem . . ................. ......................
Idem ............................................

Martín Casals Galcerán.................... ............ ................ ...l...
Ramón Puig y Font.... ....................................................... .....

Idem .................................... ....... José Ármenteras Vintró........................ .................................
ídem ........................ ................... Salvador Piera Solanas........................ . ............ . .
Idem ........... ................................
Id e m ......................................... .

José Rovira Casanovas..............................................................
Antonio Catasús S o le r ...................... .............  . . . .  ,

Idem ........... .............. .................. José María Catasús y R oca..................... ..  . «
Idem ............................................ José Planas Catasús.......... ....................................
Idem ............................................ D.a Carmen Sopeña Domper .
Idem ....................... . . , ......... ....... D, José Clav agüera M arcli.... . . . . . .
I d e m .................................. .......... Antonio Masíerrer Bartra
Id e m ........................................... Antonio Vidal y Serra . . . . . . . . .
I d e m .................... ........................ José Barbey Prats................. . , ,
Idem ................................... ........ Amadeo Borras Font ....
Idem ............................. ............... Juan Chacón Hervás................. ............... ..............................
I d e m ......................................... . José Alfonso Fuster....................................................................
Idem ............................................ Bartolomé Lledós de Montella...............................................
Id e m ....... .......................... . Ramón Sala Parés............................................................... .
Idem .......................................... • • José María Albert de Despujol...............................................
Idem ......................... . José Barrero V íu..... ................ ...............................................
Idem ................ ................. ......... D.a Ana Salmáns, Viuda de Enrique Canals....,.....................
Idem ............. .............................. D. Manuel Vallhonrat Camerma.............................. ..................
Idem ............................................
Id e m ....... ......... ..................... ....

Félix Escalas Chameni.......................................................... .
Antonio Estruch Malet...............................,, .........................

Idem ............................................. Alfredo Arruga Siró................. ......................... ................ .
Idem ......................................... Eladio Escoíet Palau...............................................................
Id e m ....... ................................... D.R Ermelinda Ricci Corriglia........... ............. A ...... .................
Idem .................................... ........ D, Ramón Picart y Felip.................................. .................... .......
Idem ............................................. Francisco Bofill y Matas............. ................
Idem .............................. .............. José Pujol Solá............................... ......... .................................
Idem ............................................ Francisco Sans ("abré......................... v
I d e m .. . . . . . . . . . . . . . .......... ............ Domingo Ribas Prat.................... ............. .................  í .......
I d e m ....... ........ ............................ Claudio Paul G irard................ . .... ..
Idem ............................................
Id e m .............i ............ .................

Narciso Plá Deniel........ ...................................................... .
Hipólito Roger Salavert...,....... ...........

Id e m ............... ........................
Idem ..................................... .......
Idem .................... .......... ........... ..

José Ignacio Miijáns Balcells........................ ............ .......... .
D.a María Montserrat Miijáns Balcells........................................
D. Manuel Costa Tinto .......................................................  .......

Juan Boada Casanovas........................... . . . , .............................
Idem .......................................... . •Fedro Lupi ............................ ...................................................
Id e m ....................... ............. Jorge Boeufré Boixieux............................................................
Idem ..................................... . Pío Rubert Laporía....................................... ........................ .
Idem ............. .............................. Emilio Regard ................................................................ *...... .
Id e m ...............................................
Idem4............................................

Joaquín Gual R oca.................................................... ..
Aíítadeo Hurtado M iró ,.,,......................... ............... ............... ..

Idem .*.««»:*_•»:»•••••»«..«»»«-»• *.*• m u » ... . .  Juan Godo Luciá........... ............................................................... ...................... ..
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PROVINCIA
DE

QUE PRO CEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE. LOS DECLARANTES MUNICIPIO

DE IMPOSI CI ÓN ;

Séircelí&níi . D j Antonia Pujol-Maten........ .................................................... Bar-celo ii a.
. Inca.
.Solfa*.
.Palma,
LlU'Ohmayor.
'Cádiz.
Castellón» *
Idem,.
Idem.
Tdém;
Idem,.
Jdemu
Idem.
Idem.
Jdem.
'Rurríana.
'SegorBe.
Lérida.
Falencia.
Salamanca.
Idem.
Idem;
■Valencia.'
Idem.
Idem,. .
Mein.

Tdérav ■ • •
Valladoííd. -  
Jdera..
-Rueda.
Valladclidv
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem,.
Idem.
Idem, ,
Peñaflor deL Rio,
Zamora.-
Idem,

'jBaleaíáls ................... .... D. Bartolomé Rayeras Ferrer........ .................... ......................
• Idem —• •••> ................... . Vicente Alcover Golom ...,*........................... ....................
Idem ............. ................ Enrique Fábrega Camprubi................................... ............ .

i Idem .<............................ ..........
! Cádiz .......•....... .....................
CastelM m ...............................

Sebastián Mulet Gontesti........................... ........................ .
DAIifaría Valik, Viuda de IL Matute........................... ....... .
D. Sebastián Plá Roca..... .......... .................o..........................

Idem ................................ Severino Hamos Nebot..........................................................
'Idem' .. * . . . . . . . . . . . . . . Natalio Ginieno V a l í e t c....... ....... ............ .
fd'&in ..............r ..................
Idem .........................................
Idem ... ..... .. ..... ........... . ...

Ignacio Villalonga Granjel.................................. ...............
Joaquín Dols Benlliure........................ ............................ .
Ramón J' Boera Vilar;,..... ........... ........................ ...... .......

Id em ....................... .................
Id em ....... .............................
Id em ....... ................................
Id em .........................o,.......... .
Idem . ....... ..............

Vicente García Peíit...,........ ..............................................
Pedro- Sancho. Julián'............. ¡....... .................... ......... .
Francisco Rambla Viñas.................................... .
Blas Ninot Sanmartín...................... ...................................*
Fernando Garcerán Simón....................... .................... .

Lérida ..... ......................... .
Falencia........ 0............

Jaime Rovira Domingo.......,.....................................
Dionisio de fió vos Abiar.. ....................... .

Salamanca ............ . Justo Sánchez Tabernero'......... ....... ..................................
Idem .v ........ ....................... D.ft Rosa Bario! ............... ............... .................... ..................... .
Id em ........ ................ .............
Valencia ....... .... ..... .... .... ....

María Ro dríguez Arias.................. .......... ........................
D. José Ricart Domingo,.................... \.................... ....... .

Idem ............................... ...... .
Id em .............................
Idem ................................ ...... .
Idem ............................... .

ÍValladolid................... .
Id em .................... ........ .
Id em ....... ................. .................
Idem ,..... ................ ........
Sevifia

José Alonso V álls..................... ....... .......................... .
D.a Mér-ce des Aliñenar Rimara.............. ............. ....................
D, Juan Bautista Cardó Estellés..... ........................................

Aurelio Gámir Sauz............. ........................................
Eme ferió Guerra Máte sauz; ........ *........... ...........................

Hijo dé A. Peral ................................................. .......................
B. Leoncio dé Ik Hoz* Vltianueva....................................

Maximino de la Plaza Castro....................................
Francisco Gil FemérMez.......................... .......................

Idem ................................... .
Idem ....i..

José Blanco Beníiez.............................................................
Francisco Cláve ro Ramírez..............................................

Idem ............................ ........... ■/
Id em ......... ....... o.......... .
Id em .......................... ..............
Id em ...................... .
Zamora .......................... .

'Idem . . ........ ..............................

José María Olmedo Carranza................ ........ ......... ............
DA Carmen Ortega Carmena......... ................... .................... .
D. Joaquín Sáinz de la Maza y $. de* la Maza.....................

Andrés Sánchez Pastor y Sánchez Grande;..*..... ............
José María Cid Ruiz Borrilla................; ...... ....... ..............
Salvador García Villa plana....... ....................................... .

Madrid, 9 de Diciembre de 1833.—-El Director general, José de Lera,

DIRECCION GENERAS DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día. 18 del actual se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las 

; Clases pasivas y el 20 a; las activas,, 
j que perciben sus haberes en esta -sa- 
, pital, en las provincias de España y  
i l ’̂ r e r í a  de la D irección general de- 
; l  euda y Clases pasivas.
1 M, propio tiempo se pone en cono-
* *j-teíento de los respectivos Centros 
: f e r a le s  que la asignación del mate*
1 se satisfará, sin previo aviso, el
! idñ 27 del corriente,
! Madrid, 14 de Diciembre de 1933.
El Director general, Arturo. ForcaL

DIRECCION' GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO'

Vista la instancia presentada- por don 
Francisco Gómez Anastasio. Presiden
te de la Sociedad Mutua Benéfica de 
PrácticOvS de Puertos de España, soli
citando en nombre da. 4 a misma la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que según consta en el 
Reglamento por que se rige la entidad 
peticionaria, el obiefo de la misma es

pensionar, a los Prácticos retirados, a 
ios. que quedaran inútiles para el ejer
cicio de la profesión,, a los que fueren 
separados del cargo y a les. herederos, 
o beneficiarios, de Ies mismos: 

Resultando que el capital de la en
tidad peticionaria está constituido: Pri
mero, por un ¿escuento fijo del dos y 
medio, por 100. del total de lá recauda
ción  p-or prácticas, amarra jes y movi
mientos. Segundo, por las dietas que 
perciban los Prácticos en los exámenes 
a que aristan como Vocales. Tercero, 
por donativos. paiiiculares. Cuarto., por 
la recaudacién que se obtenga de un 
sello, que, con  carácter voluntario., se. 
fijará* en los. recibos por practicajes, y  
amarrares. Quinto- por los intereses del 
capital de la benéfica; y  Sexto, por 
las cantidades retenidas al efecto an
tes de la aprobación del Reglamento: 

Resultando que. en, diversos artícu
los- del Reglamento se especifican las 
atribuciones del Consejo y las clases 
de socorros a que los asociados ten
drán derecho:

Considerando que el artículo 261 del 
Reglamento de 16 de ju lio de 1932, dic~ 
lado para aplicación de la ley de los 
impuestos de Derechos reales^ y sobre 
transmisión de bienes de 11 de-Marzo 
de igual año, declaran con derecho a 
gozar ée exención del impuesto sobre 
ios bienes- de las personas jurídicas»

los de carácter mueble que pertenezcan 
a las Asociaciones Cooperativas de So
corros Mutuos que formando un íqih 
do social con las entregas, cuotas pe
riódicas de sus asociados y con los do
nativos benéficos que reciban, se limi
ten a repartir pensiones o auxilios á 
los mismos socios o a sus familias, en 
cases determinados de paralización del 
trabajo, enfermedad o muerte o al sos** 
tenimienío y educación de los hijos de 
los asociados:

Considerando que teniendo como fin 
la Entidad peticionaria pensionar a lo$ 
Prácticos retirados, a los que quedaran, 
inútiles para el ejercicio de la. profeJ 
sión, a los qué fueren separados del 
cargo y a los herederos de los misinos, 
reúne los requisitos mencionados en el 
Considerando anterior, por lo que pro
cede conceder la exención solicitada: 

Considerando que la competencia pa*, 
ra la resolución de los expedientes! dé” 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo poli 
el párrafo cuarto del arh 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten^ 
cioso del Estado declara exento del im-* 
puesto sobre los bienes* de las perso* 
ñas jurídicas, los bienes de carácter 
muebles pertenecientes a ía Mutuabe* 
néfica de. Prácticos de puertos-dé- Efe** 
*pañai
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Madrid, 4 de Diciembre de 1933.—El 
[Director general L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Valen

cia.

MINISTERIO lili INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta suscrita por 
e] Notario D. Federico Fernández 
Ruiz, referente a la subasta de las 
obras de construcción de un edificio 
ron. destino a dos Escuelas unitarias 
en Arándiga (Zaragoza), verificada el 
día 28 de Octubre último,

Este Ministerio lia resuelto adjudicar 
-definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor, IX Andrés Sis- 
qucs Capape, vecino de Zaragoza; ca
lle de Cánovas, número 3, en Ha emi
tí] dad líquida de 75.553,60 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de pesetas 
13,185,35 a que asciende la baja de 
19,40 por 100 hecha en su proposición 
-de la de 93.738,95 que importa el pre
supuesto de -contrata que ha .servüdo de 
base para Ja expresada subasta.

De oxiden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co-no- 
eimáento y demás- efectos. Madrid, 30 
■de Noviembre de -1933. — El Director 
general-, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones 'de este Ministerio.'

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario IX Federico Fernández 
Rui-z, i •eferente a la -subasta de las 
obras -de construcción de un. edificio 
con destino a Escuetas graduadas -en 
-La Llne.a de la Concepción (Cádiz), 
plaza de San Felipe, verificada eil ‘día 
23 -de Octubre, último,

Este Ministerio ha resucito adjudicar 
definitivamente la ejecución* de las 
obras al mejor postor, D. Epifanio Ba
rragán Ramos, vecino de Algeciras, 
calle de Ruiz Zorrilla, número 13, en 
la cantidad líquida de 149.294,05 pe- 
¡setas, que resulta- una vez (deducida fla 
de 6.220,58 a que asciende -la baja del 
4 por 100 hecha en su proposición de 
la de 155.514,63 que importa el pre
supuesto que ha servido de base para 
la expresada subasta.

De criden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1933, — El Director 
¡general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones ide este Ministerio.

Vista 'la copia del acia suscrita por 
el Notario D. Federico Fernánldez 
•Ruiz, referente a la subasta de las 
¡obras de construcción de un edificio 
con destino a Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en Min- 
jglamlla (Cuenca), verificada el día 28 
d$ Octubre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las 
¡obras al mejor postor, D. (Pedro Bemeit 
Povéda, vecino de Ganavecas (Cuen
ca) , calle delF Doce de Abril, en las 
ttmUd&deg t í  u n  i d a s  tdte 57.9.82*24 y

w  "  " "

66.813,61 p e s e t a  s, respectivameinte, 
que resultan una vez deducidas das de
9.438.96 y 10.876,63 a que ascienden 
las bajas de 14 por 100 hechas en sus 
proposiciones (de las de 67.421,20 y  
77.680,24 que importan los presupues
tes de contrata que hani servido de 
•base para las expresadas subastas.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1933. — El Director 
general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador d,e pagos por obliga

ciones ide este Ministerio,

Visto el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Joaquín Secall, referen
te a obras de consolidación y repara- 
cienes en¡ el edificio eonstruíldo en¡ 
Gala (Gáfceres) con destino a Escuelas 
unitarias:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material, incluí dos los ho
norarios por formación del proyecto 
y dirección de las obras, se eleva a
20.320.96 pesetas:

Resultando que las obras que se pre
tende realizar son necesarias para la 
mayor seguridad de las verificadas, y 
a fin 4e que el inmueble -referido re
úna las debidas condiciones para cum
plir el fin con que ha sido construido: 

Considerando que, según dispone el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y el Decreto de 
27 de Marzo de 1325, quedan excep
tuados de las formalidades de subasta 
o concurso y pueden ejecutarse por 
administración los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su im
porte :

Considerando que en el expediente 
consta la conform-idald del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado en este Departa- 
mentó, con lo cual sa ha cumplido lo 
prevenido en el artículo 3.° del De
creto de 21 fie Febrero ele 1930,

Esta Ministerio lia. tenido a bien 
aprobar el referido proyecto por su 
presupuesto de ejecución material, que 
asciende, incluíldos los honorarios, que 
se elevan a 1.229,40 pesetas, por for
mación de proyecto y dirección de las 
obras, a 20.320,93 pesetas, cantidad 
que se abonará con cargo al capítulo 
33, artículo único, concepto 7.° del vi
gente presupuesto, debiendo ejecutarse 
las obras por el sistema de 'adminis
tración.

De ordeini comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 2 
de Diciembre de 1933. — El Director 
general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION , GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Creada la Escuela elemental de Tra
bajo de Lorca por Orden de 7 de Sep
tiembre último; aprobada la Carta fun
dacional por la de 25 de Noviembre 
próximo pasado, y designado el Patro
nato definitivo por Orden de esta fe
cha; teniendo en cuenta que el referi
do organismo cuenta con el local y 
los elementos indispensables para el 

i funcionamiento inicial del nuevo Cen

tro, según comunicación! de la Alcal
día de 25 de Noviembre último,

Esta Dirección general ha resuelto 
autorizar la apertura de la citada Es? 
cuela elemental de Trabajo y designar 
el siguiente personal interino sin dere* 
cho ulterior alguno, para que se encaiy 
gue de las enseñanza-s correspondiem  
tes en tanto se tramiten los concursol 
reglamentarios para la provisión en 
propiedad. -A

Don Angel Pedro Méndez, Profesor 
de Matemáticas elementales.

Doña Eioisa Carrasco, de Ciencias 
Físico-naturales.

Don Emilio Ellees Barnés, de Dibu
jo industrial.

Don Pedro A. Sánchez Carrasco, de 
Tecnología Mecánica y Eléctrica.

Don Francisco Sastre Pérez, de Hi*
■ gi-ene. industrial y Educación físiea.

Don Joaquín Martínez Ferie, d e  
Francés y Gramática española.

Doña Consuelo Romera y González, 
de Corte y Confección de prendas y  
bordados,

Don José Munuera Morosili, de Gea* 
grafía, Historia, Economía y'Legisla
ción industrial.

Don Manuel Munuera Rodríguez, Au
xiliar de Dibujo industrial.

 ̂ Don Jesús Gómez Periago, Auxiliar 
de Tecnología Mecánica y Eléctrica* 

Don Alfonso Oleína Franco, Maestro 
del Taller de Mecánica y Forja.

Don Francisco Olcina Franco, Maes
tro del Taller de Electricidad.

Don José Antonio Fernández Manza
nares, Maestro del Taller de Carpin
tería.

Todos ellos con el haber que les asig
ne el Patronato en el presupuesto que 
elevará a este Centro directivo para sii 
aprobación reglamentaria.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, l í  de Di? 
ciembre de 1933,—El Director general, 
losé Cebada.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Le rea.

M I N I S T E R I O  DE OB R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Aprobado en 7 de Enero último por 

la Dirección general de Obras Hidráu
licas la distribución' entre las Delega
ciones dê  los Servicios Hidráulicos de 
la partida destinada en el presupuesto 
vigente para estudios, replanteos, li
quidaciones y cartografía, en los Ser
vicios de Obras Hidráulicas (capítu
lo 3.°, artículo 2.°, conceptos 1.°, 2.® 
y 3A); se ha visto después que las ne
cesidades de estos servicios, según el 
curso de los estudios que. van reali
zándose, obligan a modificaciones que 
pueden precisarse con casi toda exac
titud en esta época del año.

Esto obliga a una nueva disíribucin 
del crédito, mencionando conceptos, 
antigua distribución, nueva distribu
ción, cant:elides libradas y cantidades 
que faltan por Rbrar y que son las 
s&Mkates:
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C o n c e p t o  1.°— J o r n a le s .

Situación actual 
de i a 

distribución

Distribución 
que 

so propone

L ib rado 
en el 

m om ento actual

Paitan 

por lib ra r

E b r o ...........a......................., . . ................... 85 000 75.000
60.000

32.500
50.000
50.000
65.000

42.500
10.000

108.000
100.000

Duero . .......................................................................... 100.000
100.000S e g u ra .................................................... ......... . 158.000

Guadalqui v lr ............................................................... 130.000
80.000

165.000
P irin eo  O ........... . ......... ......................... 50.000 40!000 

150.000
40.000 '
65.000

10.000
J ú c a r ..................... ......................« . . . ............ 150.000 150.000 »

> 1 40.000Sur de K. ............. * . .  ¿............ 80.009 80.000
30.000Guadiana ................................................. -12.000

a-v- íCi j a r a ............
130.000

80.000 »
27.000

33.000
M iñ o ................ .................................................. .......................... 27.000 27.000 »
Ta jo  . . .  . o . . . . . . . . . . . . . 300.000 220.000 150.000 70.000
Servicio  de Puesta en R ie g o . . 30.500 * 30.500 15.250

»
yy

15.250
Centro de Estudios H idrográficos . . . . . . . . . . . . . . . 112.131 112.131 112.131
ítems n en t e ..........................  . . . . .............................. 95. 369 162.369 »

T o t a l  ....................... , . 1.400.000 1.400.000

C o n c e p t o  2 .°— M a t e r i a l e s .

Situación actual 
d© la 

distribución

D istribución 
que 

se propone

Librado 
en el 

m om ento actual

Faltan 

por lib rar

Ebro ............................................................ ... 38.000 48.000 19.000 29.000
Du e ro .................................................................. ... 90.000 55.000 45.000 10.000
S e g u ra ............. ........ ................................................................................. 30.000 30.000 15.000 15.000
3uadaiqu ¡vir . . . . . . .  ................ , 50.000 65 .000 25.000 40.000
P irineo , ................................... ................................... 30.000 35.000 15.000 20.000
Júcar .. .................................................. ........................ 75.000 75.000 75.000 »
Sur de E. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 28.090 15.000 13.000
Guadia n a ............................................................. . 20.000 10.000

;'7 J  ! 
C ijara ............... ............

! 50.000
30.000

25.000
15.000

’ ÍJ iflo ................................................ ...................... 14.000 14.000 14.000 »
* T a jo  ....................... . 90.000 100.000 60.000 40.000

, r Puesta en Riesro . . . . . . . . . . . . . . . . .  « . . . o  . » » » »
: ‘Remanen'’ * ......... . . ..... ..................*. ........................................ 3.000 » » »5
> T o t a l ........ ...................... 500.000 500.000

Concepto3 .°— Dietas y locomoción.
*

l

Situación actual 
de la 

distribución

Distribución 
que 

se propone

L ibrado 
en el 

mom ento actual

Faltan 

por lib ra r

........... ......................................................................... 52.000 52.000 26.00057.500
12.500 
54.000

26.000
D u ero ............................................. ..................... 115.000 75.000 17.500
S e g u r a ................................................... ........................ 25.000 25.000 12.500
Guadalquivir * ..................... 108.000 114.000 60.000
P irin eo  O. 38.000 25.000 19.000

75.000
6.000

íslúcar j i . i • i . 75.000 90.000 15.000
Sur de E . . . . i • 70.000 70.000 35.000 35.000
Guadiana * . « • • • » « • • • • •  . T í # • » « • • • • • » • * • • # * • • • • • • 30.000 20.000

y
Cijara.

100.000
45.000

25.000
30.000

1 M iñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000 24.000- 24.000 »
55.000 70.000 55.000 15.000JLOJU . . . . I * * » » .

• Puesta en R iego • « • • • • • • • • • • # »  » » • • • » • • • •  * • « » » »
~ RerfunTíPintA . ............................. ......................................................... 88 .000. 130.000 »

V 9  J 

%...

T otat. ........ .. 750.090 750.000
\.í-

•
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Resultando que la Intervención ge
nera l manifiesta' que la nueva d istri
bución que se propone puede acor
darse con arreglo a la facultad que el 
artículo 67 de la vigente, ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública otorga al Ministro de 
Obras públicas, toda vez que no exce
de de los créditos fijados en el presu
puesto :

Considerando que no se dispone de 
los remanentes correspondientes a los 
conceptos 1.° y 3.°, cuyas cifras, por 
el contrario, se aumentan, y que está 
conforme la Intervención general con 
que se disponga del total del rem anen
te del concepto 2.°,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la nueva distribución del cré
dito mencionado, drdenando el lib ra
m iento de las cantidades que faltan 
por lib rar en esta fecha.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a Y. S. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciem bre de 1933.—El D irector gene
ral, M. Lorenzo Pardo.
JSeñor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de 28 de Ju 
lio de 1933 se concedió para que rem i
tiesen a la Sub dirección Social Agra
ria  lar documentación necesaria las en
tidades interesadas en la designación 
de Vocales que han de constituir el 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Villarcayo, con jurisdicción en su 
partido  judicial y en los de Sedaño: 

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la designa
ción de Vocales propietarios del irefe- 
Jrido Organismo las siguientes Socie
dades: Sindicatos Agrícolas de Lastras 
de la Torre, con 43 ¡socios propietarios; 
de Barrio de Bricia, con 50 socios pro
pietarios; de Ahedo del Butrón, con 47 
socios propietarios; de San Monte jo de 
Bricia, con 51 socios propietarios, y ¡de 
Junta de Traslaloma, con 54 socios pro
pietarios:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elección 
de Vocales arrendatarios del referido 
Organismo las siguientes Sociedades: 
Sociedad de Trabajadores de la T ierra 
"La Fraternidad”, del Valle de Tona- 
dina, con 35 socios arrendatarios; So
ciedad de Labradores "La Deseada”, de 
Virtus, con 18 socios arrendatarios, y la 
Sociedad de Obreros de la Industria y 
del Campo, del Valle de Mena, con 58 
socio s arrendatarios:

Resultando que^ han remitido la do
cumentación solicitada para la elección 
dé Vocales de dicho Organismo los Sin
dicatos agrícolas de Villalaiz y de Quim- 
tanilla Sobresierra:

Considerando que la documentación 
remitida por las entidades de arrenda
tarios y propietarios reseñadas en los 
dos primeros Resultandos se encuentran 
dentro de todas las disposiciones lega
les, podiendo, por lo tanto,, toma]* parte 

la elección?

Considerando que- las entidades rese
ñadas en el tercer Resultando carecen 
de derecho electoral, por no haber pre
sentado la documentación completa,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
y cinco arrendatarios, con sus respec
tivos suplentes, se verifiquen en el seno 
dé cada Asociación antes del día 25 de 
Diciembre actual, y conforme a lo es
tablecido en el artículo 14 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931, por las entidades reseñadas en 
los dos primeros Resultandos, teniendo 
en cuenta que en las Asociaciones ds 
arrendatarios no podrán emitir válida
mente sus votos más que los arrenda
tarios, colonos o aparceros, debiendo 
rem itir a la Subdirección Social Agra
ria el acta de votación y certificación 
de la lista de votantes..

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1933.—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Ordenes de 29 de 
Junio y 21 de Septiembre de 1933 se 
concedió para que remitiesen a la Sub- 
dirección Social Agraria la documen
tación necesaria las entidades interesa
das en la designación de Vocales que 
han de constituir el Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de León, con ju
risdicción en su partido judicial y en 
los de Valencia de Don Juan, La Vecilla, 
Sahagún, La Raheza, Astorga y Riaño: 

Resultando que ha x remitido la do
cumentación solicitada para la designa
ción de Vocales propietarios del ¡refe
rido Organismo la "Patronal Raheza
ría”, de la Bañeza, con 26 socios pro
pietarios, y la "Agrupación de Agri
cultores”, de Sahagún, con 43 socios 
propietarios:

Resultando que han¡ remitido la do
cumentación solicitada para la designa
ción de Vocales arrendatarios de dicho 
Organismo las siguientes Sociedades: 
Alianzas de Labradores de España, de 
Puebla de Lillo, con 40 socios arren
datarios; de Vald espino Cerón, con 53 
socios arrendatarios, y de Zalamillas, 
con 29 socios arrendatarios: 

Resultando que han remitido, asimis
mo, la documentación solicitada para 
la elección de Vocales del citado Orga
nismo las siguientes Sociedades: Sindi
catos Agrícolas Católicos de Fresno de 
la Vega, de Usendo de los Oteros, de 
Villaturiel, de Villarrañe y de Valde- 
mxeda:

Considerando que la documentación 
remitida por las entidades tanto de pro
pietarios como de arrendatarios, rese
ñadas en los dos primeros Resultandos, 
se encuentra dentro de todas las dispo
siciones legales, pudiendo, por lo tanto, 
tomar parte en la elección: 

Considerando que las entidades rese
ñadas en el tercer Resultando carecen 
de derecho electoral; las tres primeras, 
por f :r Qcjedades mixtas de propi 
tario§ ¿ arrendatarios, y las restante' , 
por no haber presentado la docume;; 
tación co¡ v fifia,

Esta V .x ió n  general ha tenido a 
bien d¿.v¡'.ver: 

fíue la-s elecáqny¿ pa¿:a Ja

ción de los cinco Vocales propietario* 
y cinco arrendatarios, con sus respec
tivos suplentes, se verifiquen en el sene 
de cada Asociación antes del día 25 de 
actual, y conforme a lo establecido cu 
el artículo 14 de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre de 19-31, pot 
las entidades reseñadas en los dos p ri
meros Resultandos, teniendo en cuenta 
que en las Asociaciones de arrendata
rios no podrán emitir válidamente su» 
votos más que los arrendatarios, colo
nos o aparceros, debiendo remitir a la 
Subdirección Social Agraria el acta de 
votación y certificación de la lista ds 
votantes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1933.—El Director general, 
Juan José Benayas.
•Señor Subdirector de la Soda] Agraria*

limo. Sr.: Transcurrido el plazo dé 
veinte días que por Orden de 28 de 
Octubre de 1933 se concedió para que 
remitiesen a la 'Subdirección Social 
Agraria la documentación necesaria 
las entidades interesadas en la desig
nación de Vocales que han de consti
tuir el Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Burgos, con jurisdicción cu 
su partido judicial y en los de Miran
da de Ebro, Villadiego, Casírogcriz, 
Belorado y Briviesca:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elección 
de Vocales propietarios del referido 
organismo, las siguientes Sociedad* s: 
Sindicatos Agrícolas, de Fontioro, é rn 
40"socios propietarios; de Zarzosa fíe, 
Ríopisuerga, con 33 socios propi&y- 
rios; de Castrillo del Val, con 28 Oí
dos propietarios; de Careedo de Bur
gos, con 38 socios propietarios; do 
Castrillo de Murcia, con 43 socios pro^ 
pietarios; de Oña, con 54 socios pro
pietarios; de Solas de Bureba, con 17 
socios propietarios; de Quintan illa So-1 
muñó, con 29 socios propietarios; dé 
Sasamón, con 43 socios propietarios; de 
Yillafranea Monte de Oca, con 57 so
cios propietarios; de Sarracín, con 13 
socios propietarios; de Villa san dino, 
con 47 socios propietarios; de Arcos, 
con 25 socios propietarios; de Ríoca- 
rezo, con 25 socios propietarios; de 
Briviesca, con 20 socios propicíanos; 
de Busto de Burcho., con 125 socios 
propietarios; de Villaquirán de los In< 
fantes, con 36 socios propietarios; d€, 
Villafría de Burgos, con 46 socios pro
pietarios; de Castil de Peones, con 29 
‘socios propietarios: :

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elección 
de Vocales arrendatarios del referid^ 
organismo las siguientes Sociedades^ 
Sociedad de Oficios Varios, de Villa*; 
diego, con 37 socios arrendatarios; dé 
Briviesca, con 15 .socios arrendatarios 
de Burgos, con siete socios arrendata
rios; Sociedades de Trabajadores de la 
Tierra, de Poza de la Sal, con 20 so ,̂ 
cios arrendatarios; do Valles de Pulen-" 
zuela, con cuatro socios arrendalarios; 
Sociedad de Obreros Agrícolas, La 
Amistad, de Belbimbre, con nueve so-,4 
cios arrendatarios; Bloque Campesino* 
de Castrogeriz, con 35 socios arrenda* 
tarios; Sociedad Obrera, de Grijalb% 
con 19 socios arrendatarios; Bloque dé. 
Obreros y Pequeño* Labradores, de~
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. í Santa María Annnúfíez, con einéo so- 
< ios arrendatarios; Sociedad Obrera 
U. G. T., de Quintanilia Somiaiñó, con 
17 socios arrendatarios; Sociedad ue 
Braceros Agrícolas, U. G. T.f de Ce- 
Jada del Campo, con cuatro socios 
arrendatarios; Sociedad de Traba,oi- 
dores de la Tierra, II. G. T., de Villa- 

.mayor do Treviño, con nueve socios 
arrendatarios, y Unión General de Tra
bajadores de .la Tierra, de Valiuércanes,

, con 13 socios arrendatarios:
Resultando que lian remitido asimis

mo la documentación solicitada para 
la elección de Vocales de dicho orga
nismo, las siguientes Sociedades: Sin- 
¡ üicatos Agrícolas, de Yud-ego y Vilian- 
diego; Cardeñad.ijo; de Kloseras; de 

,, Villamayor -de los Montes; de Silanes; 
.de Cubo do Bureba, y de Quintanilia 
¡Ríopieo, y la Sociedad Obrera y Cam
pesina, de Palacios de Ríopisuerga: 

Considerando que la documentación 
remitida por las entidades de propie- 
liarlos y arrendatarios, reseñadas en 
jios dos prim eros' Resultandos, se en- 
¡cu entran dentro de todas la-s disposi
ciones legales, pudiendo, por lo tanto, 
lom ar parte en la elección:

Considerando que las entidades re-' 
sedadas en -el.-tercer Resultando cace*- 

■een de derecho electoral, por no haber 
presentado la -documentación completa, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para ln designa- 
rión de los cinco Vocales propietarios 
y cinco arrendatarios, con sus respec
tivos suplentes, s-e verifiquen en el seno 
'Je cada Asociación antas del día 25 del 
Diciembre actual, y conforme a lo es
tablecido en el artículo 14 de la ley de 

■Jaranos mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931, por las entidades reseñadas 
.en los dos primeros Resultandos, te
niendo en cuenta que en las- Asociado - 
fies de arrendatarios no podrán emitir 
Válidamente sus votos más que los 
Arrendatarios, colonos o aparceros, de
biendo remitir a la Subdirección So
cial Agraria el acta de votación y cer
tificación de la lista de votantes.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos,» .Madrid, -5 de 

i Diciembre de 1933*—El '.Director gene* 
■'ral, Juan José Benayas,
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de 28 de. 
¡Octubre de 1933 se concedió para que 
remitiesen a la SuMirecciún Social 
Agraria la dootiimentaci ó n necesaria 
las entidades interesadas en la desig- 

; nación de Vocales que han de consti
tuir el Jurado mixto de la Propiedad 
¡rústica de Huesca, con jurisdicción 
en su partido judicial y en los de Jaca 
y ¡5ariñe na;

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la desig
nación de Vocales propietarios del re
ferido organismo, las siguientes Socie
dades : “Asociación de Propietarios de 

4 Fincas rústicas de Aragón”, con resi- 
f ¿dencia en Zaragoza, con 63 socios pro- 
i ffietarios, y “Asociación de Propicia- 
ÍSTios de Fincas rústicas”, de Sariñena, 
con 260 socios propietarios:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la desig- 

JjlSfilón de Vocales arrendatarios del

referido -organismo1, las siguientes So
ciedades : “Sociedad-Obrera de Traba
jadores de la T ierra”, de Biscarrués, 
con nueve socios arrendatarios; “Agru
pación de Colonos de-Fincas rústicas”, 
de Huesca, con 119 socios arrendata
rios; Sociedad de Colonos, Obreros y 
Aparceros “La Seronera”, de Plasen- 
■cia del Monte, con 233 socios arrenda
tarios, y Sociedad Agraria “El Porve
n ir”, de Garrea de Gallego, con 139 
socios arrendatarios:

Considerando que la documentación 
rem itida por las entidades de propie
tarios y arrendatarios reseñadas en los 
Resultandos se encuentran dentro de 
todas las •disposiciones legales, pudien
do, por lo tanto, tomar parte en Ja 
elección,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la -designa
ción de les cinco Vocales propietarios 
y cinco arrendatarios efectivos, con 
sus respectivos suplentes, se verifiquen 
en -el.seno -de cada Asociación .antes 
del día 25 del actual, y  conforme a lo 
establecido en el artículo 14 de la ley 
de Jurados mixtos de 27 áe> Noviem
bre de 1931, por las entidades reseña
das en los Resultandos, teniendo en 
cuenta que en las Asociaciones de 
arrendatarios no podrán em itir váli
damente sus votos más que los arren
datarios, colonos o apdieei^s; o . 
do rem itir a la Subdirección ¡fioAE 
Agraria el acta de votación y ctrim- 
eación -de la lista de votantes.

Lo que comunico a. V. I. para  su co
no cimiento y electos. Madrid, 5 -de Di
ciem bre de 1933.—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria, '

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Ordenes de 10 de 
Marzo y 21 de Septiembre de 1933 se 
concedió para que remitiesen a la Suh- 
direeción Social Agraria la documen
tación necesaria las entidades in tere
sadas en la designación de Vocales 
que han de constituir el Jurado mixto 
de la Propiedad rústica de Ar&cena, 
con jurisdicción en su partido judi
cial y e<n el de Valverde del Camino :

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales propietarios del refe
rido Organismo las siguientes Socie
dades: Unión Patronal de Rosal de la 
Frontera, con 3-6 socios propietarios; 
Asociación Patronal de Jabugo, con 
36 socios propietarios; Asociación Pa
tronal Agrícola de Cumbres Mayores, 
con 48 socios propietarios; Unión Pa
tronal de Aroche, con 77 socios pro
pietarios; Asociación Patronal de Ca
bañas, con 31 socios propietarios; 
Asociación Patronal de Encinasola, 
con 81 socios nropietarios; Unión Pa
tronal de Galaroza, con 67 socios pro
pietarios, y Asociación Patronal Agro
pecuaria de Zalamea la Real, con 65 
socios propietarios:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción da Vocales de dicho organismo 
las siguientes Sociedades: Sociedad 
Patronal del Cañaveral del León, Aso
ciación Patronal del Cerro de Andú
volo, Asociación Patronal de Cumbre

de San Bartolomé y Asociación P atro 
nal de Castaños del Robledo:

.‘Considerando que la 'documentación 
rem itida por las entidades de propie
tarios reseñadas en el prim er Resul
tando ,se encuentran dentro de fimnj 
las disposiciones legales, pad icm p , 
por • lo tanto, tomar parte en la elec
ción :

Considerando que las entidades re
señadas en el •segundo Resultando ca
lecen xle derecho electoral por no lia* 
ber presentado la documentación eom-

Esta Dirección general ha tenido a 
Id *n disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de cinco Vocales Propietarios 
con. sus respectivos suplentes se ve
rifiquen en el seno de c a d a . Asocia
ción, antes del día 25 del actual, y 
conforme a lo establecido en el arríen
lo 14 de la ley de Jurados mixtos de 
'27 de Noviembre de 1231- por las en
tidades reseñadas en eí prim er Resul
tando, debiendo rem itir a la SuJiai
reación Social Agraria el acia de vo
tación y certificación de iu lista de vo
tantes.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos, Madrid, o de Di
ciembre de 1933.—El D irector general, 
Joan Jasé Benayas.
Señor Sui»director de la Social A g r a 

ria,

limo. S r.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Urdenos de 8 de 
Marzo y 21 de Septiembre de 1933 se. 
concedió ■ para que remitiesen a 1-a 
Subdireccíón Social Agraria la^ docu
mentación necesaria las entidades in 
teresadas en la 'designación Voea^ 
les que iian de constituir el «* u.s ¿nio 
Mixto de la Propiedad Rústica fie Na- 
valcarnero, con jurisdicción en su par
tido- judicial y en los cíe Goíale y San 
Martin de Valdeiglcsias:

Resultando que han rem itido la do
cumentación solicitada para la  elec
ción' de Vocales propietarios del refe
rido Organismo las- siguientes Socieda
des: Asociaciones Patronales Agríe olas 
de Gasarrugiielos, con 18 socios ^pro
pietarios; de Val demoro, con 17 so
cios propietarios; de Villa-nueva de la 
C añada, con 19 socios propietarios; de 
Mósioles, con 44 socios propietarios; 
de Carabanchel Alto, con 24 socios 
propietarios; de Brúñete, con 10-socios 
propietarios; de Leganés, con 45 so
cios propietarios, y de Paria, con 18 
sociós prop ie tarios:

Considerando que la documenta ció a  
remitida por las entidades de propie
tarios reseñadas en el Resultando m  
encuentran dentro de todas las dispo
siciones legales, pudiendo, por lo tan
to, tomar parte en la elección,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
efectivos, con sus respectivos suplen^ 
tes, se verifiquen en el seno de cada 
Asociación antes del día 25 del actual, 
y conforme a lo establecido en el ar
tículo 14 «de la ley de Jurados Mixto” 
de 27 de Noviembre de 1931, poa las. 
entidades reseñadas en el Resultando* 
debiendo rem itir a la Subdirección. 
Social Agraria el acta de votación y  
certificacióni de la lista de. votantes,
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Lo que común leo a V, 1 oara su c o 
nocimiento y  efecto F Jrid, 8 de 
Diciembre de 1933.—-El E.oycíor..gene
ral, Juan José Benayas,
Señor Subdirector de la So cial Agra

ria.

lim o. Sr..: .Transcurrido ¿el plazo -de 
veinte días que por Ordon de 11 de 
Octubre de 1933, se .concedió para .que 
remitiesen a la  Subdirección Social 
'Agraria la  -documentación .necesaria 
'las entidades interesadas -en la desig
nación de. les Ye-cales que ban de-cons- 
titnlr el Jurado mixto d.e la Propie- 
dad Rústica :de Puerto jie Santa .Ma
ría, ■con jurisdicción en .su partido- -ju
dicial y -en los 'de Saniácar-de .Bárra
me da, San Fernando, Cádiz y  'Chi- 
clana:

Resultando que lian remitido la do
cumentación solicitada para la, '-elec- 
-ción de Yocale-s propio tocios d.el-.re
ferido Organismo, las sto"«crue.s So
ciedades-: Sociedad de Agricultores y  
Similares de Puerto de Santa María, 
con 24 socios propietario:, y Sociedad 
Unión Agraria de .Puerto de Santa/Ma
ría, con 18 socios .propiciarlos.: 

Resultando -que han remitido la  do
cumentación solicitada .pura la elec
ción -de Vocales arrendatarios -del re
ferido .Organismo las .siguientes .So- . 
ele dades: So cíe da d de Árbori cultores 
y  Similares de Puerto de Santa María? ; 
con 91 socios arrendatarios, y So cié- : 
dad Agraria de Puerto de»,Santa Ma
ría con  39 socios arrendatarios.

Considerando -que la documentación 
remitida por las entidades de propie
tarios^^ arrendatarios resanadas .-enios 
Resultandos, .-se ■encuentra dentro -de 
todas las disposiciones legales, po
diendo, ..por lo  tanto, tornar parte -en 
la elección.

Esta -Dirección .general ha :tenido a 
bien disponer:

# C-jue las elecciones- ..para la designa
ción  de cinco -Vocales propietarios y 
c inco arrendatarios, con sus respecti
vas suplentes, se verifiquen en él seno 
de cada Asociación antes dél día 25 
del actual, y  conform e a lo establecí» 
do en el articulo 14 de la  ley de Ju
rados mixtos de ‘2*7 de Noviembre de 
1931, por las entidades reseñadas en 
los Resultandos, teniendo en cuenta 
que en las Asociaciones de arrendata
rios no podrán emitir válidamente 
sus votos más qu e dos arrendatarios, 
colonos o aparceros, debiendo remi
tir a la Sub dirección Social Agraria 
el acta de votación y  certificación 
de la lista de votantes.

Do que comunico a V . I. pa ia  su 
conocim iento y  efectos. Madrid, 8 de 
Diciem bre de 1933.—E l d ire c to r  ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Transcurrido el plazo de veinte días 
que p o r  Ordenes de 10 de Marzo y  21 
de Septiembre se concedió para que 
remitiesen a la Subdireccién Social 
Agraria la  documenta.ción necesaria 
las entidades interesadaf sen Ja desig
nación de Vocales que Ti-an de .conc
luir el Jurado mixto de la Propiedad 
Rústica de Huelva, non jurisdicción  
en ■ ¡su partido judicial y en los de 
Ay amorte, Maguer y  La Palma:

.Resultando que .han remitido Ja ,elo- 
cuim-antación .solicitada para la  -elec- 
ición de Vocales propietarios dél re
ferid > Organismo, las siguientes So- 
cíed.' cíes-.: Unión Social Benéfica Agra
ria ce San Juan dél Puerto, con 38 
socios propietarios; Asociación Patro
nal de Huel-va, con 4.5 socios propieta
rios:

Resultando que ha..remitido asimis
mo la do-cumeiitación solicitada para 
la elección cíe Vocales de dicho Orga
nismo- La '.Comunidad 'de -Labradores, 
de ..Huelva:

'Considerando que la .documentación, 
remitida por las entidades de propie- 
• farios reseñadas en el prim er Resul
tando, se encuentran dentro de todas 
las disposi ciones legales, pudiendo, 
per lo tanto, tomar parte en la elec
ción :

Considerando que la entidad rese
ñada. .en .el segundo Resultando ca
rece. de derecho electoral, por ser 
rra  D oiVdad mixta de -propietarios y 
c reí 'lataños,

'Esta Dirección general La tenido a 
’ «i oner:

* toe tos elecciones para la  designa- 
cían -de cinco- Yo cides propietarios 
electivos, con sais -respectivos su¿ilen
tes, ese verifiquen en seno- de cada 
Asociación -antes .del d ía  25 del actual, 
y  .conforme a lo establecido en -el ar
tículo 14 de la ley dé Jurados mixtos 
ele 27 de N oviem bre fie 1931, por las 
entidades reseñadas en el primer 'Re- 
sultánño, dehien do .remitir a la  Süb- 
dirección Social Agraria el acta de 
votación y  certificación de la lisia de 
votantes.

Lo que -comunico a Y , 1. para su 
.conocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Diciembre .de 1.933.—El Director ..-ge
neral, Juan. José Rensyas.
Señor Subdirector .de la .Social Agra

ria,

linio. Siv: Transcurrido .al plazo de 
veinte- -días que .por .Orden de ,20 de 
Octubre d e  193.3 .se concedió para que 
remitiesen a la Subdireccióii Social 
.-juraría la odocumeBi ación necesaria 
las entidades interesadas en ¿la desig- 
nacióni de Vocales que han de consti
tuir e l  Jurado mixto de la Propiedad 
Rústica de .Aranda de Duero, con ju
risdicción en su partido judicial y en 
los ée  Lerma, Roa y  Salas d.e Jos in 
fantes :

Resultando que han remitido la do- 
cmantación solicitada para la elección 
de los Vocales propietarios del mefom- 
rdc Organismo las Mgii lentes Socieda
des : Sindicatos Agrícolas de Tortoles 
de Esgueva, con 42 socios .prapieta- 
¡rios; ¡de Mortigüela, con 61 socios p ro- 
ptotariots; .de Baños ¿de Yaldearados, 
con  J2 socios propietarios; d,e Peral 
fie Arlanzq, ¡con Él socios propieta
rios; de gaznar, :con_ 42 socios p rop ie 
tario»,; de ¿Nava iée Roe con *38 socios 
propietarios ; de Villc :cla de Esgueva, 
con 32 socios propie " io~ ; de Sntillo 
de la Ribera, con 103 r ocios prqpiéta- 
rio>s.: -

Resultando, que han remitida la do
cumentación solicitada para la  cléc- 
-ció.n de Vocales arrendatarios dt.i i !e- 
ierido Organismo las siguientes S ocie
dades : Sociedades de Traba¡adores de 
la Tierra de Eu'cncccpbm, cao Lefio so
cios arrendatarios; de -CimcerrAa de

Aranda, con  16 socios arrendatarios^ 
de Aranda de Duero, con cuatro socto^ 
arrendatariois; ¡de Peral de Arlanza* 
con 18 socios arrendatarios; de 'Villa-I 
hoz, con 10 socios arrendatarios;! 
Agrupación Local de Trabajadores dé 
la Tierra de Fresnillo de las Dueñas,; 
con seis socios arrendatarios; Socie
dad de Trabajadores de Santa María- 
del Campo, con ¡nueve socios arrenda-» 
tarios; Sociedad General de Obreros; 
El Despertar, de Zazuar, con 43 socios 
arrendatarios; Sociedad de Resineros 
de Huerta del Rey, con dos -so e te  
arrendatarios; Sociedad General d o ' 
Trabajadores Arandillos, de Aranda dé 
Duero, con dos socios arrendatarios;; 
Sociedad Obrera Campesina de Fuen*» 
tenebro, con tres socios arrendatarios^ 
Sociedad Obrera Ribereña, de Roa, 
con 10 socios arrendatarias; Sociedad! 
Obrera de Oficios Varios, de Nava déj 
Roa, con nueve socios arrendatarios;!;' 
Sociedad de Obreros de la Tierra de¡ 
Oficias Varios, de/Quintaraanvirgocon: 
31 socios arrendatarios; Sociedad .ES 
Bloque, de Guzmán, con nueve socios 
arrendatarios; Sociedad Obrera y¡ 
Campesina cíe P in ‘ IIa de Trasmonta*/, 
con ¡seis so c tos arrendatarios; So cíe-! 
dad Obrera Agrícola de Vdluíru-eíaf;1 
con tres s-ccios -arreo A tonas; Socios 
dad -de Resistencia. y Oficios Varios* 
de So tillo de Ja Ribera, mn cuatro so
cios arrendatarios; S-o-v Luí Oficio^ 
Varios, de Vado-condes, cc v 20 socios 
amendátarios; 'Sociedad de Obreras; 
Agrícolas de Villaniieva de GuniiéL 
con 16 socios arrendatarios; Sociedad 
de Obreros del Lampo y  Pequeño^ 
Propietarios de Arandilla, con cuatro» 
socios arrendatarios, y Sociedad Obre-j 
ra de Oficios Varios de Yilvicstre del 
Pinar, con 1S socios arrendatarios, 

Resultando que han remitido asi
mismo la do cu mentación solicitada 
para la elección de Vocales del citado 
Organismo las siguientes Sociedades:! 
Sindicatos Agrícolas* de Villalmaiizo* 
de La Sequera, de Santa Inés, So ele*» 
dad U. G. T. de Sania -Cruz de la Sal- 
ceda, Sociedad de Trahajaores Agríeos 
las y Similares de Tortoles de Esgue* 
v a  y Sociedad Obrera de Mem brilla dé ¡ 
Castréjón: . !

Considerando que la documen-iación' 
remitida por las eirtidades de propie
tarios y  arrendatariois, .reseñadas en 
los dos prim eros Resultandos, se en- 
cuentra dentro de Ledas las disposiy 
clones legales, pudiendo, por lo tanta,' 
tomar parte en la -elección»:  ̂ \

Considerando que las entidades >rc-*{ 
señadas en el tercer Tiesultando care- i 
cen de derecho electoral por na h a -/ 
b;er presentado la documentaoión come 
plata, „ "

Esta Dirección general ha Tenido M
bien disponer: , I

Que las elecciones para la designéV 
ción  de los cinco Vocales propietaric^ 
y lo s di neo arre n dat arias, -con sus 
pectivos suplentes, se verifiquen en  e l  
seno de cada Asociación antes ;dshilía; 
•25 de Diciembre actual, y  con forme -a • 
•lo establecido en el -artículo 1.4 de la  
lev de Jurado? mixtos "e 27 .de hío- 

¡*'¡\dnx tr  } " '  i< urtidades/rc-
( or:tuit s pii ] , d ' -i i j FcsuItaH'-
(](*», ; 1 c wt, cu ' en t e

’)r -web» c- > * fi Tu’ ",  ̂ > po*
f  t , ’ «. t ‘ ,U - , 1 u v á »
, 1 -  1 < t o  1 m -
C . J  f i f i  i » ' I f i  kC -
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Social Agraria el acta de votación
certificación de la lista d.e volantes.
Lo que comunico.a V. L para su co- 

^vocixnlento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1933.—El Director general, 
|uan José Bonn y as .
Séñor bmabreeior de la Social Agraria.

• Ikuo, Svm Transcurrido el plazo de 
veinte dios que por Orden de 2̂3 de 
Septiembre de 1933 se 'concedió para 
¡que remitiesen a la Sub dirección So- 
Wal Arp a lia la documentación nece
saria, k s  entidades interesadas en la 
designación de Vocales que han de 
‘constituir el Jurado -mixto de la^P ro
piedad Bostica de Ciudad Rodrigo, 
eon jurisdiccion en  ̂su pariid,o( judi- 
cial y cu los de Viligudine y Seque
ros :
’ Resultando que han remitido la do- 
'ciirneníación solicitada para la desig
nación de Vocales propietarios del re
ferido Organismo las siguientes Socie
dades: Asociación de Propietarios de 
¡Fincas Bosticas de Vitigudino, con 
jsiete socios propietarios; de La Albor
ea-, con 21 socios propietarios; de San 
Martin del Castañar, con 76 socios 
“propietarios: de Cubo de Don San
cho, con 37 socios propietarios; de 
¡Zarza de Pumareda con siete socios 
propietarios; Asociación de Propieta
rios del Campo y Bloque de Propie
tarios Agrícolas de Ja provincia de 
Salamanca, con -436 socios propieta
inos- :

Resultando que han rem itido la do
cumentación sQÜ-ekaoda para la de- 
désignadón de Vocales arrendatarios 
del referido Organismo, las siguientes 

'Sociedades: Asociaciones de Agricul
tores de Tejada y Segoyuelá, -con 11 
Roclos arrendatarios; de Olmedo de 
Camaees, con 26 socios arrendatarios; 
ée Puerto Seguro, con 16 socios arren
datarios; de Santa Olalla de Yeltes, 
€On 10 socios arrendatarios; dé Baño- 
M rez, con 31 socios arrendatarios; de 

'Kfuñoz, con 11 socios arrendatarios; de 
,JfteiortiIlo% -con 21 socios arrendata
r io s ; de (Castillejo de dos Casas, con 
jli3 socios arrendatarios; de Aldea del 
'.Obispo, con 26 socios arrendatarios; 
de Bogajo, con 36 ¡socios arrendata
rios; de La Sierpe, con 22 socios arren
datarios; de Pozos de Hinojo, con 18 
¡socios arrendatarios; ■ de Villares de 
Yeltes, con 15 socio* arrendatarios; de 
¡Abusejo, con 29 socios arrendatarios; 
i¿e Aldehuela de Yeltes con 15 socios 
arrendatarios; de Garcibney, con tres 
socios arrendatarios; de Sancti-Splri- 
tus, con 36 socios arrendatarios; de 
Lumbrales, con 21 socios arrendata
r io s ; 'd e  Fuéntegtiinaldo, con 28 so- 
ekís arrendatarios; de San Felipe de 
lo s 'Gallegos, con 24 socios arrendata
rios; de Tañíamos de la Sierra, con 
48 socios arrendatarios; de Fuentes 
de San Eyíeban, con 20 socios arren
datarios; üe Berrocal de Huebra, con 
#0 socaos arrendatarios; Asociaciones 
de Arrendatarios de fincas rústicas, de 
Gub© ae Don Sancho, con 21 socios 
e m d a ta rio s ; de Vitigudino, con seis 

•socios arrendatarios; de .Zarza de Pu- 
ló&rediq con siete socios arrendata- 
no s; de la Alberea. '€<m 23 socios 
arrendatarios; de AÍdeanueva de la 

• fie rra , con 10 socios arrendatarios; de 
Ciudad-Rodrigo, con 6S socios arren 

datarios; Bloque de Obreros Agrícolas 
de, Tornadizo, con cinco socios arren
datarios; Berrocal de Huebra, con un 
socio arrendatario ; de Los Santos, con 
45 socios arrendatarios; de Herguijuela 
de C iudad- Rodrigo, con 12 socios 
arrendatarios; de Puebla de Yeltes, 
con cinco socios arrendatarios, y de 
Sahelices el Chico, con nueve socios 
arrendatarios; Sociedades de Trabaja
dores" de la T ierra, de Herguijuela de 
la Sierra, con 11 socios arrendatarios; 
de Maríiago, coa 50 socios arrendata
rios; de Pastores, con 22 socios arren- 
diarios; de Ciudad-Rodrigo, con 14 so
cios arrendatarios; de Rinconada de la 
Sierra, con 15 socios arrendatarios; de 
Nava de Francia, con 28 socios a rren
datarios; de Cabrillas, con 40 socios 
arrendatarios; de Alberguería de Ar- 
gayán, con 18 socios arrendatarios; de 
Serradilla del Arroyo, con 23 socios 
arrendatarios; de La Peña, con 21 so
cios arrendatarios; de Castillejos de 
Dos Casas, con 22 socios arrendata
rios; de Villar de la Yegua, con 38 so
cios arrendatarios; de Retortillo, con 11 
socios arrendiarios; de Barquilla, con 
nueve socios arrendatarios; de San 
Esteban de la Sierra, con 43 socios 
arrendatarios; dé Víllanueva del Con
de, con 52 socios arrendatarios; de 
Sepulcro .Hilario, con 19 socios arren
datarios; de Muñoz, con 14 socios 
arrendatarios; de Monforte de la Sie
rra, con 13 socios arrendatarios; de 
Sanchón (Je Ja Sagrada, con siete so
cios arrendam os; de La Encina, con 
nueve socios 'arrendatarios; de Tama- 
mes, con 25 socios arrendatarios; de 
El Cabaco, con 19 socios arrendata
rios;; de Abusejo, con 14 socios a rren
datarios; de Villares de Yeltes, con 23 
socios arrendatarios; de'M embrive de 
la Sierra, con 20 socios arrendatarios; 
de Boga jo, con 17 socios arrendata
rios; de Alba de Yeltes, cqn dos socios 
arrendatarios

Resultando que han rem itindo asi
mismo la documentación para la elec
ción de los Vocales del m encionado 
Organismo las siguientes Sociedades: 
Bloque de Patronos Agrícolas y Gana
deros de Fuente-liante, de Villar de la 
Yegua, de San Muñoz, de Herguijuela 
de Ciudad-Rodrigo, de Berguería de 
Argañán, de Puebla de Yeltes, de La 
Encina, de Villar del Ciervo, de Ba
rrueco Pardo, de Majugues, de Sobra
dillo, de Sahelices el Chico, de Mon
forte de la Sierra, de Sahugo; Sindi
catos Agrícolas de Retortillo, de Frege- 
neda/ de Bargrullo, de Diosleguarde, 
de Puebla de Yeltes de Gallegos de 
Argañán, de Sahelices el Chico, de 
La Encina, de Martiago, de San Mu
ñoz, de Zarza de Pum areda, de* San
ta Olalla de Yeltes, de Boada, de 
Sahugo, de Casillas de Flores, de 
Ciudad-Rodrigo, de Saneti Spíritus, 
de San Martín del Castañar, de Al- 
deadávila de la Ribera, de Cubo de 
Don Sancho, de Las Uces, de Villanue- 
va del Conde, de Vitigudino, de Ma- 
euecos de la Ribera, de Alberguería de 
Argañán, de Bodón, de AJdea del Obis- 

o, 4e La Alberea, de Bocacara, de 
ldelmcla de Yeltes, de Robleda, de 

Campillo de Azaba, de Aldea de la 
Sierra; La Sociedad de Pequeños 
Agricultores de Ciudad-Rodrigo y su 
partido; Las Sociedades de T rabaja
dores de la T ierra y Oficios varios de 
Escorial de la Sierra, de Muñoz., de

Yecla de Yeltes, de Barrueco Pardo, 
de La Sagrada, de Aldea del Obispo¿ 
de. Mogarraz, de Fuente de San Este
ban, Frades de la S ierra; Asociacio
nes de Agricuitorrs de Barbalos, de 
Cabrillos, de El Bodón, de Rinconada 
de la Sierra, de Castillejos de M artín 
Viejo, de Sepulcro Hilario, de Guada
pero, de Cerralbo, de Fuentes de O ño
ra, de Bocacara, de Cepeda y Moga
rraz :

Considerando que la documentación 
rem itida por las entidades de propie
tarios y arrendatarios, reseñadas en 
los dos prim eros Resultandos, se en
cuentran dentro de todas las disposi
ciones legales pudiendo por lo tanto 
tom ar parte en la elección:

Considerando que las entidades re
señadas en el tercer Resultando care
cen de derecho electoral; las Asocia
ciones Bloques de Propietarios Agrí
colas y Ganaderos, por ser Sociedades 
mixtas de propietarios y arrendata
rios, y las restantes por no presentar 
la ^documentación completa,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
y los cinco arrendatarios, con sus res
pectivos suplentes, se verifiquen en el 
seno de cada Asociación, antes del día 
25 del actual y conforme a lo estable
cido en el artículo 14 de la ley de Ju
rados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931, por las entidades reseñadas en 
los dos prim eros Resultandos, tenien
do en cuenta que en la Asociación ti
tulada Bloque de Propietarios Agríeo

slas de la provincia de Salamanca, por 
su carácter provincial, sólo podrán to
mar parte en la elección los socios cu
yas tierras estén enclavadas en el tér
mino jurisdiccional del Jurado, y en 
las de arrendatarios no podrán em itir 
válidamente sus votos más que los 
arrendatarios, colonos o aparceros, de 
biendo rem itir a la Subdirección So
cial Agraria el acta de votación y cer 
fci'ficación de la lista dé votantes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1933—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

Ilm o . Si\: Transcurrido el plazo de 
veinte días que, por Ordenes de 8 de 
Marzo y 21 de Septiembre de 1933, ¡sé 
concedió para que remitiesen! a la Sub- 
dirección Social Agraria la documen-¿ 
tación necesaria las entidades intere
sadas en la designación de Vocales que 
han de constituir el Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Alcalá de He-: 
nares, con jurisdicción en su partido 
judicial y en el de Chinchón: V

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elección 
de Vocales propietarios del referido Or
ganismo las siguientes Sociedades: Aso
ciaciones patronales de Propietarios 
agrícolas de Pezuela de las Torres, con 
30 socios propietarios; Sociedad dé La
bradores de San torcaz, con 37 so rlos 
propietarios; Gremio de Labrado, \s de 
Alcalá de Henares, con 28 soci- - r ;,o-. 
pietarios y Asociaciones de k  ; ■ do
res ríe Fuente el Saz, con 24 ¿,.;Nós 
propietarios; de Costada, con 11 so
cios propietarios, y Sociedad de Agri-
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Cultores de Arganda, con 231 socios 
propietarios:

Resultando que lian concurrid o y re
mitido la documentación para la elec
ción de Vocales de dicho Organismo 
las siguientes Sociedades: Asociación 
Patronal agrícola de Meco; Caja de 
¡Crédito popular de Inientidueña de Ta
jo, y Unión de Labradores y Obreros de 
Vdllaconejo:

■Considerando que la documentación 
"remitida por las entidades de propie
tarios ¡reseñadas en el primer Resui- 
tando se -encuentran dentro de todas 
las disposiciones legales, pudiendo, por 
lo tanto, tomar parte en la elección:

Considerando que las entidades rese
lladas en el segundo Resultando care
cen de derecho electoral, la primera 
por no presentar la documentación com
pleta, y las otras dos por set’ Socie
dades mixtas de propietarios y arren
datarios,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
efectivos, con sus respectivos suplentes, 
¡se verifiquen en el seno de cada Aso
ciación, antes del día 25 del actual, por 
Jas entidades reseñadas en el primer 
Resultando, conforme a lo establecido 
en el artículo 14 de la ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre de 1931, 
debiendo remitir a la Subdirecciún So
cial Agraria el acta de votación y cer
tificación de la lista de votantes.

Lo (pie comunico a V. X. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, .8 de Di
ciembre de 1933.—El Director general, 
Juan José Benayas.
Reñor Subdirector de la Social Agraria.

. limo. Sis: Transcurrido el plazo de- 
veinte días que, por Ordenes de 21 de 
Junio y 21 de Septiembre de 1933, se 
concedió para que remitiesen, a la Sub- 
dirección Social Agraria la documenta
ción necesaria las entidades interesadas 
en la designación de Vocales que han 
de constituir el Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Segovia, con ju
risdicción en toda su provincia:
- Resultando que ha remitido la docu

mentación solicitada en la elección de 
Vocales propietarios del referido Orga
nismo la Unión de Terratenientes de 
Segovia, con 69 socios propietarios:

Resultando que han remitido la docu
mentación solicitada para la elección 
de Vocales arrendatarios de dicho Or
ganismo las siguientes Sociedades : Aso
ciación de Agricultores La Unión, de 
Martí Muñoz, de La Dehesa, con 21 so
cios arrendatarios; Sociedad de Traba
jadores de la T ierra de Ciruelos de 
Coca, con un socio arrendatario, y 
Unión provincial de arrendatarios y pe
queños propietarios de Segovia, con 
293 socios arrendatarios:

Considerando que la documentación 
remitida por las entidades reseñadas en 
los Resultandos se encuentran dentro 
de todas las disposiciones legales, pu
diendo, por lo tanto, tomar parte en la 
elección,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer :

Que las elecciones para la designa
ción de cinco Vocales propietarios y  
cinco arrendatarios con sus correspon,' 
dientes suplentes, se verifiquen en el

seno de cada Asociación antes del día 
25 del actual, y conforme a lo estable
cido en el artículo 14 de.la ley de Ju
rados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931, por las entidades reseñadas en 
los Resultandos, teniendo en cuenta 
que en las Asociaciones de arrendata
rios no podrán em itir válidamente sus 
votos más que los arrendatarios, colo
nos o aparceros', debiendo rem itir a la 
Jefatura de los Servicios de Acción 
Social Agraria el acta de votación y 
certificación de la Irsía de votantes.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y ,efectos. Madrid, 11 áe 
Diciembre de Í933.—El Director gene
ral, Juan José Renayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So 

cial Agraria.

limo. Sr.: Por Orden de 28 de Octu
bre de 1933, se creó el Jurado mixto 
de la Propiedad rústica de Zamora, con 
jurisdicción en su partido judicial y 
en los de Toro, Alcañices, Rermejiilo 
de Sayago, Fuetníesaúeo, Denavente y 
Yillalpando, y para proceder, en su 
día, a la elección de Vocales, se abrió 
un plazo de veinte días ¡para que las 
entidades interesadas en la creación de 
dicho Organismo y comprendidas den
tro del artículo 79 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, remitiesen la docu
mentación siga ten te :

a) Certificación de existencia legal, 
expedida por el Gobierno civil o por 
la Delegación provincial de Trabajo*

b) Certificación donde conste la fe
cha de constitución y domicilio social.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamentos por que se ri
ge la Asociación.

d) Lista ¡nominal, debidamente auto
rizada, de los socios que componen la 
entidad, con especificación de la res
pectiva profesión, y población en que 
residen.

e) Además de los documentos rese
ñados, deberán rem itir las entidades 
compuestas por propietarios una lista 
nominal, debidamente autorizada, que 
comprenda únicamente los socios que 
sean propietarios de fincas .rústicas, y 
las compuestas por obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., rem iti
rán una relación autorizada con los 
nombres de los socios que reúnan la 
cualidad de arrendatarios, colonos o 
aparceros.

Y no habiéndose presentado hasta la 
fecha documento alguno por las en ti
dades interesadas, se amplía el plazo 
veinte días más, a partir de la publi
cación de esta Orden en la “Gaceta de 
Madrid”, para que cumplan los requi
sitos señalados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1933.—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio de 
las elecciones de Vocales del Jurado 
iñixto de la Propiedad rústica de Al* 
cira, con jurisdicción en su partido ju
dicial y en los de Alberique, Garlet 
y Sueca,

Esja Dilección general, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas por

el artículo 2.° del Decreto de 26 de Ene
ro último, ha tenido a bien proclamar, 
y designar Vocales de dicho Jurada 
mixto a los señores siguientes:

Vocales propietarios efectivos: doaii 
Luis Simar r o Red al, de Ale-ira; D. Hila
rio Bezzina Colonice, de Aleara; D. Leo
poldo Serra Villarmeva, de Ale ira; don 
Emilio Pascual Tíldela (Miz. de Gar- 
cagente, y D. Emilio Ferrando Bel Irán, 
de Carca gen te.

Vocales suplantes de ios anlrrioresí 
D. Bernardo Peris Puig, de Alcira: don 
Antonio Gisbert Si fre, de Ále ir a; don 
Fernando Móntala a Rosefi, de Aleira; 
D. Francisco Pascual Hernández Garrí-, 
les, de Gareagente, y D. Bernardo Go*- 
mis Garrigucs, de CarcagcnUx

Vocales arrendatarios efectivos: don 
José Torres Juan, de Rióla; D. Julia 
Lli Rincón, de Rióla; D. Juan^Pons To
rres, de Rióla; D. Ricardo Bótella Xbá- 
fiez, de Cárcer, y D. Isidro Gocalvo Mo- 
ragues, de Garcagentc.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Agustín Chotee Capelfino, de Rióla; 
D. José Sales Vicia, de Rióla; D, Cris
tóbal Torremocha Oriells, de Rióla; don 

■Vicente Botella San Juan, de Cárcer, y 
. XX Emilio Pons Inórente,.de Cáncer.

Lo que comunico a V. X. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1933.—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la’Social Agraria.

limo. S r.: Verificado el escrutinio de 
las elecciones de Vocales del Jurado 
mixto de Ja Propiedad rústica de Va
lencia, con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de Chelva, Chiva, lo 
ria , Sagunto, Torrente y Villar del A r
zobispo,

Esta Dirección general, en uso de las 
atribuciones que le están co-nferidas.por 
el artículo 2.° del Decreto de 26 de Ene
ro último, ha tenido a bien proclamar 
y designar Vocales de dicho Jurado 
mixto a los señores siguiente:

Vocales propietarios efectivos: don 
Ino Jahiel Matalón; D. Juan Verdín Ra
piña; D. Juan Izquierdo Alcaide; don 
Julián< Rivera Talcas, y D. Juan Anto
nio •López Trenor.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José María Xbarra Colgado; D; Ma
riano Guaita Sanchiz; D. Tomás Elueso 
Guillen; D. Vicente Puchados Segura, 
y D. Dionisio Chanza Alepiz.

Vocales arrendatarios efectivos: don 
José Redondo Navarro; D. Rafael Re
dondo Navarro;.D. José García Felgue- 
m ; D. Miguel Rausell Giurana, y don 
Bautista Herrero Gontelles.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Javier Morea Cambra; D. Rafael He
rrad/ Lobato; D. Jiian Antonio Valles 

| Tarín; D. Fernando Aguijar Campos*
| y D. Bautista Crespo Lozano.
I Lo que comunico a V. I. .para su co 
| nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Di- 
[ ciembre de 1933.—El Director general, 

Juan José Benayas.
! Señor Subdirector de la Social Agraria.

I lmo. Sr,; Verificado el escrutinio d# 
las elecciones de Vocales del jurada' 
mixto de la Propiedad rústica de Mo* 
novar, con jurisdicción en su p&rUdfc
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Judicial y . m  los de 3fovíM a, Vfilena 
y Alcoy,

Esta Dirección general* en uso de las 
atóbuciones que le están conferidas por 
el artículo 2.° del Decreto de 26 de Ene
ro de 1933, ha tenido a bien proclamar 
y designar Vocales de  dicho Jurado 
mixto a los señores-.siguientes:

Vocales propietarios efectivos: don 
Antonio' Albert Mira, D. .'Salvador Ate 
bert Rico, D. Nicandro Ocho a A lbert, 
D. Alejandro Romero Pastor y D. Eva
risto Sanchíz Mira,

Vocales suplentes de Jos. ante1 lores: 
D. Tomás Mira Mira, Ü. Tomás M a Es- 
■candeli, D. .Silvino Bomeneeli Vid, :, don 
Merjnelando -rAlbert Rico y <D. Emilio 
Pérez Rico.

Vocales .arrendatarios efectivos: don 
Manuel del Tail Segórb, D. José Vidal 
Ríco, D. Marcial Marhueiicla' Picó, -dan 
Tomás Martilleada Sanchíz y D. Fran
cisco Villar Guardiola.

Vocales .suplentes de ¡los anteriores: 
D. Matías Ccrbí Peres, D. Ramón Qui
tes Guardióla, I). Ramón Sanchíz Sala, 
D, .Juan Poveda Bóveda y D . Juan Vi
llar Guardiola.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y ef ectos. Madr id, 8 - de' Di
ciembre de 1933.—El Director general, 
Juan José B-enayas.
leñor Subdirector d é la  Social Agraria»

Ilmo. Sr,: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jura
do ¡mixto de Ja Propiedad- rústica en 
Palma de Mallorca, y de acuerdo con 
el artículo 3.° de la ley de Jurados 
mixtos de 27 -de Noviembre -de 1931 
y  Decreto de 26 de Enero de 1933,

Esta Dirección general -ha tenido a 
bien 'disponer*

1.D Que se constituya un Jurado 
m ixto de la Propiedad rústica en Pal
ma de Mallorca, con jurisdicción  en 
jsu partido judicial ‘y  en los de Inca , 
Ma n a cor, Mahón e i-bíza.

2.° Que se convoquen elecciones 
“para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios, 
con el carácter de efectivos, y cinco 
suplentes de cada clase de dicho Ju
rado mixto, y a tal efecto, se abre mi 
plazo de veinte días, a partir de la 
publicación de esta Orden en la G ace
t a  oe Mamwd, -para que las Sociedades 
incluí das en el artículo 79 de la ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviem
bre de 1931, que se considere 11 afecta
das y con derecho a intervenir en la 
designación ele Vocales que han áe 

constituir el Jurado mixto de la Pro
piedad rostida mencionado, envíen a 
m Sübdirección Social Agraria los si
guientes no cementos:

a) Ce r t ifícac ión de existen cía legal 
expedida ipor el Gobierno civil o por 
la Delegación • provincial de Trabajo»

b) Gerlitlcación donde conste la 
fecha de constitución y domicilio so- 
•ctel.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamento por que se rige 
la Asociación. ¡

d) Lista nominal autorizada de las j 
socios que  ̂ compo.nen la entidad, coa  ! 
especificación .de la respectiva profe- j

-sión y población en que residan. i
e) Además de ios documentos re~ \ 

señados, deberán remitir ¡as entidades

compuestas por propietarias, ¡una dis
ta nominal debidamente .-/autorizada 
que comprenda únicamente Jos ..socios 
que sean-‘propietarios de -fincas rústi
cas, y Jas compuestas por -obreros,, pe
queños propietarios, arrendatarios,ret
cétera, remitirán Ama relación autori
zada co r  los nombres de los socios 
que reúnan la cualidad de arrendata
rios, colorios 'O aparceros,

3.° Que una vez .transcurrido el 
plazo indicado'en el-número anterior, 
se determinará aquel -emei cual habrán 
de celebrarse las elecciones -con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en -éstas. - 

 ̂4,° Que por el señor Gobernador 
civil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial .la presente Orden para 
conocim iento de las ‘entidades y per
sonas interesadas.

Lo que com unico a Y. 1, para su co 
nocimiento- y efectos. Madrid, 11 de 
Diciembre da 1933.— El Director.gcns» 
ral, Juan José -Benayas,
Señor Subdirector de la Social Agraria,

.lim o. Br.: Vistas las .peticiones 'for
muladas, y  de acuerdo con lo estable
cido en el-.artículo -91 Re la ley.de .27 
de Noviembre -de. 1931, relativa a Jura» 
dos Mixtos, y haciendo uso de las fa
cultades conferidas ¡por el Decreto de) 
Ministerio de - Agricultura de 2:8 de 
Erm o [ LM"

J t. í 6ix general ha tenido a
Lie 1 í ¡Cima

í » > ic se constituyan. Jurados Mix
tos Tragne.ronariiiei-os' en la forma si
guiente :

a) Uno-en Burgos, .con jurisdicción 
en  .toda su provincia y m  las de .Ala
va, fiui-púzaoa.j Vizcaya, Logroño y 
.Soria.

b) En Yalladolid, con jurisdicción 
~0n -toda su provincia y en las-de Avila, 
•Raiencáa, Salamanca, Segovia y Za
mora*

c) 'En Madrid, non jurisdicción  en 
-toda su -provincia y  en las Re Albace
te, -Ciudad Real, Guen-ca, Gnadaiajara 
y Toledo,

-d) En León, >con jurisdicción en 
su provincia y en las de -Coruña, Orear
se, Oviedo, Pontevedra y Santander,

e) En Zaragoza, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Muesca, 
Navarra y Teruel.

f) En Yalesieia, con jurisdieciónen 
su provincia y en las de Alicante, Ba
leares, Castellón y  Murcia.

g) Eli Granada, con jurisdicción 
en su provincia y  -en tes de Almería, 
Jaén< y Málaga.

h) Un Sevilla, con jurisdicción en 
su provincia y en las de Badajoz, Gá- 
ceres, Córdoba, Cádiz y Huelva,

2.° Que se abra un plazo de veinte 
•días, a partir de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para 
que las Sociedades incluidas en los 
artículos 89 y 91 de la ley de Jurados 
Mixtos de 27 de Noviembre de 1931, 
que se consideren afectadas y con de
recho a intervenir en la designación 
de los Tócales que han de constituir 
los Organismos antes mencionados, en
víen a ia Sub dirección Social Agraria 
los -sifmienies ‘documentos:

a) ■Certíñcmíén de -existencia le
ga], expedida por el Gobierno Civil ü

por la Delegación Provincial d e  ..Te 
bajo.

. b) ■ Certificación .don-de conste ,laj 
fecha de constitución y dom icilio ■ so
cial,

,c) Un :ejemplar autorizado d e  lc$  
Estatuto® -o .Regiamente) por que .se rte 
ge Ja Asociación.

d) Lista nominal autorizada de JoSj 
socios que com ponen la -entidad, con! 
especificación de la respectiva profe
sión y  población en que residen.

3,° Que cada uno de los-.Jurados? 
Mixtos Trigueroharineros que se .crean! 
por -esta .-Orden se com ponga de cinco! 
Vocales- efectivos, -en representación! 
■de los fabricantes de harinas, y  ot-roa? 
cinco, también efectivos, .-represen tan* ’ 
do a los agricultores trigueros., .más? 
cinco suplentes de cada- clase.

4,° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número 2.°, se de-> 
terminará a piel en el .cual habrán del 
celebrarse 1 is elecciones» con especia 
fie ación -de ;as entidades con  derecha ' 
a tomar parte en ellas,

5,° Que ;por los Sres. -Gobernador! 
civiles de .ías provincias -respectivas? 
se inserte en el Boletín. Oficial -la pren 
seníe Orden, para conocim iento de la$ 
entidades y personas interesadas.

Lo que com unico a Y. I. para su co
nocim iento y  efectos. Madrid, 5 de Dte 
ciembre de 1933»:—El Director gene* 
ral, Juan José Benayas*
Sí  ̂ ecior de la Social Agr-a*

■ria.

limo. Siv. Vistas las peticiones íor-* 
muladas, de acuerdo con lo establecido; 
en el artículo 91 de la ley de 27 de; 
Noviembre de 1931, relativa a Jurados! 
mixtos, y haciendo uso de las faculta^ 
des conferidas por el Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 26 de -Ene* 
ir o de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a¡ 
bien disponer:

1 Que se constituyan Jarados m ix
tos Vitivinícola-s en la forma siguienteí

a) Uno en Jerez de la Frontera, coi* 
jurisdicción en las provincias de Ate 
mería, Cádiz, Córdoba, Granada, Unete' 
va, Jaén, Málaga y Sevilla.

b) En Zaragoza, con jurisdicción en 
su provincia y en las de Huesca y Te
ruel.

c) En Yailadolid, con jurisdiccióií 
en su provincia y  en Jas de Zamora* 
León, Patencia, Santander, Oviedo, Miz-» 
cay a y Guipúzcoa. ;

d ) En Madrid, con jurisdicción mi 
su provincia y en las de Salamanca* 
Segovia, Soria, Avila y  Guadalajara. ,

e) En Almexidralejo, con jurisdic
ción  en las provincias de Badajoz y¡ 
Cáceres.

f ) En Drense, non jurisdicción etí 
su provincia y en las de íGomiña, Lugo: 
y Pontevedra.

g ) En Valeuda, con jurisdicción eií1 
su provincia y  en las de Alicante, Mur* 
d a  y Castellón. ;

h) En Logroño, con jurisdicción ¡en¡ 
su provincia y en las de Burgos, Nava* 
rra y Alava. ■ - ;

2.° Que el actual . Jurado mixto Vi-; 
tivinícola de Valdepeñas que tiene iju* 
risdiedón en toda la pro viuda de Ciu
dad Real, extienda ésta a Jas de Mhü* 
cele, Toledo y Cuenca, . i

3.° Que se abra un plazo de veintd 
días, a partir de la publicación de gst$Jv
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Orden en ¡a G aceta m  M&mw, para 
que las Sociedades incluRIsus en los ar- 
líenlos 89 y 94 de la ley de to a d o s  
«aáxlos de 27 de Noviembre de 1:931, 
que se consideren afectadas, y con de
recho a In ter venir en la designación de 
los Vocales que h m  de constituir los 
Organismos antes mencionados, envión 
a la SuLdireccjcn Social Agraria los 
siga i ai A s ár

a) d e .tiV ae’á j  o? esdslencia legal, 
expeak 't poi el Gonicnie civil por 
la De oración provincial -de Trabajo,

b) Gertifica-eion donde oo-nsíe la  fe
cha de constitución y domicilie social.

c) Dn ejemplar de los Estatutos, o 
Xh .y amento por que se rige la Asocia- 
c lan

Id- Lis ta nomina! auto risada de los 
. socios que componen la entidad,, con 

especificación de las respectiva pro le
sión y población em que residen. •

■4.° Que’ cada u n o  de los Jurados 
mixtos Y iihbv el ’ qu -> ce cram  t fv  
esta Ceder, se compongan do cinco 
Vocales c i^d ^ o s  en , cj ?v 'cx b  k 5 d r' 
V  . YMcuIío, , v M o r - cm i 'o 
efectivos, representando a  los Vínicul- 
L ^  más e < ^  ' ‘ i

fV-.-- uva ver transcurrido el pía. 
zc < ! * u! ; i el , ^ u > 2 b dr - 

. .terminará aquel en el cual habrán de 
¡celebrarse las elecciones, con especi
ficación da las entidades con derecho 
:a tomar parte en ellas.

6.° Que por los señores Goberna
dores civiles de las provincias respec
tivas, se inserte en el Boletín Oficial 
la presente Orden para conocimiento 
de las entidades y personas intere- 
sr d 5,

lo  que comunico a V. I, para su co- 
ii. í miento y efectos, Madrid, 11 de 
.Diciembre de 1933.—El Director gene
ral, Juan José Be nayas.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

Concurso para proveer once plazas de 
Ingenieros de Montes con destino al 

Instituto de Reforma Agraria,

limo. S r.: Figurando en el título ter
cero, capítulo prim ero, del artículo 1.° 
del presup.uiesto.de gastos del Institu
to de Reforma Agraria para el ejerci
cio de 1933, quince plazas de Ingenie
ros de Montes, de las que solamente 
cuatro están aefcuialmente cubiertas en 
propiedad,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la autorización que señala el 
Decreto orgánico del Instituto de Re
form a Agraria de 1.° de Diciembre del 
¡corriente año, en su artículo 48. pá- 
firrafo cuarto, número primero, facul
tándole para efectuar concursos entre 
¡el personal de los Cuerpos técnicos, 
facultativos y-especiales del Estado, y 
con ai fin de completar las citadas pla
zas, se ha servido disponer lo siguien
te :

1.°^ Se convoca a concurso para la 
■provisión de 11 plazas de Ingenieros 
-de Montes, que serán, desempeñadas 
■donde las necesidades del Instituto lo 
requieran, con la dotación ¡anual de 
10,000 pesetas, que se satisfarán con 
¡cargo al presupuesto del Instituto.

2.° Tendrán derecho a presentarse 
¡a este concurso todos los que posean 
id titulo de Ingeniero de Montes ingre

sados en  el Escalafón, cualquiera que 
•sea sita situación o en expectación de 
ingreso en el mismo.

3A Los concnrsaxies dirig irán  sus 
i lisian d as . reintegradas en , íorm a, a 
la Dirección general del Instituto de 
R eform a Agraria, ¡dentro del plazo de 
diez dias, contados desde -el siguiente 
a la publicación en la Gaceta de la 
presente •convocatoria, acompañando 
a la in stanc ia  los siguientes docu
mentos :

a) Certificación que acredite perte
necer al Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes ¡o tenar derecho a ingreso en el 
mismo, expedida por el Jefe de la de
pendencia- donde preste sus servicios 
o del Jefe del Negociado de personal 
ce la Direccclóii general de Montes.

b) Documentos acreditativos de 
méritos y servicios adm inistrativos del 
solicitante.

4.° Transcurrido el plazo de la con
vocatoria. la Secretaría general del 
Instituto de Reforma Agraria form ará 
relación nominal de todos los solici
tantes por orden de méritos justificá
is vos, para c¡iryo -efecto dará preferen
cia en la apreciación ele los mismos 
b . los que se hubieren contraído en ser
vicios ' prestados para la ejecución de 
3a Reforma Agraria.

Formada la relación, la elevará a la 
Dirección general para la resolución 
del concurso.

5.° El Director general de Reforma 
Agraria aprobará el concurso, desig
nando entre los que figuren en aque
lla relación los que hayan de ser nom
brados, apreciando libremente los ¡mé
ritos o servicios que alegasen, y .re -  
sYyerá ejecutivamente todas las du
das que puedan, ocu rrir en la inteli
gencia' y aplicación de asta Orden- 
convocatoxia, y de lo que deba hacerse 
en casos no previstos por la misma.

6.° Aprobado el concurso, la Di
rección general de Reforma Agraria 
¡procederá al nombramiento de ios In 
genieros de Montes designados, conti
nuando en la situación de activo en 
el escalafón de su Cuerpo ios que per- 
temed es en al mismo, según dispone el 
párrafo segundo del artículo 49 del 
Decreto al principio citado.

7.° Una vez resuelto el concurso, 
si no se proveyesen las vacantes anun
ciadas, éstas serán provistas por libra? 
designación de la Dirección general 
de Reforma Agraria, previo los infor
mes que estime ¡oportunos.

Madrid, 14 de Diciembre de 1933,— 
El Director general, Juan José Bene- 
yas.
Señor Secretario general del Instituto 

de Reforma Agraria.

Concurso potra proveer quince p lazas 
de Ayudantes de Montes con desti
no al Instituto de Reforma Agraria,

limo. Sr.: Figurando en el título 3.°, 
capítulo l.A artículo 2.° del Presupues
to de gastos do! Instituto de Reforma 
Agraria para d  ejercicio de 1933, vein
te plazas de Ayudantes de Montes, de 
las que roT^vT ^  Nmo -están actual
mente r i ñ e r a s  * ] quedad.

Esta Dirección {eme-rí, bnríe-vio eso 
da la a trib u í: m cor rí srírísk el De
creto íu,rv5r-c Rus J  luto de Re forma 
Agraria us ly  da Diciembre del cu.-.

■mente año, en su artículo 48, párrafeí 
cuarto, número 1, facultándole parí 
efectuar concursos entre el persona 
de los Cuerpos técnicos, facultativos y 
especiales del Estado, y con el fin dg 
completar las citadas plazas, se ha ser.* 
vido disponer lo siguiente: j

Primero. Se convoca a concurso^ 
para la provisión do quince plazas d$j 
Ayudantes de Montes, que serán des** 
empeñadas donde las necesidades del 
Instituto lo requieran, con la dotación 
anual, de 8.000 pesetas, que se satis fa4 
rán  con cargo al presupuesto del In&» 
titulo.

Segundo. Tendrán derecho a pre
sentarse a este concurso todos los que, 
posean el título de Auxiliar facultativa 
de MontesJ-jhigresados en el Escalafón 
del Cuerpo, cualquiera que sea su si
tuación, o en expectación de ingresó., 
en el mismo. 4

Tercero. Los concursantes dirigirán 
sus instancias, reintegradas en forma, 
a la Dirección general del Instituto dé 
Reforma Agraria, dentro del plazo de 
dies días, contados desde el siguiente 
a la publicación' en la G aceta  de la, 
presente convocatoria, acompañando a 
la instancia los documentos siguientes;

a) Certificación que acredite perie* 
neeer ai Cuerpo Auxiliar facultativo ele 
Montes o tener derecho a ingreso en 
el mismo, expedida por el Jefe de 3ai 
Dependencia donde preste sus servicios, 
o por el Jefe del Negociado de perso.*- 
nal de la Dirección general de Montes.

b) Documentación acreditativa de; 
méritos y servicios administrativos de 
los solicitantes.

Cuarto. Transcurrido el plazo de la 
convocatoria, la Secretaría general fo r - ' 
¡mará relación nominal de todos los so
licitantes por orden de méritos justifi
cados, para cuyo efecto dará preferen
cia en la apreciación de ios mismos al 
los que hubieren contraído en servicios! 
prestados para la ejecución do la Re* 
forma agraria,

Formada la relación, la elevará a la 
Dirección general, para la resolución 
del concurso.

Quinto. El Director general de R e
forma agraria aprobará el concursé;, 
designando de entre los que figuren tgb 
aquella relación los que hayan de 
nombrados, apreciando libremente 1| j 
méritos o servicios que alegaren, y re
solverá ejecutivamente todas las dudas 
que puedan ocurrir en la inteligencia 
y aplicación de esta Orden do convo
catoria y de lo que debe hacerse en ca* 
sos no previstos por la misma.

Sexto. Aprobado el concurso, la Di-» 
rección general de Reforma agraria} 
procederá al nombramiento de los Áyu4 
dan tes de Montes designados, con ti* 
miando en la situación de activo en el 
Escalafón de su Cuerpo los que porte-! 
nociesen aJ mismo, según dispone el 
párrafo segundo del artículo 49 del De¿ 
creto al principio citado.

Séptimo, Una vez resuelto el con
curso, si no se proveyesen las vacan
tes anunciadas, éstas serán pro vis íes- 
por libre designación de la Dirección» 
general de Reforma Agraria, previ* 
ios informes que estime perímenles, 

Madrid, 14 de Dicíenmre de 1933.—* 
El Director genera i, Juan Joséé lAnu
yas,
Señor Secreta •"» .romeral del ImAibrío 

do Reforma •agraria,
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I l m o .  S r . :  Vista la propuesta eleva-
da por la Secretaria general de este 
Instituto, en ciimplHiüe-Eto del artícu
lo 4.° de la Orden de la Dirección ge- 
¡neral de Reforma Agraria de 27 de 
. Septiembre de 1933, Convocando con
curso para proveer entre los Registra- . 
dores de la Propiedad, y Notarios dos 
plazas de funcionarios de la Escala 

•; faculta Uva de este instituto; confor
me ai artículo 5.° de la referida Or- 

• den y haciendo uso de la facultad con- 
cedida por el Decreto orgánico del re- 

' :peti do Instiiuio,
,  ̂ ‘Esta Dirección general lia tenido a 
’ híen nombrar funcionario de 3a Es- 
Icala facultativa del Instituto de .Refor
to  a Agraria a D. Felicísimo de Castro
Santos, Notario.

. .Madrid, 14 de Diciembre de 1933. 
A ¡JE1 Director general, Juan José Bena- • 

f/as.
Señor Secretario general del Instituto 

de Reforma Agraria.

I l m o .  S r . :  Vista la propuesta eleva
j 'éu ¡por la JfeeswlaTÍa general de este

Instituto en -cumplimiento del artícu
lo 4 A de la Orden de la Dirección ge
neral de Reforma Agraria de 27 de 
Septiembre de 1933, convocando con
curso par.a proveer entre Registrado-, 
res de la Propiedad y Notarios -dos 
plazas de funcionaios de la escala fa
cultativa de este Instituto; conforme 
al artículo 5.° de referida Orden, y 
haciendo iuso de la  facultad concedi
da por el -Decreto orgánico de repeti
do Instituto,

Esta Dirección general lia tenido ¡a 
bitn nombrar ¡funcionario de la esca
la facultativa del Instituto >de Refor
ma Agraria a D. Andrés Marcos y 
Marcos, Registrador--de la Propiedad.

Madrid, 14 de Diciembre de 1933.—- 
El Director general, Juan José Rena
yas..
Señor Secretario general del Instituto 

de Reforma Agraria.

Ilm o. Sr.: En ejecución de lo acor
dado., por el Consejo Ejecutivo .del Ins
tituto de Reforma Agraria.

Esta Dirección general lia tenido a 
bien disponer lo siguiente:

El Inventario especial que se orde
na formar en el párrafo final -de las 
Base 7.a de la ley de Reforma Agra
ria de las fincas susceptibles de ex
propiación a los fines que señala el 
apartado f) de la Base 12, se basará 
en el general de tierras comprendi
das en la Base 5.a de dicha Ley, de
biendo, por tanto, formarse con las 
fincas afectadas por la expresada Ba
se 5.a que se consideren incluidas en 
cualquiera de los seis números finales 
de la Base 7.a Este Inventario se rea
lizará por la propia iniciativa oficial 
del Instituto y en vista del informe 
de sus elementos técnicos, a cuyo efec
to el Servicio Agrícola procederá a su 
inmediata formación.

Madrid, 13 de Diciembre de 1933.—  
El Director general, Juan José Bena- 
yas.
Señor Jefe del Servicio Agrícola de 

este Instituto,


